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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTiVO FEDERAL 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Poa.- SAN ANTONIO 
MPIO• ·- TEP!'HU4CAN DE GUERRERO 
f"DD•• HIDALGO 
ACClDllf.- P•nv-.cuw DE Df"A!CHOS AGRARIOS .,_ NUEVAS --------­

~DJUOICACJONES 0[ UNIDADES DE DOTACION. 

r/ I S T C1 PARA RESOLVtA EL EXPEDIENTE NUMERO 3$1•46~7 

RELATIVO A LA PRIYACION DE DERECHOS AGRil.RIOS y HJEWIS ADJUDICACIOPlfS DE il .. l>AOES 

DE Dorac.: 1N EN EL EJl>O DEL POBLADO D!NOMJN.\DO SAN ANT:>NlO. •UNICIPID O! ------­

TEPE"HUACAH DE GUERAEl¡O• DEL EST AOD OE HlDAl.GOt Y 

. ~ESUL TANDO PRIMEAD.- POR OFICIO Ol876 oe FECHA .. DE -----·--

NOYffMa~[ DE 15183• .f.L c. OELEGAOO DE LA. SlCAETARlA DE LI\ REPOAMA AGAAstll !1111 ~L • 

tSh.lSD ·~a.;__HIOAl.GO• R!tSITtO 
.1 ESTA COMISION AGRARIA MIXTA• LA OOCUMENTACI0'4 ••••• 

RELATIVA A LA JtifYESTIGACIDN G;!!t~AAL D! USUF"'IUCTO PAAC!LARlO ,acrrC:ADA !N Ei.. --­

E.JIC-0 cEL PODL•Do D~ .. .lMJNAOo S4N ANTDJtio. 
MUNICIPIO OE TE.PEHU_~CAN DE GU!R~I!~)• • 

EN !STA ENTIDAD ffDElll•TrvA_. ANEXANDO .. L 

(IE ocn~BR[ DE 1983 y !!L ACTA DE 
.. MIS.o LA. PAIMl!RA CONVQCAYDRIA O! .. e:c ... s 

LA A$1.Me(E• GENE'stAL l!:XfRAORDl*RJA DE -••-••••• 
EJ~DATARIDS CE'LEer-AOa l!'L '" DE OCTUBRE 

oe: 19• 3 • DE LA OUE: H DESPftEf_DE A 
SOLICITUD PARA LI INICIACIDN DI? JUICIO PAIYATIVO • • 

DE DIUtl!CHOs A.Glt.UUOS E• =>~r•• 
[)[ LOS fJJD&TA~J('$ y 5'1CES0Rf'S• OtlE SI!: CITAN 

l!:N l:L PRJlllE'R PU•to llES~UflVJ :t~ •• 
t:St• RES0LUCf0t-s PDR HABER ABANDONADO EL _CULTIVO St 

EltSOIOA~ DI! LAS UNIDADU :>E •••• 

oor AC ION ~OR "'' s 0[ 005 AflOS CbNSEcunvos; y LA FtROPUl!STA oe ISECOHOCl!:R i>r•e:: .. !JS 

AGA•RIDS y ADJUDJCAR LAS \JNIDAoes DE DOlACION DE ~Ef'ERENCIA A LOS CIJIPESl"<IOS llU8 

L•5 HAN VENIDO CULTIVANDO POP 14AS ot Dos AAoS INIMTE:RAUMPIDOS T DUE SE 11r.trCAN -

ff{ fL S!GUNDO PU,.,TD ClfSOLUTIVQ DE: E.STA AESOLUCION. "' 

~f.SUL TANDQ S~GUNDO.- oe CONFORMIDAD CON LO PREVISTO •>11 &L- -

ASftlCUlD 1128 [)[ LA L!f FEDE.RAl. OE. REFORMA AGRARI-'• ESJA CONJSIOlll AGRARI• •llf' • 

f:tt l!L .tSfA00 DE tUDALGO• CONSlOIAO PROCt:OEffft: LA SOLICITUD ,OAMlaADA y :)'111 FECHA 

U DE MARZO OE 108& ACIJltDO INICIAR fL PROCEDIMIENTO DE .llllCIO PRIVATIVO ~~ ••••• 

"ER!Cttos AGRARIOS ' SiJCfSORIOS POR EllSTlll PRESUHCION P'UNDAOA DE QUt: se H• 
•llCURRIDO ltN LA CAUS•L oe PRIVACION PR[\'ISU POR LA fRACCION 1 OEL ARVl:u.o u -

OE LA CITADA L~V. ORDeNANCOSE •DTIFICAR A LOS ce. INTEGAAffTeS DEL CDlllSUIU3 --

l:.JIOALo CONSEJO Ot'. VIGILANCIA 'I PRESUNfD$ INPRACTORl!S DE LA LEY• PARA Q.11 •••••~ 

CDMl!AllECIERAN A LA UDIENCIA oe PRUEUAS y ALEGATOS PREVUTA POR EL Altl!CU.O °'º 
DE~ CITADO ORDENAMllNTDo HABIENOOSE SEhLAOO EL DIA 28 DE MARZO DE 1985 -·q· SU 

OESANDGD. 

ftE.SULTAttpO TE.RCIERO.• PMJA LA DEIUOA FOMALlOAD DE L.•S. ••·-­

NOTIP'ICACIONE.$ A LAS •UTOPIDAOIE_S E.JIOAL.IES Y PRESUNTOS PRIVADOS SE CQJllSIO~O -:·~ 

PERSONAL DE ESTA DE~MOENCIA AGRARIA• OUIEN NDTJFJCD PEltSC*•LMENTIE A LOS ·----~~ 

JNTEGRA'fTES OEL COMISlRIADO r:.11DA_L_• CONSEJO OE VIGILAlfCIA Y PRE:SUNfOS -•••••-•_••• 

INFRACTORES QUE' SE EltCONTRARDN PRESENfES AL MOME,.fO 01! L'- OILIGE-.CIA. AEC&8AllQO 

LAS CONSTANCIAS RE'SP!CTIYASI ffABIENOOSt LlVANfAOO ACTA DE D!SAV!C.IN040 •-tf! ·-·• 

CUATRO TESTJGOE EJID&TARIOS EN PLENO GOCE DE sus OfRE:HaS AGRARIOS. EN :.uutr:> A 

LOS EN.LllCIADDS OUE S! ENCUENT~AM AUSENTES Y QUE ·NO FUE POSIBLE NIJT IFIC.~.ES ••• 

PERSONALMENTE• PROCEDl!'MOO A HACERLO lllEDIANTE. CEDULA friilO.TIFJCATORIA OUE i! Fi.JO • 

EH LOS TABLEROS OE AVISOS oe LA. Of'J~JNA MUNICIPAL CORilESPONDIENTf ' EN -l> ----­

LUGAAES NAS VISIBLES on. POBLADO., EL DIA 13 DE M&RZ_Q OE 19-BS• SEGUN CDN:Hl.'tCl-'S 

QUE CORREN AGREGADAS l!N AUTOS~ 

\. 
R!SULtANDO CUARTO.• EL DJA Y HORA SEÑALAOlS PARA e~ >!S&~,G~ 

DE LA AUD_l2ÑCI& DE PRlle'8AS Y ALEGATOS'!' SE DECLARO INTEGRADA ESJA COMIS!l .. 

MilrARl.1 MIXTA AS!STll!MDO A l.A lfl&MA EL C. DELEG.UO DE Ll SE.CRETA.RIA OE _A 

REfOAltA AGRARIA [N LI\ !•ITtOAD• ASENTANOOSC EN EL ACTA RESPECTIVA LA -•-••••••-• 

COMPARECENCIA DE LAS AUTOPIDADES E.JIDALlSo "º A.SI LA :>E LOS E.IIOATARIOS T .;.. ....... º 

' SUCESDRoS SU.IEfOS A JUICIOo A!U COMO LA RE<:1'1'ClON DE LOS MEO IOS PROBllOiUS. • ~-

ALEGATOS QUE. DE LA MISMA SE Q!:SPRENDEfih POR LO QUE ENCONTRANDDS! D!:B.QAiC!•f~ ·-• 

SUBSTANCIADO· EL PROCl!:OIMfE'N_TO REL~TIV~ A ESTE JUICIO PAJVAT~YO O~ OEREC't.li ··~-· 

AGRARIOS. DE CONFORMIDAD CON ~O. ESTlPUL•OQ POR EL AftflCUL(t ~.ll PE Lt. t..!' ct!.)!lfAL 

DE REFORMA AGRtRtA., P:tl!VID e:STUDIO· y VALORACJON DE LAS PRUEBAS RECASADA.i i!" ···~ 

DROENO DICTAR LA RESOLllCIDN CDRAESPOMUENTEI Y 

CONSIDERANDO PRiMEAO.- DUf EL PlfESE'NTE .JUIClO OE P•Uf,CIJ'f 

OE DERECHOS AGRAfflOS Y NUf'YAS AD.JUOIC~CIDNES DE UN.JDAOES Dlt O!&fACJON• SI .. ~ •••• 

SUBSTANCJAD:J ANTE LA AUTOPIDAD COMPETE'NTE P4RA C3HoCE" Y A~SOLYEA EL Mii•>• >'! • 

ACU!RDO CON LO Sf'AALAOO P'OR ti. AA'T·ICULD S2 FA'ACCI DNf'S 1 Y l l V 80 DE LA L!Y 
. . 1 

FIEl;>tRAL- DE REFORMA AG .. ARIAt QU~ SE RiSPlTAAON LAS GARANT!AS IND?ViDUALÍ?S >E 

SEGUJUDAO .IURIOICA CONSAGPADAS EN LOS APflCULOS 14 Y 16' CONSTJTUCIONAL.1!5 t J.JI! '"' 

Slt CUMPLID CDN LAS FO•ttA&:.IDA,DES E'SEMCJALfS DEL PstOCCOIMIENYO ESTABLECIOl !'4 -OS 

ARTICULDS O,EL •26 AL •31 Y DCllfAS RELATIVOS Dt LA LEY FEDERAL OE REFORMa AZ•t.QtA. 

COHSJ.OEJJAHDO SEGU ... oo.- LA C~ACIO•> DE LA PAAre ACTJ:no >l\stA 

EJlltCITAlt LA ACCION >E -RIVACIQN QUE SE RfSUfLVE SE E~CUENTRA DENOSTR•D• ~~ 

VIRTUD DE LAS ATRIBUCIONES V FACULTADES QUE LE C3t1CEDE EL ARTICULO •26 >e t..A LE'I 

O! LA MATERIA• 

C3NSIOUAJIOO lERCUO.- QUE ClN LAS CONSTANCIAS we u~·~ 'E~ 

ANTECEOENlESo SE l<A :o~PAOBAOO QUE LOS EJIDATARllS V sus HEREOl:ROS HAN u;u~uoa 

al LA UUSAL Dl Pí>IVACION oe OÉAECHos AGRARIOS V SUCESORlos. A QUE SE REfll!U EL 

AATICUL~ 85 rRACCtON 1 • Ot LA LET FEDERAL DE AEF3AMt\ 4GRAAI&; QUE oue:ttA~)-.0 ......... Q 

OPDATUNA"[NTf NOT!FlC•oos LOS EJll>ATARIOS V SUCESORES SUJETOS A JUICIO! QJ~ se -

HA~ VALORADO LAS PPUEBAS Dl'PEC!o•s· PARTICULARMENTE: l!L ol.CU DI! ASAl<al.i' OE~~u.1. 

[JtTRA.OROltfARIA or tJIOl\TO.Pl~S ~E FECkA l() OE O(fUORt l)E 19D3o El.. Atll\ ()f. "~""'ªª'"''"" 
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24 de abriJ de 1986 

CONSTAN: lAS QUE CORRE• AGREGADAS AL EaP~DIEM1'1 HAii fftllDD CULTIWANDO LU •••-.-• 

UNIDADES DE. Dl!'TACION• POR "ªª oe: DOS uqs INl•RR•llPIDG• y .......... ••>•11··•T:I 

EU RICO~OCllllENTD DE OlllECHDS AGRARIOS POR kA AUMLE'• UllDM. IPITR-111,.U DI: 

rJIDATAUDSo C&LHRAOA EL Z• DE DC·TU8RE DI IH•I DE ACU&llDD CDll LO'DISP.lllU 9oa 

LDS ARTICULDS 720 FR'CCIDN lllo 860 28D Y DIMAS APLICAIL"- DE LA UY Pl::alU~ :al 

llt:FDRO AGRARll 0 PRD:!DI llt:CDNDCER SUS DERCllDS AGHlll;H¡ Y CDt --•r;J n El. 

ARTICULO ,69 DE LA CITillA LEY !XPEDl.R SUS CDR-NDIE•TH CllRTIFICA-o 

JODA L.D allTH f:~PUlllT!I Y CDll rUllDA!IEllTD 1111 LDS ARTIC.ILJI l'A • 

MEllCIGNlDDI DE LA LIY FEDERAL DI RUllllH AGRARIA• SE lllSut:LVU 

Plll•IRDo• Sii DllCRIJA LA PRIVACIDll DE DERllCMlll AGllARUS !11 EL 

EJIDO. OEL POBLADO HMO.lll••o SAHT~ ...... A ll&CU&e llUMICIPID DE 'UL&. DI: aw.10:. -­

-. llU- DI· MIDALG:to - llABllR -NADO EL CULHff PllHGMAL H US llliltDDl!S 

DI DDTACIDt PQll JIAS DI DOS ·- CGMSECUTIVDI A LOS .CC.I ..... FID!!MCID saoun y 
2•• PIUllON LOPI:~• PO• LA' M!llll RAZDll ll PRl.Y&N .o~ SUS Dl.~Hm AGRMIOI ••••-• 

sua•ORIOS A LOS cc.r ••• MARIA LUCINDA• a.- P'OATUllA.to IAll11A&Oe 3 ..... .JU.ID --­

IAllUAGD• ••• DlllllTl.A LDPllZ y •·':' FLGRIMTING .Llll>EZo ... c-•~c;u .. n .. ;1Lall 

Lllll CERTIP'ICADDS DE HRllClllS. ASIU!RIDll DUE RllSPllCf IVAMl!llTI U LlllS llllPIDllU• a 

L~ l.llDATARIDS 1!All!:IDNADDllo NUllllllCISI lo• QlllOZOZU Y 2o• -ZDJOllo 

H-DDo• Sii llllCGM!ICl!N DIRICNDll AGRARIOS V SE _...IC.N ~'11! 

Ulll9ADH DI l>GTACIDll DE R.,IRl!:~I· PllR VINIRLAI! CUL TIWAN!IG 111!11 MU 11!! l>H -•.U • 

1NlllfTl'-MlfllPl'8$• iH &L e.llOD DJL PGK.&00 ·°'*"91tMOO SANTA MI IA llAC•• •.1•1;1 .. D 

DE IULA l!E ALUN!ll!o DEL ISTADD DE HIDALllDo A L!IS CCol lo• TllLESFDR!I •EN>UA Y -

ro• .IUSTIND CAITILLD VllGAo C-llCUl!!M7E•l11Tllo lllPIDAMSI SUS CGRROPONIUE-.HI -, 

CllRUFIC-1 DE DERECotDS AGllARIGS lll!E LOS ACRIDIJE CDllD E.llGATARIDll DEL "21!~.:l>D 

DE DUE Sii TRATA. 

UliCIRDo• "Ul!LIDUllH ESTA •IDLUCll!ll llllLATIU A LA "'"HCHN 
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-E.llDD DllL PaaL•~· l!llllSlllllMID SANTA MARIA MACUAo •"°'ICIPID Dll 1111.A !IE -IOh •• 
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CELHliAOt< .L 2# DI UISTD 11111 ll!th U LA o• at: tQ)tllilllJ LA S&tciwt •a•lli 1.a ., 

INf.Ul!;C't!>I ft !IU·ltll! i>lllY4UV1' .• DllittllGS a•MJ<• IN C(Mlill& ft ..Oi llÍDUMlff. 
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DD«!'MGJ _ ..... " llUIZSllRIDS - IUHI• ·•-era• -.oA DE - ...... --

1-lllDD P L& CAll!KL DI PltfVACIDJI PRllMSTA POR L"' FRACClllJI ~ DÍ!L -:#.,:t · .. " 
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USU~T-D ~11111•• ...... ·~ DlalOA L' .. \tLIDAO 11$ .... -·­

llOTIPÍCACIGMllS· A US &UfDlllDQl!S l.llOAl.IS ir~- --S Sii CGlll$1!1tJ _..,. 

-L DE ESTA DllPl•!lll•CIA· U-·IA•. DUIEll· llllT,ll'ICG --..,_.. A LDS ~"'"" 

INTESRdTll$ Dn ClllllSARU!IO ......... ~-,ID l!I .,¡¡¡,1,ac1• V·~- ---

lllFR4(-5 11111 H ~~-· -..-s AL _... DJ "" OIUQllCI,._ HA.ff .. 

LAS CU.,.TAllCIAS RllBPJC:1'HAlll MADI-- LEVAllTAD3 ACTA 111 11!&111\lll!CIN- •Vfi _._ 

CVATRll TUTl.Ga$ E.UllUARl.CIS Élll lllUllll, GOCE lil! S!IS 81111UllG$ .-10$0 li;lt lí!ltllTlJ a 

Las llN.AllCIAll!I• llUf: 11 llllC!le~·· ilU.NTl!l Y· o• - IFllE -·&&! llllHP'IGH.,I • ., .. 
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·-T- QMPTo.- n 'ª"',, llllM Hita&.••• PARA 1!. ::!U•áH 

bf LA AUDIPCI& !111 PRllPAS v· A!o&S4'Y- !lt DllQ.-· IM?MltAOI EST-1 i;'!llQ$U!I .,.,.,.,.,.. 

...... , •t•'f• HIST-11111'!! 4 LA llU.. llL Co Dll&.e;-0 l!f: !.A lllCllt:fÍ!ltA tf .,, •• ._,. 
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SUUlllDAÍI ;ll!RIHC:A Dll•GllADol$ Ell, LDS,IR'fllZl!LGS U. !f le, cQflsli&tUe ...... Ui I' '"' " 

11! ~la Cllfl 1.M l'Mlf<l!l.IDAPI• IMllC:HLP HL MDCt:Dl•llllTD eff .. !.14'11!• Slt 'l.M 

ARU(\11,0S DEL u• AL •·Jl> " Dl!ll!A.!I •UTUDS 111! " i,119, ..__ ...... - •Haua. 
\lOllSZDE•a•a SllSllNDCI•• 1.4 c:¡IP~OAO DE 1,6 RRTll IC"•'° P&ltA 

IJ,!Cllc:IT·AR "ª ACCIDll , .• •••·vanCI• - • tllf!"""E "' lf ............. ,. .. , ...... .. 

W.Jll- !1!! !o.A·• a11,1,puc11111r:." PIQ!a.'A .... l!Q !.( C:llllQC 111,. Mnqi.q 410 •I "ª l-1' 

Dl 1.A RAtPl~A• 

l:DllH1DINt1!1D TlillC;Ptl•" • .,_ CJll 1;.115 C1111$'UltCtH !111J llil·U e• 
"'"''IC!!Dl•·Tl!S· 1.: 11a ; ... ,.._.l!O - i.D• ~.uou"*"'" r.us. lllllt!ill!lts ·ÍWIM u;iil.M1u 
IN !;a CA!lllM. l'l PRt>~ri1nD11· !IP Dlllll'-S ••li.JDS 11 SUCEIDl!IDSo a,_. SE l!!'''lt•!I! El; 

A•Heu&.D •• '8·&CC:t0N •• oc .&,& LCV kHlia .. R!ii'3•• .... ,,., - IM!l!!Mfií• -·-

cPORlwtUl;Nrl ........ ,: .... LOS e•--··· " t!UQ:SllRQ ..,,,.w:q, • .iu•c•O• ·~· .. . 
... ,. VAt.DHDI!· WS PllUfHI ar••c'I'"ª'º Pllll·TICl!lol!IM!ltf; ... AH& flE ............... "" 

UJ·IMGllOl114111I& Pf' Coll>JUIWl'llS l!E flCM•, Z> DI !IGDS.11! 11!1 ..... 1!1L Aft4 DI •• -.,., 

Dll$A"ICINP.0o LVS INl!!!l!lllJI l!ii' MS Q!ll·l!!IDtOAODI Y i,aa - $f !1--~-· H "ª -
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Jll$i: •-l'OllGA· Vlf'At.• llt0e• 1,.JND SAif1tLL..i.N &IR(tfEZ Y 19·1·•• MAA'l'A CONCEP~·IJI •••• .. 
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ll(RICllOS AGÁUIDl5 llUt l.OS AClf&Glfl Cá"I! t:.noauar,c¡s Ol!L PG$t.UG Dt auit H ''"'"ª· 
Jtttt!llO•• P•u11ut11, l$U AUQl.ucldH Atl.UIVA A i .•• ,,, •• ,,.llM 

or llEHCHD!I ., ... ,,.,.,, ' 11untas ··-"~IOliEs GE ;llllG~S GE D>U.UOll• u IL -·-· 

e:.ail!o O.ÉL Pll!iUl!a DEll>lllRlll!ó A<UUC•• RUNIC!PllJ )E ZAPOTLAll lll o!llAAth u. ••••·• 
UT1i01 ' ' Ml1DA\o6Cte t1f !&. PllHOóiCD DflCIAl Ot. i~tA EflflD&ó f'(D!R.i'IY• 'f >! •·•­

é .. QRl!l:tQ CilN '"º Nl!Yl$Ta 111 ... ·AJITl(llLO U3' ól •• !.~Y FIDEAAI. Oí 11r•n•• •••• 

...... ,.,. Rt•tt•11r: &!- UGfSfliÓ AGA.itl llACUlll•L• >Vlt<cioM lill!IUAL DE 'f,!tÍl,3Ht.:U• 

-6~-,,., .... SI! ...... oc 11!11 • AlllHAC.GN (OAÍl&sPoUltffl& • ª' u 018.ECCIO!t u ..... 

~CONOS 4!ólld111$e 11ntcu1111 GtlíJll4 ., UllEN~Ja Dt u YHlllU PU4 ..,. H•1H:11!ll 

• ..:o. é:l!ll11FtJ""1$ 011 otfll!élf:l!I a~ru 11r&Pli~n ~s& liOflf'U!lise ' &"Jétlrut ... 
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LIC:'. S~TUltNJ·NG ~'~";>!'QN tel'Nlt~Z4 

fL woc. APTr. 'r.1n. ~o!tlJ•. ~ _e:oo. 

p09·.• E"L LL4ND 

j.J·C"' PC·--~ •ICilU'ANG .. ~~DAR IZ 

1,1;. .WOC;• RPTIE'. iJE 1..0$ ~SINOS• 

l'PID• • TUL.A Di! .ILLf·NDE 
f DO e·· .. M IDALGO 
jCCHN.• Pilrvacrmi CE OHlCHDS AGRAlllU " llUEWAS 

jllollll!l,CACION&S DE UllH4DES DE DOTACIDll• 

'I .I· S y, O lt-'AR.I RESOLVER EL. E11C1Pt:Ol·ENTE. HUMERO •o&•4Sltl 

RE.LAllYD A LA PRIVACil>H· DE ODl&CHO$ AGA&RllS 1 ·~EVAS AD.IUDICACIDNES DI "tl>&IH .. ' 

H DOTACIDH EN ~L t.Jl>O DEL POBLADO DENOMINADO EL. LLAflllh MUUCJll'IO DE 1.11..I :I! •• 

ALLIENDEe DEL ESTArO O! M·HtALGQ; 'f 

•t:SULTANM· IPRJllE:RO•• POR O"ICIO 068ea Da FECllA 21 )! •••••­

SEPtlE•9R~ DE 19e•e !L Ee OE'.LE!GAOCI DE &.A S!'CRETA~IA 6& LA REFQllllA AGAHll ~· IL 

rs1a.Do l:»E fuDAL.GD• Rl!•·rHl'O ·• IS,. COM·ISION •GRARl·A .... ., •• L• DDCUMCNfACl3 .. ~---­
Rll.•ftVe A 1;,.A INVISTl·GACION Gl .. EW·A&. D! USUFllUCTO PAACELAAID ••CTICADA !M !. •­

t.UDD DEL POBLAl)D DE•>•·U•eo a t.L•D· fl(UNICJP·IO DE TULA OE ~LL'ENOE. e: .. !lfA ·-· 

f;NffOAD f'fDER4'11VA• •~E'X'&NDO Al.. MISMC L·A H;·UNDA C083CA1'0RIA D! FECHA J J~" -•• 

$10'1E"IRF C'tE l98a Y -li.. ACTA De: LA &·SA•&Ll·A GENEllAL EJl·TA&DRDIMR.14 DI -.••••••­

~.lllOA,t41111cs C(LfPPAO• E'L 12 fSE HPTll·lURE OE l·illl41. De. '"ª DUE se ~SMh~! &i.A -­

SG~ICITUI> P411A U INICIACIQN DE JlllCID PRl,•UIVD C~ DDKNOS AGllAIHOS H :J•HU 

~E LOt EJIDt.T••IOS " SUC!SQll'.rS·· o~ $E (!l•TUI , .. CL Pll1•EA IPUNtO RISDLUfl,l'J D! -­

E!.l• RCSOLUCl(J). Pl"P. M89ER Aft'ANOCHtAOO EL C&.tLT·l,VQ' PERSONAL l)E L- UNJOADEa >I ••­

~CTAClllN PDP M•S rf )OS ar.os CONSICUtncs; y, ... •RDPVeSU n llCCONDCER JHl:ll>& 

6GIUOJCS 'f ADJUDICAR L.AS L'HID&DES °' DOTACl,Ot!I ff Rlf'EAPCU, A LOS C&lllt!lltll lliili! 

LAS MAN VENIDO CUL,IYUIDD' P!JR MAS or DDS AID$ ¡_,¡ .• ,f.IA~IOOS y •• " ... ,., ••• 

Ut !L SEGUNOt' JUNTO =ti!SOLUYfVO et: lS.TA RE&OLUCICN .• 

::f!S"t. 1DIDO HGUNO~ ... Ol COW2Rllf0AD CDtl LO Plth1JS.TD ;.>• !&. • 

ARUCULD .. 2e DI LA L5:Y F'ErEs»i-.. oe RE'•>• ..... AC¡llARH. ESt,A· COWISJOJI AGRARI•. 41&1• • 

flf fL ESTADO OE ttlOALGO• C~SIDEAO PPOCEl>E.'Nt:C, '-A SOLJ:Cll~ PO~.OA t' ;~119 "~CIM 

22 DE ••• ~o Ol' IP119 ACOROO JtUCIAR E.L PR·DClOl:Ml~NIO ois: N·ICIQ PAl·WAll'VO J! ···-·­

KQCMOS •GAARJOS " s.1ce:sOR·IOS POR EJC··J&TH f>1if.6Ar\'l"l(j"" PllNDAOA ~ oue $~ M• --·-· 

INCUAAl'OO !'N LA CAUS\k DIE PP·IVACl·.ON PAEY·l$l& ·Pwt L~ .r..eACC:IDlfl I DEL t.11.TJ:U-ct •• • 

DE .... CltAOA LEY· ORDllllANOJSr 'IO·TJf"ICAR A LQ$ (C• •·NT·eGAAHll!S QEL CQlllS••••>> ~­

f'.flOAl.. CóNS~JO CE llG·l'LANCllA Y PJtES·lfllTC$ lltFll'ACfORE'S DC LA LEY·• P&llA a.1: •••••• 

CCiliPARECitRAN , l.& •\l•'fEHI• " PRUE••s " AL·E"iiAf)·'S ·PRu,t.S.ff - EL .... :u.._a ,,. 

OEL CITADO óPOlNAMlf"•·•O. flAe'!!rtODU SEÑAL·M»3 EL ZtlA • DE" .... º Df; 1•• :.aia $U • 

ll'!'SUL TAIUQ TERCE~o •• Pl.R4 ... ~ oeeJ·il· FOllil· .. JD&l;t O! L•S) ·---·· 

HOflF 1ocrons A LH •UTOPIDMli!S E~·-~s ., PRE.$11Nl,DS PltJVAl!O$ st C:l!!lll!lH:ll --­

P1.•Sd"41o. DE ESTA O<P!•02MCIA AGAAR·rA • DU·i·f·N NQ·T·J1P·ICD •ERSQfU'°'•NTli 4 1¡.11$ •••"'!'•-

INfP'Gl>A~tr& orL COIMIS•~"''ªºº r.H·DAL. C)N5E.10 oe YIG:l1LA"fCIA y •tlESUNfD$ ····-~···· 

INf'l>ACt3ACS OUl H Er.rc·OfltRAaoN PRESENTES AL MOMElllTD oe &..• Ol·U,Gf:NCl1A• lll!C,~A-DD 

LAS CONSTAtiCIAS RfSP!C~IVASI· lfABIENl>DSI LLV·&N.JAD) ACI& 'E OIHYCCl·NO&O· .... f! •••• 

CUtl¡:¡c te:STfGOt E.1ro•·ftfUCS FN PLf.HO GOC.I ·De SUS .. Dt'RE:MD& AGRAlllOS. e.•:.,,.,)' .. 
&.OS EN.IJJCUI')!. OUE S! e•cueNnlAtl aus~u,tt.15 y OVE NO fu¡ POSt·BLE NOJJf'fCt1A:O!a ...... 

Pi':•S.ONAL.ICCNTI'• PPOCfOl!MOC ·a HACt:llLO •EDl,ANTE CEC>ULA ff,Til·FICAIOA·IA ou• ~1 ,, .. , • 

lN L05 UBL.CllG& CE AV2!¡DS DF L• Ol'ICINA 'llllNfU,p'" CllR8ESPDNDIENTE Y li:N' ->i ••••• 

'9UGaRES ••s YISlet.ES l>A. P894.••· E.-L Ql4 ,,. OE ....... OE 19.-6• SfGUN C:ib1$f"··~··s '!' 

OUE CDfmE·N AGREGADAS l!M AUTOS .. 

Q!SULTAMDO CUAR1·D.• lL 'HA Y "9AA Sl"AALADOS P .. H !?\. )!S~ .. )~3 

·oe u AUl)ll'.NCU ~E Pll .. C:8AS ' ALEGATOS. H ~~Q..ARO INTeGRAOA f;SJA COlllS·U· .. 

aGR..,t• •111'& 11¡1&t,IE"NOD A ~A • ISMA ·~L <• DE..eGA>~ OE "-' $~Qlf;:tl014 Df .A 

RCJOlntA AGR•AU Eli '-- ~ ... ·f'IOAD• ASENTANDOS .. E" EL •CT& RE"SPE(f IY4· t.• ""!l'~•.,.•••••­

'<!11 ... ARlC[RCJA or L .. & •UTDPIDMJ!$ UIDA&.llh ND jSI u ot LDS E":lllAfU~D,5 • ---·-­

SllCfSGllCS SU.lfTCíS A .llllCID• AH Clll!O LA ,110.CEPCIOll OE L~S NE;> 10$ ~RDE&fOUU J •• 

ALe.&atos OUE Ol lA '"'ª"' SE D?SPAtNDE"N. POA .~D C}&ll E'NCQlftRANOl·SE OEBl·O•ll·E·U5. .. .. 

6'195ilf(( IADO f!l PA~e'OfllJ.tNTO Al?LAUYO ~ l$f( .l"l"CIO PllVtf,IYO DE O'll~C·tJ¡ ..... -. 

dl:G•Afnos. Q!i CONl"Ofbfll)AD (OJll· 1a0 E&TIPUL•OO ~QR a •ll't:IC.vt.O '" oe .... Let:· c-eJ!~~"' 

Dt: M'f"CRNI AGfl~AI~ • "'l!'f l·O l!Sf\fOliO 1'- V4&.,A·•C·ION OC' l<Ai PllWB·•S RfC4~4PS G: ••"!• 

OflftNll Ol~UR U PCSOUli:IOM CillffQ:SPDJQltltt!C Y 

COJCSl"tll.,.,11 PRí~RC.• º"'' ,. Nfi:~(l!Jt """ºº DE <>•HUU• -

0E Of'.IUCHO$ A&JlPtllll f NUlYAS •11-f,UCIONES 11~ -!!!lila~ I!( ~fA(JoJN• S! ·­

WllUA~C UO:> AJlff U AllfiírfD.O ~lilq>.E YClllE P4'1A Ollllt!lil' t íiH!IL"*!J tL !UUJ. 

KWllOI! Cl)R UI Gfll¡IUl)O l'Qll i:I, 41itlél>~i! U f'A~IOl<E$ 1 Y U Y 09 O• U Uf 

rfOO•~ ot A(fMPA ~~·!>tAt !!111! • 'l!t.SP~Ullilll us 6alltNllAS INlllVIDuA&.U, )~ 

UGURIOJD JllAICICA Q'fSl!'RAO~ EN lDS '·~·•wi.os .. ' 'º C0NSNfUC1!!•L•• f an .. 
U <WP• 10 Ctlff US íOi!IAL,IDll>ES E$E>IC ULU OEL NllC~UlliUltll ~HAlft;E:lll~ !'I .11$· 

uucu¡,os UtL •2• IL UI .. º'" .... " 11~UftVO$ º' u lt'f F~~llA DE rtl!F•a a;•4oa. 

f:O'fl lPffi•dll U'WtbC~ ..... CAOáC .~ .. ., DE '""'' ·Pa-·rr .. ,,, • .,. *•Q& 

fdC'~H-41!: l.A éC(ftll ~~ ~fiJtVlif'tali Sut S.t l¡'t¡..J~L.VE $f i,l((UÉ.ttifa:A OE•0SfAA06 !•· •••• 

24 de abril de 1986 

D!. LA tlAIEIUA. 

C:tflfSIOE•l .. DO TERCEAO•• OUl C>N LAS CONStUtclAS GIE llt''C l .. 

ANTl"CEDINTES• SE HA ::tt1PROllADO CIUE. LOS E.IJDAT&Al:JS Y SUS HEllEDEllOS H&H l•:~•UOO 

!N LA CAUSAL or PRIYACIDN Dt! oe:ttOtD& AGRARIOS " SUCESORIOS. A º"I! K RiP'l lt~! EL 

MTICULD 85 ~AACCIDN 1, DE LA Lll!T FEMRAI. DE REFDR_,. AGRARIO QUE QUEDUD~ ••••• 

DP01t1'UNAMEllTE NOllFIC.OOS LDS E.llDAURIDS Y SUCEIG111'5 SU.IETDll A .IUICIDI QJ! H • 

HA .. YM.ORADO LAS PRU!IAS Cl"R!CIOAI• PAATICULARME.NTE: ltL ACTA DE ASA•LB4 l! .. !llAL 

e:•t••ORDINAAI& DE' E.Jl,ATAPIOS oe FECtlA 12 D! Sl!PTl!MlllE DE l984h EL ACTA )! ··-· 

OESHECINDAO• LDS IN1'DllllH DE LOll CDIOISIOllADOS y LAll au1 Sil OUPAINOlll JE LA 

-•ENCH D• PPureas ' ALHAlOSC " OUE SE SIGUIHllN LOS POSTERIORES TRUUU 

u:s•Lts. POA &.O evc !S PRC-'C!D!:,NTI!: PRllfAALOS OE ª"ª DClllCHOS AGRlAIOS ........... . 

SUCHORIOS Y UllCfUR LDS CDPUll-HNlEG CERTIFIC.AOOS OE ÍlliRl!'ClllJS llAUl1h 

CONSIOERAllDO CU&Rto.• CIUE Loa CAllPEllllOS HRALAOOI HIU~ ---

CONSTANCIAS OU! CDRR~lf· AGPEGAD•S M. E•P1:ou:tt1e ""'" ftlllOO CULTIYAMDD LI• ....... .. 

UNIDAOU OE DDlA<ION• POR Na!I DI 005 dDS ININTEllRUllPIODS Y NAIU"°OH l>IJ•:l!lfO 

SU llECDNOCINIENTL' DE DElllCHDS AGHRIOS PDR LA &SHBLE• GE•RAL EllTAADllOIM•UA DI: 

EJIO&TAIUDS• C!LFBRA>A EL 11 OE HP1' HHRE DE Hl•a DI ACuPD:I CDll LO DU•U!ITD 

PO• LOS AP.TICULOS 72• FRA<C.IDN 111 •••• lOh 200 T DEllAS APLICA8LES or ·' Llf" ·­

,.EHRAL DE' AE,.CA .. A AG.f&RIA• PAOCIDE RECONOCER SUS DUll!CHOS 4GAARIOI Y CJll •••••• 

l"UNDANE .. TD E• rL AllllCULO 69 Dl LA cn•c• LEY EXPEDIR sus CORRESPINOIHfU 

cnnrrc.aaos. 

:tDll LO ANT!S EaPUE&TO 1' CON F'UNOAllEllTO l!N LOS Altfl:.ILJI f4 • 

llENCIO .... OOS DE 'LA LEY FIDCR&L DE REFClllMA "'AAIUA• SE ACSUELTE: 

DUMPD.• SI! DECRETA LA PRl',.CIOll DE OPICHll HllA~IJI I~ 11. 

IJlllD DEL P!JllLADD llnJWINMIO !l. LLANO. IOUNIC IPID DE l~LA OE .u.u.loe. DI. º'º' 
0E NIOALGO. POll NAllR &llANDONAOO EL CUL.llVD PERSDllAL H LAS UNIDADES DI ll)TACIDll 

POR ... CtE oas ..... CONS!GnJWOS A &.OS tc.1 ··- JCT&Wl&MA .IULl&M. z.- .,.:,, .. º -
IEllllAllOl:Z• -:t•• GUADM.UP!: MJNTl!L• ••• JUAN DLGUl•h 1·.• MANU!L lllYEAA• I•• •••••• 

P&ULIMO RESEND·IZ• T.• lill'RC!D HEANANOEZ. ··- .C&llD!LARUI llEHDOZ& ••• -- sn.V:11110 ··­

YAZGlll~· ,. ••• MIGUEL rn•••· 11.-· "· CARlllM .JLILl&lh,&2·• HIRMELl~DA C!'•O• y ••• 
13•• OAATDLD •DCffZUllllt• POR LA NISltA AAZON SE PRIWAN K SUS DEAl!CtfOS Ali~A•t.JI •• 

SUCESUIOS A t..DS ce.: ••• Dn..ta 01.GUI•· 2.-.aUSANA ACl!ftDI• >•• CANDID• 21.UI•· 

··- LUIS ........... ··- P'ILllll:RTA MllNRDY• ··- PETRA SALAIAA• ., •• llACA"lº tta•••·•>tz •. 
··- l'USEela HERH,f.ADIZ• ··- AllDSIES lllNDOU. l·O·- J..ORPZA ·~t'IS y •••• C:l't~!•:IM 

IWIYINEZ. EN CORRCUE•CU - CANCELAll LDS CERllFI CHOS DE OltRECHOS ..... ,. aue: 

RESPECllV&llJNTI'. sr L!I l!aPJOI!•• A ~as EJJOATMIOS SAf!ICIONAO.JS• IC&IMElllHI ••••• 

nooao•· ·2·· co1on1e. >·• •••·OT••• , ... 0010'1'6•0• a •• 0010.,.••• ••· oa11••••• 

Te• 0010768•• e.• 0010?692• 9•• ODIOTrlh 10.• 010'7 .. 18• 11·•• 01920933• 11•• ••• 

0192093P Y l~•"' 019209•6• 

$!1iUllDO•ll!" $i: RIEC.O•Dt~N DERECtlOS AGRARIOS Y- SE AOJU>IC:ti~ &.tiS 

UNIDAOf& DE DDTAClllN DI! REFl!RENCIA PIA TlNHU$ :111. uu11110 "Dll llU 111! DU H~S -

........ ,.,.\lllPICKJS• IN EL 1' .. l.OD DEL PaBLADD o.,.a .. 1 ... 00 EL LLANO. IUN'ICIPIJ· :u 1".fLA 

DE ILLIU-1:• .DIE"l;. .l'!TU~,. pe: HJ.OALGO• A LOS u;:.: 1.• PIAC• ESC·· 2 SECC. EL L.-llf)• • 

••• FILO'GoiilO . .JULIAtl .... u.s. 1.• CREICENCIAND RCTES .. DNTIEL. ··- SAl.0•)111· •••••• 

llONTOTA 8Ui.l&NDe l.• OIO•ICIO RUllllEI HERW&NOE.Ze e-.• o1~YllUNDO MlllMANDfl• 7e• ••• 

qaltN DLGUINe I•• &IJATO MEha.NOE.Z AlYES• ••• .IUAN: 'IAR,11Nll G&llCl;A• ·t·I,•·• ••••• 

OEL-f'lflO Mata .WOORIGUl!I• ........... ·RE'IE& YO&. OE ALPlll'lh aa ... CIESCENC'I·)· '"lL.C~JI 

9&-4 .y 131•• RIC&AltG RAMIREI IOYAlt• CON&ECUENT!ME.M'fil•· !JIPl'DAN.51' 'SUS •••••••!•• 

COliffSPDllDllNTH CERll~IC- DI DERECHOS AGRAR,IJS OUE LOS ACllHI R CD~' ••••••• 

EJIDAl&AIDS DtL PtlBUDO DE 0111! SI: lR,.Ta. 

llfR~e ... ~ PUftlGUE$t t&IA RESDLUCIDN1 REL•TJ·•• A LA :.t·1·••:·ta11 

DE DERl:CIOD$ AGRAR,IDs r NUEVAS .OolllOICACIÓNES DE llNIOAKS DE l!DlAC 'º"" E~ !l. ·-·-

1.1100 DEL POBUDD DENDNIRMl.D I!\. LL.&•D· ..... re IPIO OE lllU DE ALLINDI. DE- !Ha>O 

DE NtOaLGD~ .O EL l!IRIODICQ. CJF1CIM. DE ES.JA ~N.HDAP f!Ol!A~1·1'V.A 'I· DE ~~1.,D•'4.IJiAD 

CM· LO PQV-JSTQ Ett EL AAf,JCULD .i~- DE LA ""y ...... ,L >• ,.,.~ ....... , ••.•. ,. ····--~· 

llEWIUSI AL ff,GIST«ll •lmAl>ID •<tCINAI.• DIAECCION GElllt~N, DE INl'-ACID'I Ai"UtA 

PA!IA SU INSCAIPCION r &NOTAC·ION CDRllE'SPDNDl~NTB Y- • L• D1RBC~_IÓM' í>E Ol'81'C4'01 ·~• 

AGA"RIOS• DllllCClllN a!llEllA D! TENENCl'A l!E t.A H!llRA PARA U, l!llPEDICIDll; O! 1.U • 

~ERTlf'ICADOS Df Ol!RFCof:t& AGRARIOS RE&PECHVDS; NDUl'ICll!E&E y, EJECUHH•• '91 ~· 

fllSOLYl!RON· &:.DI INIE:i•••TtS DI e;StA <Oll1U!;IGN 'ª''ª'ª ~..aa1a (»! .. l!'S:J!•DO· !" .... "' ...... 

PtOIUC•• HIDAL·O· ,,, '-11$ •. .,, •u•s DEL lil!S DE .fUlllO OE l ~·· 

LI~, $ATUPNlllD UL>lllllli IÍll!•G.t&' 
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24 de abril de 1986 l'BIDODICO OllCIAL 

PDB.• SAN LDRPZ.D 
tlPU>• • TU.• DI ALLEfrlOl 
too.- HIDALGO 
ACCl~N.• PA'IYACIDN O! DEAE:HOS •CiAARlO& Y lftlEVAS 

. AO.JUD IC1iCIDNIEl5. OE UNIO•HS DE OOTACIOll• 
----·--· 

f 1 S t O •AAA AESOLYlA EL EIPIDl~NTL NUMERO ZOU••Slt 

REL&TIWO A LA PRIVA03N DE OFlt!:CHDS AGAARIOS ' NJEWAS ADJUDICACIONES DE '"l~•KS 

DE DOT&CIOH IN EL [.11)0 orL POllLAOO OlMCMINAOO SAN LDllENZD• MUMICIPJO >! ,,_,., DI 

ALL!NDC. DEL EIUOO 01 NIOALGOI Y 

:t!IUL TANDO PA1MEROe• PIHI GFICIO 068.,. DE ffl!CMA .h )! ••••••• 

SEPTIENIRE OE •• , •• !L. c. DrLIGAOO e.L LA &ECRITMIA oe LA AEf'OallA AGllAlll• 1• EL 

EST•DO Dt HIDALGO• A!llflflO A l!STA COllHION o\GRMIA •JaTA• LA OOCUM!NJACI,. ·-·• 

RELATIVA A LA IHYESUG•CIOH GE~!RAL ot USU,~UCTO PARCELAIUO •MCllCAOA !• IL. ·­

EJIDO DEL POBL•DO DE .. >•INAOD SAN LOAEttzo. MUNIClltlO oe: IULA DE l.LLCNO~· !4 '''" 

fHYIDAD P'EOERAYIYAe A .. ~XANDO AL MISMO LA Sl'•UllDA «O•:JCATORIA 01: fl'EOIA a >I •• ..,. 

SEPTltMBllE DE 191'4 Y !L ACTA 01 LA ASUILE.A GEfrEIAL E•TRt.aaDl .... JA DI -•••••••• 

r.UDATAAJOS CELFPFAD6 EL ,. DI St!PllEQRE OE .......... ova .. NSPAU>I L.• ---
SOLICITUD PARA u INICUCION oe ~urcro PlllYAUVO oe DDCCMOS Al&llAlllOS H :o~nt: 

DE LOS !.1106 TAIPJOS Y IUCESODESe Olll SE CJTAH EN EL PAIJllR tiuNJD ltESOLUflW) >I' •• 

UTA PUOLUCIOll POR NUH AllAllOONADO lL cuurvo PERSOlfAL DIE LAS Ulll-Í >I --­

OOY&CION POR MIS elt >35 ACCIS CDNSECUTIVCSI Y ·LA P-UUTA H RECOllDUll >!UCOS 

AG .. 11105 y •D~UDIUll LAS UNIDADES ot: OOUCIOll oe lll!Fltll&llCIA " UIS CA ... HIUI ª"" 
LAI HAN VENIDO CULTIVANDO PDR lfAS DE DO! AAOS ININTl[R•UllPlDO& Y OUll SI lll>IC .. I • 

EN rL !!GUNDO PUNTO lt!SOLUTIYO DE ESTA ltESQ..UCIO'I• 

:usuLT•NDO SCGUNC-3·• CE CO..,,R .. JDAD CDll LO PREVISTO ., .. !L -

ARTICULO •H DI U L!f not:HI. O! lll'fUMA ASllAlllAo (STA COlllSIM ASRARU 41Ul • 

IN fL HTADO 01 "IDALllOo CONSIHllO PROClOENTl LA SOLICITUD FGRllULAOA Y :H ~ICNA 

17 oe MAYO Dlt IPH ACORllO INICUAll !L PROClOll•HNTO or .IUICIO PlllYATIVO ,, -·-··· 

DElllCHGS AGllAlllOf Y llJCISOR IOS Nll DIS TIR Pllf-CIDll FUNDADA De OUE SE NA ••••• 

INCUHIDD EN u CAUSlL H .... IV4CION NlYISTA POR LA fllACCIDN 1 DEL un;,,.., ... 

DI: L.A CJTAOA Ll.Ye OAOllllAlle-lSf! HOTIFIC4R- A LOS ce. INTSUANTaS DEL. C01tts••1,ai> --

1.llNL• COll&e.IO OI VIGILANCIA f PltlS1Nf0$ l,..,..ACTDRO DI U LEY• PARA 0.1! -·~··• 

CD•AHCU:RAN A U A~OJHCI• O! PllUHH Y ALHATOS NllYISTA POR EL MTl:.1.> UI 

Da. CITAID OllOC••• .. 11ttro. Ha91!NOD&E SIAALAOO EL .)JA .J DE .IUflllO DE 1•• ., •• ª" • 
DllAHOff• 

ltlSUL. TANOD· TEltCUIO.• PlllA LA 019J)A PDINALIDAD DI L•I •••••• 

llDTIFICACIOllH A U& •UTDlllHDCI EJtDAUS Y PllES~NTOS PRIYAllDS SE C01111194~ """" 

PE•SOllAL H: ISTA OIN•Dl:llCIA AC;tlARIAe GUl~N MDTIP'JCO JtlRfQMAL .... TE A LOa •••~·~ 

INfl!SDA•TES ~L COMllARIADO EJIDAL• CJNIEJO DE Yl't[iJLAfrfCla\ y ... .-un115 ... ---~~~--~ 

INFRACTORES our u HCOÑT••- PllHENTH AL llOll&UD DE LA '"LIUlfCUo Uc••u" 

-\.K EONIYMC'llll ftESl'ECT·l'W.AJI HA.llENOOSI L~WAtnADl ACTA DE H.SAYC~IMDAD •·•rs -··· 

CUATRO TESTIGOS UIDUUHS EN PUNO CD~E DE SUS ffllEZ- AGllAlllOS.• Elt : .. ,.,> a 

LOS 111.IUCIADD& oue: SI .EllMNTIUll AUSllfTES y oue NO fUE POSIBLI NOTrfiC••-•• --· 

NHOllALllt:llTlo PflDCIDllNOO A NAc;tlflLO llf:DIANTE Cl!OllU •~Tlfll;ATcntH - U FU\1 • 

DI LOS TAf!LIROI H ÁHIOI ff U ot'ICllfA -ICIPAL CllllHSPDflDlllltE 1t &ft· .n •••­
LUGARES MAS WIÍlll'LES ·~EL -LAODo EL OIA 17 DE MAYO OE ll!H• St:GUN UN$f·14:1AI • 

OU& CO .. EN' HHHDAll IN AUTDSo 

DE LA AUDIENCIA Dr Pll118-U y ALIUTOl!o llE DICUllD lllTEGllADA E$TA COllfSUll ·---·· 

""A.llllA MIXTA AIUITllllDO A U lllSllA U C:o DfLt!GA>O Ql LA $ECIETIAIA Dt .1 •••••• 

Al!P .... A &M&ltll h L• ••·troao. ASINTAlllDOSE ª" EL ACTA R!&Pl!<T lY& L .. -·~-------~ 

C-Alll(l!llCla DI US l.UTDAIH0111J UiDAUSo lfO ASI LA Dl 1.DS E~IDATARIDS f •••••• 

-HDllfS '""''ºª A .111rc10. asr CGllO LA RrCIPCIOll DJ LOS MEDIO$ PR08ATOU n ' •• 
ALHATDS !NE DI LA llJlllA st lllSPlllllOEll• POll LO llllE fNClllf'11AllDJS! DalllD14UH ••• 

IUllllTAMCIAD.D u PRDCIDlll·IEllTD RELATIVO " EITI .iurcro PlllYUHQ 01 DElllUU ··-·· 

AffARIOlh ~ CCINl'O.IDAD (;Ofl L_O 'STIPUL.AOO POR E~ AltflC"'-0 •al DC LA ~r lrE>! '1'AL 

D. JIEPOAllA AGtt-.illli • P-~w-1.0· '$TUDl4) Y YA\.'1R·Ael•ON. D~ LAS M""AS REC@.li&DAI S! -. • ..,. 

DllDHD DIC14R LA REsO\.UClll!I OZDll.,._NIUNTU. ·f 

tOfllllilEAA_NDD PAr·flllO'•"" ª"'· ~li. ~ft!J~lt.TJ ..IUICllJ 0,1. P•l·W•·.CI~ ... • 

... DlllEC- AGAalllOS y NutYAS. AD-ICACIQNU '" llNIDaDES DE DJ JACION• ª' il 
61185TANC IAOO AllH' l.A AUfOlllDA!I CDllllJTPtr PARA ulll!!CEll Y HSOLYIR. EL Mii.O o JI ~ 

A(llEllDI! G!IN LO SEllAUDO PDll fL AllUCULO 12 P'RACCIOJCS l Y 11 Y 89 111 U LU •••• 

FHER&L DE lllFOllllA Atlt~RHI 1!111 SE AfSl>.OAllON LAS •. ARAllTUS l .. IYID\IAL(S J! •••.,. 

·-'º"º .IUAIDICA CJlfSURaD.S. t!N "111 ••UcltL!IS u ., &.• COIQTITUClll"""'" , ª"'' • 
SJ CllllPLIO CGll LA$ l'llll!IALID@ES r&IENClALH DEI;, PllOCfllllllJNlQ ESTAl!LIECIDJ H. ,.os. 
ARflCllLDS HL •ae AL U& Y l!lMS REU'l'IYQ& DE L.t. \.EY l'Jllf;RIL. DE 110'-A n•uu. 

CóllSXt'e!I~ 'E~., L* 0-ID•:t M; ..... IPll,llfl AC't~,h •ttJa 
E.!HClf&A La ACCIOll >a t!UYAé.1,0N 11\11! 111 llEM\,V~ Q UCUIRH ... fCllO.TAAtA. ! .. ,..¡,.,.. 
VlllfUO 111 U& lTllll!llCl:lfilO Y ·l't.!WLTUIS 1W11 ·Lli CJNC!Dtl Ci. AR tlCllLO qe >t 1;.a 1-li\t 

911 U JIUEiUA• 

c•NiltDl•••o. ffiACIH·• OVIi C>ll us <-•·•··· - all'U .!Jt 
AlfH!Ct'8Nlrt11. ~· Nil ;a-•.iio .,, LÍÍI! UlllATAilUS " &US' l!EllÉ.ll!!llO$' ... ,,,. • .,, ..... lt 

EN loA C4UQ~ DI l'Íl•IVU.1!>11 óf Dtí!tCNíll! 4GA4illOI Y Sll!:OCllflDS• I! tui¡· lit ll~PJU! tí1o 

AATlcllf.o 911 FRle(llÍM •• 11~ u LlÍY P't:D!llil. 01 SIPOllílA •Gll'ftH; ...... ,, ....... .. 

ÍIPÓlfTl!llU4~11te N!lllPIUClllS LOS tlo!IDH-*H& V $UUSCPllC$ SllolliTII$ " o!úJ(IDI· •41!' U ,_, 

NA• 9AUl>lll0 t.J!I 3\l!IAS -"Uil!S• ~HC~Allfltllfl!> I!&. ilCU 1!1! A!IA.1il ll•llJll\o 

Eiíf.ltlOROINAllU llf tJUITl!PfOll DÍ! flCIH• 18 .. f!il',jJJl ...... e! •e 19ik., a. acf' n ..... 

- - -- ---- - -

O[SAWtCINJ>AOe '"º' ... a.es "oE LOS COlillSIOtt&OOS y LAS '1'1!' se DE$••DC• >I L~· 

AUDIENCIA DE PRU!'l'AS .. ALFISATOS; ,. o• IE $1GUIEtGM LOS POSi~ •·O"" , .... .,.·res ~ 

LE~•LE'Se POR LC c1:t El PRl'Cl!'Dl!NTE PRlVAllL.05 ~ ws Dl!.~c-.a A&llA1fil0$ 1' ........... ~--

S11CFSl'ltfllS y Cl.NnLA- LOS COPllES-lltMTES CERUFIC ... OS DE Dl!ll!!Clll!JS ailfl&ttUa. 

CD~IClf!PMIOO' CVIRTo.- GUE LOS CA91PaSl..OS SE~µPbs ii'!•-11• ~: 

CD'ISTANCJAS Oql CORR!ll IGUG_.,AS AL l'•PEDJEN'FE 114-N V~Nl-DD (ULfW&fllDO. U5 ~--~~ 

UNIDADU DE DOTACIONo POR M•I' :»E DOS AtlGS INlltfE!l-IDDS 'I llAlllEllDDU .. 2P.!"R 

'U AECOlfOCIMIENTl' DE ~ElH!CitOS AGllAAlllS POA LA U."9LIEl R•AAL '1!*1'RM-fl;J·~ .. H 

&.llOAIAltlOS. ClLE&RA>& E'_L •• oa· SEPTIE•BRE DE .... , OE acuetoo CON LO :D•·••l!Sió 

POD LOS ARTICllLOS 'ne F'AACCUW Jia• 86e U.h 200 Y HllAS APLICA8LES OI' .1 ~!f -

FEDERAL Dr: REFORPA dfARI&• P40CICE JIECDIOCER SUS DE'R!:MDS AGRAlllOi Y C>M •••~•!io 

f'U .... ME .. 10 EN n ... ,.ncua.o 6'! OE LA 'Cl·TADA LEY DPEDIR sus CGRllESPOIO·l•ftfll ---

CCltTIP'ICAODS. 

ªª" LO INTE s EXPUES·TO y CON FUMDA•E•ro IN' 1L!OS '&Atl:. ..... ,. ,, .. -

llDICIODOOS 01' LA L~Y l"!'DERAL DI AEF'OR•4 AGRARIA• SI!' Rl.SUELVEi 

~•llleRO.• SI! OICllEfA LA PRIY•CHIN DI! D!AECHIJS AGlldl)i ! .. 'CL 

l:"'IDO OIL PDBL'-DO ORMINAitO SAN URE:'U'• MUlllCIPIO DE tul.A Dt ·ALLl!till!e ·D!·L.. •••• 

nT&OO 01' MID&LGl'e PM M&HD •at1i::ONIDO EL CULTl•D N3SOMAL DE LAS UJl,l·DA>!i >! • 

DOTACIOll. POR .... DE oos aros CONS~CV1l\'OS .• LOS" ce.: .... ..ose LU.IAN• ., •• --~-·-· 

tlLICIAllD MARTINEZ tl!:tNAllDll Y :t.• ElhlAPDC GUEllR!AO. •n LA M1&Q A.z• S! ~··•• 

PRIVAN oc sus DENCH>I •GRA•IOS Sucrso•IP& ... LOS ce.: •.• - TQJIU Ui.IAih> t.• ..... 

AUWl!DO Y 31.• llFEtJI•• LU.tAMe EN COllS!CUINCIA S! CUICl!LAN LOS :·!i1'·1·,·1CA.l>·I >! •• 

DEllECllOS AGllAttlOI Out! lll'SPECTIVAMENTE Sl LES EXPI DlrRON .. LOS IE.ll•DA•T""US ""•••• 

&AllCIOll&D05• IW--1 t.• 00091·081 e 2e• Dl8701.J:t Y .1 ... Ol.7di243. 

SHllllDDo• Sii lllCONDCEN l>EllE(NDS. AGltARIDS V SE AD.IUl>IC'• L.S 

UNIDADES DE DDTACIDll OE RD'EllPCl·A "°" YENULAS CULUVAMDO POR llAI U. 015 &US • 

llllllTHllllÍIPIODSo Ell I~ U- DEL POeLADO óENOMINADD SIN LOIEllZDo llUNICIM1 >~ •• 
l.U .... DI AL'-E'ND •• DEL EST&OD DI! HIDM._.. •• L:IS ce.·: ••• ,.se. , AJ11f1• CqL ....... JJse:. 

• •• f'JOINCIO llAR1'1NEZ NERflANDEZ' y ~-- IOUAllOO u ... _.. 'GUEllAE.llio. ca••cvnr!4i~f!I! 

r•P·ID-AlilE sus COPRESPDfllOltNTEs crR11f'ICA0QS DE DEIU!Cll>S ~GR.UllOS flUE &.OS ····-~ 

ACHDITIE COMO IJIDATA•HOS DeL Pa9L ... D H OllE llE TllATA• 

1'1'11Cl!PO.• PU8LIOUE,SE ISfA -ltlH,LUCIOJI .li.AT·fYA & LA attlf'•Cl·.:111 

OI orucHDS AGllARIDS .. •u~·· ··~·C"IOHES DI '1NIOADES DE DO·J'ACION• .¡ ... !a. -~-­
E~IDD DCL "DIUDD DE•>NlllMD SAM LOllHZDo IUNJCIPIO o• TllLA H ALLIE .. Eo D!L •••• 

raTADD •• HIDALGD ..... n. PPIODICO ••CIAL Dl CST~ ENTIDAD ll'EDER'A>T•I-- " D! ···-~· 

COW!lflMIDAO CON LO nrnno Dt EL AllTrCUl.O •» Dl LA l;.!tY ,EDEAAI;. Di¡ H• ,.... ··-­

......... REMITA.SI' .. •rc .. 1ST•D &8UIUO flACIOllAL• 1 ··~~CllJh G&NEAAl. QI; ,,.,~ ... -=•>·• 
AGRARIA PARA SU INSCHPClllll Y AllD1ACIOM (OlllESPOllDllEMJ~ Y a 'ª OHIEC~l·Ot >~ •• ,... 

DERCllDS AGttAlllOS• Dl'tECCIGll .lll!IUL DE rtNINCtA Cf U Ut;AlU PAltA u; C1»!>1!l)8 

111 a.os Cl!flTIFlCADDS JE DElll!CIDS AGllARIU lil[$PIECHWSI NOTl'IO.WSI! .. 1.1a:ur·u~.· 

Ail LO RISOLVltRDfl LOS ill'IEGflAll'ft:ll DE HTA CólllSI fllt A4RARIA M IX•,fJl p(L IU&>h ·E" 

PA-CAo RJllALSOo A LDS U Dl4$ HL "'8 lit: JUNIO DI 011!• 

p. Plt&Sl.-ODITC DE. U CG_M-15 iDN UPAR·ia ll·JXY• 

LIC. GONIA\.0 AGUILtRA SANCHCZ' 

!!- HCRITAIUD 

IL woc. APTE. l'llL GO•· on no. 

POI.~ SAN PfORO TL.AIVILP-1!1 
llPI'• • ZElllPUALA 
roo.• H·JD•-.GG 
•CCl>N.• PllfVA.CION O& De"A!:M3S UiAllU>S Y NUEV4·S 

U-M.JCACIONE& DE UN·ID•DES ~ DOTACIOlf'• 

'I 1 G T O l»AAA RESOLVUI EL E:IP!·Dl!MTE NUJtEAO 140•-.r.I. ··~-~ 

lllLATIYO ... LA PRIUCION Dt DtllEc"o& AGRARIOS y llJJUS AD.IUDICACIOllES DI llf¡UU!S 

DI DD.UCl!IN EN EL E"1 >O ot.L POBLADO DElfCININADll SU PO:DRO'· fLIOUILPANo tfllU:l,~IJ • 

Dr HNPDALAo DU. E&T•>o DE "IDUGOI Y 

USUl.TAlll!D PlllMEllllo• POll DFICllJ D56Yll 011 •t~NA to )! onu 

DE IH•• EL c. DELEGADO DF. LA SECIR!URU DE LA lllF-A &GRAAIA l!lt tL l!SfAU >C • 

Nl!!•LGDo REMITID A ISTA (Dlll$1Dlf A~ARIA MIH4·• L4 DOCllll&llTACIDll Alll.ATU·I ' .t • 

INVfSTIHCION CtllEAAL ºª llSUf'!lllCfO P&llC&LAAIO l>AAHltADA '" (L UID,O oe. ~;!!lloAD,O 

0•8"'1.._.,_0 SAN PE'l'RO J'-4~_UU~Pllf• tlUN-lCIPIO DI UlllJPOAlt..A• tlH e,&14. INt ..... O ~•a ... ~,.. 
rtDfllAtlVAo ... U@ll&'O n Ni&!llll L4Í· 8'GlffjDA COltVOCl<tUIUA H U\:114 U Dt .111.I> ;h: ~· 

198• .y ~L ACl'.t. l!E LA ····~u Citlif;llAI, UlllAllilDINAllU \lit llo!lllATAllJO!l e-•····· IJ\. 

U IDI o!ULIO DI IPP•o ,. LA !1U1! $1 l>lS!!fillíDE LA S>l;ICJTllD PllAA· 'LS f,11,IUa;·lH Of¡ • 

JUICIO P!llllHUO r.>r J!é«IO$ AG!iAPfOS U c.Olffi!'A ñ Lela Ull!UMIO• \' &Y;>IJMl!so 

o.ur SE CUAN n n P'll"tct """'º lll!Si)LUTIVD· º" íi'.STA ~l!Cll.llUOil Plili MADl!ll ........... .. 

AEA!XIDNODO· ?L lUL TIVJ PflRmlNAL l!I! Us llNIDl\!!U oe DDt•CION l>DJI ·lfAD ·~ oia .... , -

CDQfCUYIVDU Y LA A>i>UfsU DE tlECCitlOétll DflÍEQl1!! ACIAA!tÍ.1111 v ,lDolW~AA ~·· ••­

U.10.-016 PE OOTACIOta ~e eri'l!~CIA A &.OS <AM~Sllf0$ OU\t &.U ,._,, VflUfl(l o_.~11tJ11•C.. 

(llL i.IVANDll PCll' .... s o~ O!IS -~ lllJtnURUilJ>IOO$ y 11111;' Sii nllll~,l)I " (~ gu-.>;t •• 

PVN•!Í ou-.u~tna u its•a llrsC!Wcr.l!!!i. 
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12 l'BBIODICO Ol'IQAL 24 de abril de 1986 

l!SUL TANDO SlGUNiª'•'!' CE CONF:JfblJD"'D CON LO PRE"W.St~ :IJ~ !k • 

•R,TJCULO (1;28. "l l..• ._!Y FErERA. DC- tltf'3fl~A AGRARU • CS.J" CONIS IDH AGRARI• 4ICI& • 

IR. fL fSTAOIJ 01 MIO~GO• CONSlOERO PfOC.t;CENTl LA '$0&.IC.TUD PORMllLAOA 't :>·• F!CMA 

7 D! t:DVIEJQtlE l>f IV9• ACURDO INl(,1·•11 IL ltR3CED·l•IEIJITCÍ. Of, ""IC.10 PIUWATlfJ l! -

DCRICHO$ .lUA9'IOS y sq(iESC'R·ll'$ POP E'al'SJl·fl PRE$UJtC10N· F'UllDAIH· DE QUE SE ... 

fNt . .,lft'UQQ EN Lt ClollS•~ or; P'f'{ACION Plll ... 1514 POR LA Fif.ACCION 1 D~L AATI:"-º tts -

Dt "" CIT~A .. 1.-. earlfANQOSf llOJlF'JCAI' • LOS ce. UfTEGll'AIMttS DE\. C.Ollts•~l .. )J --

1;.u~. CQ..SE.JD Q~ ·VlGJ.t.AM;I¡ Y- PRES&NTGS J!(FllACiORES l)E LA LP• PARA Q.11' •••••• 

CD••Htrc·~- • l.,A ~Q.IC::NCIA Q! PPUEe&~ ' AL.lGAll$ PREYl&1A POR EL a;n&:J.> ''ª 
D~ CITlDD Oll!>lllfl'IE'ffO. MABIEllDDSl ~u·~'ºº EL 21A 22 l!E. NDVIEQR~ D! un ~ ... 
SU HSÜIOGO• 

it!·SULTANDO TERCE~~.- PAlt·A LA Ol:Bl>A POAMiALIOAD DE ~•I •••••• 

df·IFfCACIDll~$ A 1.-&$ '"'OPIOAD!S ~.ll~·AL&.S 'I PRWN'IOS PR·1YADOS SE COlllD>•> ••""" .. 

PEllSONAL ff tSlA ll'~P!•OlllC!J4 AGllARU.e DUIEN NGTIFl(O PJ'.R.Ml_NALllENTE A LOS •••••-• 

INTE'Gtt&•TES DU. CCMJS .. lf,1,Al'O F"'J:DAL• CJNSE.SO Ot V:tGILA~CIA ' • RESUHTOS •"'!·~~··• 

JHF1tAc:'O'Q$- OUIE SI lUONllP.-RCM1 PRE.$1'.NTEE AL. M"Olt('t.Ti;I pe L,Ai O:ILlGE'fCI A.• R!C1UH•HO 

LAS CCJN§1'A'fCIAS IJ($9'~(TIY4$1 NAIH"~IA)O$f; Ll·V.ANTIO:S ACTA DE D~SAYECIMDAO .l•f!!: ••-­

CVA'l'R'Q JC$T·IGQ$ Eol•P-•f_ARICS ~ ~NO GDCE 01;: S'IS ~ERC'ffOS AGRAR'IOSe E'lt : ... _•Hl & 

\.OS ~".IJl·~t~QDS OU.I S:I· tNCQ!-NT'lt~ A~5',N-TES Y. DU~ NO FUI PQSHJ·LE \llQT IFlC•~-!¡ ••• 

Sit,RSOJIAA.ICllTE~. tPPQ'Q¡:~l·P---C •· HAéesq,.O 111.DIANYE. CE>ULA .. OTJF·JCAIOSHA. Gll!: j!' ~1.1!1· "! 

IN LOS. T•9'.t'ROft. OE ..-1sos OE ~· DFIClllA MUNJ.El1PA_L C0Rlfl$PONDIPIT·I! -y: EN .. >i ~---­

L.UG.A.11!1$ MAS Vl!lfL~S ,-n f'Ot&.ADO• EL OIA -7 0( NOfllMB• DE '1,98•-• SEGUN •••11!11!:••P•" 
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wo•. ll'f u •• ~z.- F'ABLll POIWIPIO• 93.- APOLOHIO CANALES• o..- VICElfTI! Z,4af••>· -

9e.- PABLO CANl_L(Se 96.• FEL_IPE UiL•&· 97.• .IOSE CERVANTES• , ••• FIOERJ;> -----­

GON,ALEZe P9.• ltE'NIT:J SANCH!Ze 100.• AICAltOO SANCHEZe SOl•• CEC.ILIO CAtta.!Se 

10~.• lllCEOOlflO Z•MIRAHOe llt:Se• !IJSlrBIO CANALESe SOlt.• AN~L GQNZALEZ• IOt.• 

f'ACUNOO •EQDZ•· IC6.- JESUS ;!AAllOOe S07·- AU$1!: .. CIO 9LASe soe.- PA,.,.JL) 

CAll&LfS-~ IOP.• lf1E'L1121f ALE19ANe~ ISOe• Hl&lhlO VAfr.AS• 111.• JUANA MINESEI •>t. DE 

.... uz:. - VICf'NTE ftMllS. u~.- DELP'U•O .JSLAS. u•.- AilNULFO H~~·N,EZ.• a,ss.- ·-· 

HU.MIO NOIHEGI • 116•• "'• TRINIDAD SjNCHEZe UT.• ANO'IES He:llHAfD!Z• llle• ••••­

NICANDA SAMCMEI. 119·• COt:STMT INO CRUZ. 120.- ElfPIOUE &ANCNtz. 12s .- aJS!•>J -­

"~ESES· 1zz.- GUA()A&...,PE ...... DE .... S23.- SA!.OllOH MENES!$• IZ•·· •A•-J!. ··--

f11So\STJ9'·& •. Jze.- 'OEU"UIO ttEMIANDEZe u1.- CIAIND CANA~ES· 12?.- .JUAN LEJ•· 111.­

AllGl'L MERNA .. OEZ• S29.• .JORGE P'LGRl'NTIJIO• &30.• E-.OISA PIEOA.\Se S•&•- F! .. J•I 

RGLOANe , ••• CAM>ln C'AllAL'S SEGUNO"'• S33.- f'RA!llCJSC> ISLA!h ,,. •• E.1111913 ---­

ISLAS. SI•·- SIRAFIN COR Tez. ll6.• MANUlL l!ffCl&o. 137.- ....... NO JUA•e:r. , •••• ·­

LUIS VIDA.Le S31.• Cl-ILO· NOllJE.GA. l•r•• .IOADUIM INSASJlGA• S•S•• MARCELJ ••••••• 

PIEOR••~ t•i!~· ·~EL e11c1so. 143.- JDILf'DltS) CASIELAN. 1••·- ... LEONOR 1s .. -s. -­
S••·- f'RAHCJSC:> VAilELAe su.- JEAONIMO tlENISESe s-.7.• WICENJI PIEDllAS• a•I•• ••• 

OAVl·D PJEDAAs. 1••·- DAi:ILD .IUAREZ. seo.- .,TEDDORO MILLA~. 'ª'·- EUSl!81D fi)r.D••· • 

162.• .IO&r HERNANDE~· SS3.- GllAOALUPE tNSASTI&•· a••·· &TENDGENl:I INCIS>• ····­

ANDAES CAftALFSe lrl.• ••IST!'O CASTELAN• S61.• .1. JSLA5• 1•••• OONACl41Q Jli..•S.• • 

l&t.• MANUtl LU1N• HO.• ODILON Mf.NESE5• 161•• L'1CAS PIEDRAS• llSZe• A'IC,11-3:1 ••-• 

TR!.JO •. U:t.- F'AAlfClSCO AVJL•· s••··- .IUAN CANALES. sea.- PASCUAL CASJIU11. ····­

JUl' .. PAIMl:AD WtNDOZAe 1a7.- PAURO CASHL•N· s~a.- MAC!':DGHIA llENl:SES• ••. , •• -··-­

(ALIWTQ .IUAArz, 1'70.- P'LDAENCIO MlNESEli• 171·· CllP .. llTl•Q PllDRAS• in.-: c•lf4CIO 

NQ•Uf;(íA. in.- FPA~CISCO C.AN~L!S• ., .. __ ,~~·I PE'IA• s?s-.-. LORE.Nro MEA••••!i. --·' 

176.• ••GttALUIG NCPl!¡Ae t'n • ..; Nl$1EL C&StELAN• S18.• AN~EL MILLAM9 1'79.• •••.!9-• 

EST!8AN DIMAS. tPC'.• P'Ri.NC.JSCO -WAL~NCllh 161 .- HEIHIENl.GILDD BL.AS s •• :sa.- ... aa. 

ZAMDIJ'AHO·e, 18:1.• NIU~D•IO ME.N!isl!S~ t8ti •• liNTiJNIO ORTIE6A• U•&e• CLli·D. JOl!L (fjUA'i• 

Hf.• DORóJ~iJ tANtHEZe Se?.• PABLO SAN~HC;Z.e J,18e• ÑAHUC.L R~DAlh 119•• C&tOlitj • 

C~N•LEÉ. lto .... V.ICE'NTf •E·t1Esrs. s•1-• O~LoAES CAllZ• s .•••• PCDlllCI ROLD&lh sa;s.- ~­

.J\IAN PR¡Ji)fNCJOe H'iO•'!' ~EdBAPOO liD&:.OANe 19&•• M~UllNq ~--~11!$~ 1•.e·.• GO'tl&,.J ~~ 
HE"-'1A-MO-EI• 191.• 1't.-0HiHJ Al~I! 198.~ f;t-flQ'E:OS -IEGA• l99e• -f'~~ JIM'll• • .,. ... 

~oo.- TOlfAS CHACAND• 20-s.• RrtU~l·C UR8A .. Ó~ 202•· E$PiRi_DlQN S.llitHg. 211.- ----~ 

GU•aqo CAllAtts. 2r1t.• c'éLEODNll C•fllALES. 2c.rs.- M•RG•RllA· o1U4RE~. Z••·· ••:;1. .. ·­

.IUARtz. io7:.~ e.ONIFA:Jó PflUe 2·01 .. - C~!$CENCIO NOIAJeG• c •• ~"·- IESTQJI. !i•-.. ;•az. 

2S·O•"' RDSl.NDO CURJEL S~NDOe 211.• i:Plf .. NiO, C--L~Se 2S2•• ISiiHIO é..,_fl·z-.tte ••• 

2SJ.- "'"~·VS. GARCt•· 21•.~ erfillA.Bt S.6NC1t1.z. 2S5·· APOLONIO PGRF1R10. 2••·· -----

LtOPOio,CtP- Ji.tARtf·• 2S·T·" TlflOH'Q .,UARf!Z. 2te.- R~·Yi!S ilaAos ........ MAlltJN >I~ ·--~-

VIU.AR. 21a.- •IDA&:. c ... #a·eL. iia.~ .SUAN ~"llDANÓe 222•"' ·ttNTONió ,.JA'VIEQ. 2ZS,¡• ---·­

~LWADIM PEll•·· 22 •• - OCT•V•·•NO (U,J;'lfL· ue.~ AMf:tHID ~EQN• ize.~ s1.i.vu., ~--·­

Gt.V'!A•• 2Z7e• .,,ES"fi $1~UTIST• c. 228.• ALFCN$0 GÁ~('IAe 22-,.• Paw.,J,ftO CA•Uo!Sá !>•~ 

ISO.• 8E.tUGND Mf:Ul&t$e 2~1•• SJLViJUO SAN4H!Ze Zi2•"' fiqtNTE 6-AIJCtlEie IJJ.• 

•i.HViL FL0rif$:e 23'.e'!> •·ic¡e:NTe 4VIL4• jJSe• FEll,Pf jMfL.A• Z~e.• Pi~ltO fUJ,lle 

l~To• l!llU$J·0 -J·$,.a·&• of38·.~ FRANCISCO· ""A-VIEA J·ll!IE~Ct~ 239•~ llOSA~··Q 0..NÍ!\, J·•• 

&•O••· JGSE QEL "l·t&:.LAll' ¿.,, 2•1t1.~ t.LEVitli,lD Y4c.ENCl4·• 1•2•<!i .LU·•S llE~ ••••• 

IP:OLORfS ·~HOot•· ª"·"'! PEDRO .liVIJ;:R. z-.e .... PURQ UMQ•••D•· t•a.- ilUUCjJ,j ·-···­

·~NDDlA• 2'•7•• eutJQ.110 VARG•s. z•a.- IH.f\l:'ilO- vaiGaS·., a••·· ISMEL $Attt4Jt. -----

200. -- ••ttG41f'ITO •vna, 29 •·-- ROSEt.DO CAtfl'l;.~5. 2$! •• V''ICE'NTI: C~HU.i;I-· iSJ.~ ---· 

Si>fl!ACJ SÁNCliez. ,,,. •• AN(tÉL ~.\NAt.ES. i•6'·· .,HU~ NfHOO.Z:A. 215~- BENJ·t'i) .. ~ .. ~~·1··· 

207·• il4MON Mf~QOtA, ~se.- .PORFIR,J'D EN$A5JIGAe 2~•-- ""'OHSD liláJtses. 210.- ~!!>-~ 

ALF'DfiliO' ifttt!Sr$. 26&.'9 PaWiL:J ENSASTl·G•• 26?·- U•U~NIO ·MOftlZON ... -2Q.- ... , •• ··-·-~ 

"'"tqNo 20:-..-- f'R~NCiS-CD 8t.A5:. ~u.- tE:OoDtr• PUÍ•· , •••• N_AZ.At·l-ci N• IEB:l'• !67.-• • 

·tftc:tort,, N.QDJEGA• 26Be• ·<aRPlll'O. Nd·IEGA• ·269:9'* GREGORIO· GA'ACtAe 2TI).-• r·04AI ••••• 

~·ht. *"'· .. r-Hta-tllftCRort (?~·sac14 ... ate.• hNt.lt.l. lll.l.D~1t. a:'fi.• v11"ncrsco 1.1a:11e:.-. ·• 

2Tt.- oeq-11no CasTt\.•·•· 2?&.• Qtt~~filN zo••·A•• 27a.• PcD•G 1a:•JA4'JO• ar'i.• 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



¡ 
! 
i. 

24·de abri_I de 1986 

SAltUEL CAN~E5•' -2!'•·-· GONZALO e.AMALES• 27Pe• AMBJIOSJG CANAL~s .. zacr.- .fi1) 1 ;~_,¡ ---­

SANCHE'Ze 2a1 •. - ·MloNUEL ALONSO·- a•z.- JGN~Cl·O AYILA• 283.- TRINIOA'O CA'NA~!S. Z••·­
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' ·PABLO SANOOVAL OPlEGfi• '79e• YICTDP CUEVAS SANf'l·Li.AN• 11~.- HllNOA.D SA•DO'f·A .. -..llllA• 

81•• VICTQA LUNA CR'Ut• 12.• FRANCISCI. ISLAS a·&AAER4• S_3••• M·'· IS•lDORA 1,5,.,¡ •••• 

8ARRl!:AA• ···- f.lllDN '"",.. P.A•·IREZe es.- EVODIO 1-u ... ·RA•tURf.l• ···- GV .. Aa"ALJDt .. Jlll• 

l'SLAS• .17 •• ELC.DI~ PE•EZ aco. ···- HIDRO ISLAS •a.VAN"·• a·•·· JSSl·&e:L Pl!'ll!I A·CCO• 

90.• ANIT• CUf'V1A$ SA•UILt.Afh 91.- SILVlhO 'Dl•Z l'&L.•S· ez.- '4ANUEL ·l!M-AS :Ji•···~·· 

~>·· .1rsus: MENl'OZ•· , ••• ANT~z.cj ClJEVAS S~NTl·'"u11. •5·· A:i..-B~NO Z'A'410Ra SJ,.i.)Jfl.!ooe 

•••• FJ·DEL RAMl·RfZ z••OR·•· ·7· •• FlllCUtiO l·SLAS :'-'1•• ···~-- q,aM1l·AO SANO)I•- ~·-..­

RtYfS.; 99 •. • C'l:LSl' ME'tO-OZA LOZlO•Ai J·O~.- Et;.EUT•ERllO IAMOAl·A .1-·llt[Ni:·I·· 10·1·•• h.l·o. 

PERrt FLÓR~•· 102.- •D•Bi:PID··••NAHO:ti c..-."º'·- ALol'D»S:t QJ·•Z ., .... e ... ;. ¡ .. j, .•• 

IS·Aift. Z·AMOPA• Jl\Ge• CASl'llJlltO S~ND0YAL tE.tt·IT·Et• lCf6e• UGEL CQillTRP&S• IQte• 

PALl!'NON SANDOY•L OIAZ• J.ae.- AR•a11100 S&·NDO,VAL Dl,Ai. ·l t11t ..... AlilAÓ,Ci liiu·U ~fl !•t·EI• 

11·0~· ·aNGEiL rtQl,DMh UJ· .• • TO ... ·~A Ri:YES ·(l~N-.¡·f'í:.Z• 112.• i<GlfACl·O· ~il·liRRQ V!lt ... ~· 

US.• Y,ICY:OR ROLDAN )C.,,M:ilS • 1 l•~· GIJE6Diltl0 ME,RNMIEZ $d$A •.• !.l&e• VENiiURA ••••••~ 

SANDDYA&..• ue.- .1•YH"1 PA·YA'NA MAR'1SNEZ. 11·7 ..... JUl'N PEIEZ SANDDVIL• u•-~ 

JOSl!:flNA SAND'OY·AL CU!•••· uv •. • CE&.iE'OOll•ID· SANDDVA'I:. cvevas. 120·· EDMVNO.J ¡4·ac•·• 

l!ALOEMA!t CUEY'A! PORAl\S• •1z..- ILFDN.SG CUEVAS ..... 'AS. 12e.• ª'ALl4ZAR C.UE"f'Aª ••• -

120•• f'.E·A .. •IN OUPAN ,lt'!1f:!$·• l2'7e• 8'ALTAZAR <UiVA·S .f•ERCEAO,• ·1•29·•• ,.HNAlfDl· ;.,,:'lt • 

HERNANOEZ• 129.• HIÁ\.l·llfO~.S•fOOYAL R·A•OAEZe UD··• ·•&Lf··azi·R CUEVAS. &At,h·••• IH.• 

.J}JAN R. SAND,OV•L· ,132.• awe ... 1·0 ZAMOR'&. l,33··· AN;tl. VIRA. 13•-- ÓAYID ,,, ••• 

V[·Ra.. U!l5e• 'IOE·L tt:a·•· R.'At'·J·RFZ1 1·36·•• JUAN PURAN. AE'·'IES• ·13? •. • NJC,ANGll A·lf!S 

CU['f&S. &·l•·- 'l;•,OSt1NÓJ trA·MIAf'Z' 'P,f:Rt:t .• ,, •• ~ :•aflGA.t"IT·Ai • 1Y·U.A 1llE11ES ••• , •• ·····:u.o 
AAJH'REZ GON.u.uz. H·l·· FRANCl·SCD AVl~··· S-ANYl·LLA~h lll2o• fft; .. N:fSC.10 ·A•IL.• ., •. ,_ •• 

M3e• lU:,..Ri) VtR• .ll·tlflfEZ• ·l•t•• GllAAAOG Vl'lilA 4111ENfl•. l·•&e• •AAC·ELO •eea 9'••••• 

LOZ'"°h ·U6.- ·C·l·PlllA,.3 V·E·r•· llAM.JRlZ .... , .•• ·~.ce:~o ffl·A 'AAlllA:U. ··-··· l\IH&f!O -

RAl!H·REl GQl'flA\,EZ· , .• , •• ,pqsrp"ºº MEi.NMtD~l 'MONtA•o. aso.- ·$.ilt.LehQ. AVI .. • t.rf:s.· 

l·&l.• LU'4RO vnr,- RA•l'l•EI· H2·· MAR·lO +·•MOR'A .... HNJI• &5J·· CAAl..OS •S,!ID)••i..~ .: 

is·•·'!' GERCiN·l·ffO s·iNt•Q'f:O. :OPTI·'· J.&fi.• $1·L·VES·fofH!: $1,•0V•L !PCae.z. ·t-5.60• •PO.FUUJ, •• 

ROL'.OAtl DRt,••l· H?.• 31.tSTAVO RQLOAN DL·ltD&• :158.• •Er80JHO' .A.tMUtEZ ·-.e:,·es. ISJ.• ••• 

RUP·l·NO· A,,.Ml1Rtt R.t'TIES• llMt.• GU~~-LÚPE lf.t1R• &;.O·Z•O•• l6t•• #lLA·'llSD Y!AA P':a·o:~. 0 • 

1·12.- 1ALHJ11·.fo VEPA F.\..!l:tE.s. Hl1•""" PEDf;;-Q''vuu. t:Ol•D•.e. 1·6•·D ••• GUAOA\MP! •·f'I .. ,, -

' ••• < 

toe· ... H·GOSiUl!D ·$AtifD:J'fAI,. HERN&t!IDE.I·• sav· •• ·ti..·AOIO \l'l:AA ... OA.t.e.~. ,,., ..... SA~·f)S well• ,, 
Nü-z., tft.-o;o Rbfi'L·J·Q w·pa ·•!'fi.S,¡; ·11!2' ~· ... trlit·~ RUU GUU~nti-. l'b .. - MAJtd!·..- •·IU. •• 

D;IA•·• ,l,tlt·•• 'AG.U$·'U.t1A ·•YJ·Lll PO'iJ'&.,U• tft • ., t·$>f-E8·AN ·AV·l~l· ··RO·#ttO• ·11i.• A'lllll'l=·L .. " • .,., 

••ll•YD AV'll.Í'• in.~ o•ti.u •V'Jl.t ·ll:il!,fl~U. U•·· "1GWL Htlllil'l\IPCI l!Olthf~• '"·º 
G~ROltUíp ff_EJtllU61'1 é! ... Uh UO.• .flCile·if.0 'R·A'MJ·R.Ea ·'4·J.GTIJdlo 1·$1 ... 'AGV&O·'f ~-•1i:ei 

tWlt•l'NCte íei·.• [R:1~p -R.aiottAiri MAll!Tf,ftl!l:I• •e3.• .Q&UI --~RA- GAR.CIA'• SM·.•. ·J!3)~~ -

"Ll.ll ·il!lítm. ·····~ PUi.O 1!1!Ll.O IUlllfCAo U•·· 44Vi•E'A lll;~LO ·Y>Nt.lltAo tllY.• :l~l•O 
Qt¡.·e-JI 'aQ~.\S• &·••··~ &aCf·fC14· ~-OUlf.l'I. ~taf¡.·iS• 1>89!.• JIJUGI04- ttGSt-...E& VPf.• J: •oo "" 

ito•• c;11ÁO~U.-l .... LA ..... ,,;e ... lf;l·• G~.\ÍI·.._¡;., HM;IRIZ ~uu ., l~·· ... ~~1Q .. 
'"º• cAA~Hli'• 'l·Dflf>tt11~"'e-t1:.. UPl,o.\N$~ 911$ ·coilo1ru~•1>1tN1Cs ea•• 1.uci.u11 n • 

'DEn!'lllS 'Al¡l!Aíi,l'O$ Ol!t. LO!> M:llto lf~ CÓMO ! •ID.M'lRl 11$ 0-IL l<ml!o•Oll os illlf u not. 

.t(CIC«tiW·· Pll!!l.JO'utsr un iuisQl:.lll:UllO "•~•on " t.A •••••flr~ 
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ot: DIRE'CNDS •GRl.Pl'GS 1' NUEYAS aD.,.,.,JQClDflES DE .lfllDADES H DJT,.C ION., t:t· t:·L 

E.JlDD HL POBLAIJD' OENOMl'IUOO SAH10 TOiias. llUNJCl~IO Ot!· Z~MPDALA• Oi.L !SfA>!I >! -

Htou.Gll. CN EL PrtHciltl'CO OViC"l,AL DE EST•· kMJID.IO FEOE:•AtlVA .., DC CDNl"CAtl)a> :iill 

LO· NP1$TD: EN 'EL aRTfrQILO •-33 DE LA. u·, FIOERAL ce: Al!'F'DR•A AQllAAIA. ·~·•·ras! AL. 

RRIS"TRO· &GR-ARIO HACUUIAL• Dllt&CClON• G!NEP&L. IJE l·NFOJlllACIDN A~RAltl·A Pl'a IJ ••­

ltlSCllJPClllll' Y ARDTACIJ:M; C'GRROPM:&HENTE y.- A LA 01.AECCION De OOECHDS A&•A~l:l5• • 

6PJJ"CCIDN CJNER.Al. DE fE ... tlCIA· oE~ ~··· ta·~-· P:ARA .... ~~DICIOft· QIE LOS ---------­

qRTIFIC'AllllS DE D[ÁEC:N>S AGltAA1DS llE"SPUTIVllSf UUFlllUESI! Y E.IECUTESE.• UI U 

R~WllllQll L-OS- JNTn•-"tES. DE "'ª CClll·l$1QH -. ............ ,. .•. - DEL EST•oo.· I• ----

P&CllUCAe MlDALIO• A· LOS 2a DJU OEL ICES- DE. •ARZO CE 1·115. 

E\. P11rs1wirre DE &.a CDlllSIOIO HRAIUA IUUA 

l!L vot. RPTEe DEL GDB. F'E'D• 

&.J-C. $&.t&PQIJ:·•D CA'9Dl'llDN 11ueo2a 

tL VOC;""- ilPTEa 0Q. GOIJ·~ Qa. OO. 

LIC. Pe:DAJ AllGllt'Att(i Ulcttil04RIZ 

EL VOC• R"jjfE. DE LOS (..uáfe;SJIGS. 

PO\l. • $AN AffTGM IO CH CYUC4N 
f!!:PJ=I'• • iClfP'OA\.A 
CD!to • M IO-loC!!I • 
•<P·IW•"' .Pllh'ACICH C.E DPC'ltDS &M•11.l·j5 Y lfUEV4S 

AD.JUD ICACJDNES DI! UIUD.IDES DE bOIACIDll• 

1 1 's T t' PAllA ll~DLVLR E~ UPHll!ttH. NUJIEAD '1'11•3911 •••••• 

llELATllO A LA PllfVaCUll DE DUCCIUIS l>GllAlllD& Y IUEVAS AD.aiDtCACIOlllES DI llUDllDH 

et DOt&ClON €N El i.O >O OEll. P08UDO C!NOlfllfADO MN AHTOtill'O OXTOfU(¡Atq, llJ•l:l~ID 

t'E U'MPO&A• l'(I,. ESTAOO Of MIOALGIJI Y 

~!SULTAHDO PA.JMUIO.• PU OFICIO ºªº'º oe. FE:~ff· e O! >:r.11•e: 

"' 108~. n. c. etru:~oo or ·&;.• SE~RE.i·All·I• Oi LA R!:Fana AGRAlllA. n E .. ,,,.,, >!' • 

MUALGOe IJE·MITIO A ESfA C,1111SION AtjRAAIA l!lllTA. L.A DOCUllENTACJQN -UTllf& & ._t. • 

INVfStlGACION EE'tcEflAL DE USUF'INCTCt PAICCLAR.JO PR.ICYICAOA EN&'- !.f'~DD O~ •OILADD. 

ot.NDMl,..ADO SAN ANTDN10 :JWTO'lllCAR• fllUN1Cl·PIO DE Z! .. POA~A• O 1:514 EllltO&> 

FtDrRATI••· &tlfa·AlfOD IL •IS•n LA $EGl,IJIDA CONVOC_AJGR:J:A ff ,.""ª Ut -H- $2a--f1HME 

DI: ¡,t83 Y EL ACTI C.E L• &SAtllBL.EA UNERAL l.ITAAOR!Ull&IH& O' E.llD4'Tldl¡q9 :.: ... !l,•DA 

E'J., e• C! $~PTl(Mt•RE '!' 1'9PJ. D~ &,.A Q'1C SE O!'SP-~Df '-A SQLit.ltuD ~ "il ~,..;••• 

f'IJ·C:IA-C'IQP OE .fUH'IO Dfl'IYATIYO DE Q~•ECllDS. •G.R.\IROS 11111: tCIM'fllA De Ut$ NtDAt:•"1105' 

y ~uc-cs~Ql$· t;UE !C CITAN ~tri EL Nl•E'll PUMTD AEQUIT·IVQ QE IS'IA ·~-uc•rn ~, ... 
MAB!llt '-8ANC0UA:t0 lL CJ\;Tl'IO ruS(ifl&L º' LA& UNID .. »JS DE ºº'"CIO• POR ... >I )iJS 

AQOS C:OtiSUalTJVr!'; ' L4 Pfr~UEST'• °' A,CO .. DCi·R O~R!"CH!IS- •Gll.•IDS ., ~f11:4• LAS 

UNIDADES l't t'OYACIMI of OIFEUNCJ~ • -S..05 "AlllPÍ:Sl!IOS· ·~i: .... HAii; wuroo- --------
CUL HY4~DO PUJ ... , Pi oos AAt"S l·Nl'NT'lill\JJIPIDO$ y avr "· ..... (411 ... , a. ....... ,. -· 
PVHIO IJ(SM.UUVO 1'11. t;';STf. lrE.S(!\U('·JOR. 

~!S"L 1a,N-r.Q $CG\lllf~•"' qe C0tlf':tlfll,IQ40 t;QN \,O P•C:•H~ l»J' !L • 

ARYIC~O •~e t-1 LA L!:t' F'CftJllL 01: 111.f':lll·R• 4GA·AfH6 • .$YA CQlllSJO!I' .... 111·16 111·1.c-f• ~ 

l'N fl.. !'-&TAOO Df t'l~~o. CQNS'IOl_RO PROtlOLNT·' LA 101i¡.1;1TuP "º~-~ ,. :;~ •!:NA 

,. OE oc""•e: CJ •••• AC09"") ... haAJJ n P.fl,OCEDllll·E ... to º' ... .-c10 RRJiftTJl,:I O! ••• 

D<llfCM06 AGJU,PlGE ,. s.11cesa:nos POP EllStlll ltRe&UMCIQfll FUNDADA tlE we: 5~ ....... . 
lllCURIHDD EN u CAUSU H PlllVACIDN PREVIST• POll .. F4'ACCID .. 1 D~L un:~.a ••• 

OE LA Cl1AD8 1.IY. OAD!NANDOSF' NDTIFl,CAll " LOS C(• INT,EGA4'NTES OEL GDMIS•f·l6)J •• 

.... .,-.. COHS~.fD or YIGIL.&tCIA· y PPE&&NIOS INFAACHJRES DE &.4 &..EY• PAR• D.I! •••••• 

ca••lllCU'.llAN • u AllDl!IOCI• De PllUHA& ' A!.EGAUS PR!VfSTA POR EL AllH:J.> "º 
DEL cn .. D OllHNAlllEOO• lfdlENllllS! CEUUDO EL DU u DE NOWIUl9RE O,! uu ª""" 
&U DI S..-OGO• 

;i!SU'- 'f'4N:D0 TEKEA:J•• PARA LA QIBJ.Qi4 FOJl'IAl.ID.AO DE .. 61 ••~••• 

HOflYl<ACIOltES A LAS •utGRIO•H·S E"'J8A&.E.!;i T PllE$\ftlf0$ i>IJl·ftDGljo SE COll'l$1·:H:ll •••"'­

RhO .... I. 01! t:SY& OEPl!!••IKU •GA&fUA• QUI-EN NOTIFICO Pl.RSQ_llA\.QNf·E A L>á •••••~· 

IR'frGRAlllYES OIL COlillSalil&OD E'JIOAL• CONSE.olO PE •IGILA~Cl4 Y 1 •&Utll°' ••~••••••• 

llWlfACfDRU CIUI SE PICOllTP&l>tN PtlLSEllTES H llDllEUD De LA 01uc;ucu. •Ucuu:io 

.. ,, COH$fAlllClal flr5.PC:'Ct'J·I•$: HA91E-HOG&! L[VU11Y.AD_I) &Cf,. Q~ 0-'6!tt~C••Po ••·re -~ 

CllAHO n:stlGDS Eo10ílr•1t1DS "' ""'E"° GOCl DE SU$ ••Cid!$ A!'llAllld!h ÉOI :J••O " 

LOS u.urctaoos !lllE sr: EtlCUl!llfllAN AUSEMU$ y a111: ttD 1'112 PDSl!l~f! NQflFfCU.Ji ...... 

P&ll-llCllfE• ~1CllOD. 11.u:eAl.D llEDUNtE CEO•• •11nnc4Jll•H• ClllE u ~1.n • 

"'' Uls ••nt11ne .. AYISOS DE &.a 111' ICUI• IQJIOlCIP•L Ctlll~SP-~Ellft ' Cll .,,. ~·-·­

t.UG:AH.$ liilAS •1$JhU on P881..\00. Ctil 01& 26 DÉ Ot1'Uft• ot 11'•0 li.;'~ut ··-·····-"'."· 

(ON$TAl!CI•& out CDRl!l!• aGACGeAS fll •HDS. 

'UllL YAllDll CUUTO.• u :lll y l<Olla $Eil~ADJ$ PA•• ei. >!.iU.~;¡o 

QE t:A •UDICJIUlt DE P-'5 Y t&.l!GATllS• Ge lll!(loAR:I lllftHADA E§1A CD1tlSl~'I •••••• 

HlfAllU Ol•T& AllBTIC'lllO A LA llHM ~L c. ll(LU4,S D~ U lie<.llU•OJA )f •• •••·~· 

8t'9811f• llGil'A_litl .,..,, L- fMftDAO. AltNTPOO~i: EN ~l.- «C'í\ $l(&·P(-CfJW4. Lt\ ··~··~1"~•,.• 

<:~AIOEGCH!:I'~ U US AUTOPJD""U E.llJIALU. 110 ASJ L• Gt !.CIS ~~IDUAlllOS f •••••• 

$~f$DllC5 Sll ... fll< A """º• &SI e- u RCCll:~IDll or L)l; 11.0IOS •<loc;U~•.U.s ••• 

&l.f' .. AtOS tlUI PI l.~ ~···~ ff Q:l!;IPnlilOt'h PUSI ... O ·QUt IE~ONlfiAfdOSI ~!81Ctl.4!0:~· ••• 

l!YllJTAtlCl•OC lL flPOt:.fOt•IClt'fO A!lAflVO .. tsn: ..l·UICIQi "Rl_V&YIVO oe: OtQ~C'l)i ••••• 

24 de etPrH de .1986 
AGRARIOS• Dl COHf'OR•IJAD CDflll LO ESTIPULADO POR Ei.. ~RTICULO 4~1 DE· LA Lit r!>!:t&L 

0E REP'Oa•A AUIRIA• PllRIO ESfUDIO Y VALORACION DE LAS PAUEBAS A!(A8&DA.¡ $! •••• 

Oilo!'.HO DICTAR LA ll!SOÍ.UCIDI COJIRESPONDl&.NfEI Y 

CONll.DERMIOO PAJlft:RO.• our EL PRESENTE ... UICJO DE' PlUf•CI)~ -

DE DHCCNDS AGRAlllO~ r NllEYAS ~DolUDICACIONES DE UNIDADES Dt: D>TACION, S! ., 

SU81TAllCIADD BTE' LA AUIOPJDID CÓllPl!TDITE PARA C2N0Ct:~ T RESOLVER EL Mll•J• >!: • 

ACUfRDO CON LO SC'RALADO P .. EL AlttJCllLO 12 P'RActlONES ·¡ 'f 11 1' 99 DE LI. L!f 

Ft:D!llAL Dt: Rt:rDll"A AGUlllAI Ollt SE llHPlfAllON &.AS GAIÍANTUS INDIVIDUAL!I >! 

SCGtnllDAD olUlllDICA CDJISASR .... AS !10 LDS Af:TICllLDS I• r 16 COltSTITIICIOlllL!I f 3ol! • 

SE CllllPLIO CON LAS FOll•ALID•DCS !SEllCIALH DEL PUICCOl .. ltNTO ESTABLECID> ! .. L>S 

&ATICULOS DI&.. 42e AL ·~·· 'f DFllAI RELATIVOS DE i.A LEY FEDERAL. DE REP'DJUt& •¡fA11a. 

C:tlfSIOE•AMDO KGLNOO.- LA CADACJ041) D~ LA PARfl! acr>••· "••• 
'"'e:•Clt&lt LA ACCJ~N ,, PRIYACION QUE SE Rts.IELVE K E .. cuiNTiilA DtMDStRAD• !-4 •••• 

VUtlUD DIE. LAS ATA1eucu,,.es ,.. ftACULtADES QUE LE C2HCl'.D! EL ARTICULO' ft26 >.! '-' LEY' 

O& LA ttATElllA~ 

COlfSID!RAMDO 'TEACPO·· -our· C)H us· CDNS1MCIAS •Ur: >•••"' '!lt 

&NTECIEDIN'fES• SE HA :OllPROBADO OUE LOS· E.llD&TARl,S Y IVS HEAEDERDS HAii t•:J:t~ii>D 

1• ... CAUSAL Dl flRlftCJOH H KllrCHDS AGR&AIDS .., SUC'ISdltí·os· •• QUI: SI R!P'I !:t!'. l'L 

ARllCULO 1111 f'RJ.CCION. I • DE LI' LET FEDERAL DI'. REF~RMA •"GAARl~I ilUE' OUE0At:t-4· ••• _:. 

DPOllTUNllllENTt: NDTirlc•D'S LOS CollDATARIDS y SllcrSDll!ll SUdUDS .. ;llllCIDI OJ! H • 

MA• VA&.OllADD t.AS PRU!94S CP'IWCID~e P•RTl«;,ULAAME .. T!1 81.. A(T• OE ASA•LI' ¡!'f!tfAL. 

t.STIU.Di•OINARIA 01' lt.ll>ATAAIDS DE •ECHA 28· O! Sl!Pfl~Q·e: oe t9S3e EL ACT• .)! ---.­

crS•YCCl1MD&D. 'LOS lNP'OhU or LOS ca .. Jl IONADOI y LAS :IUE SE DEsPREHD!N >E a..• 

AUDUNCl4 or l'•Urr.s • ALt:Gnosa Y oua SE s1G111ER010 LOS PDSflPllDRl!S. TllA'llUI 

LEG•LCS• PO• Lt OUE !S PADCl!DEftfC PlllVAllLQS DC US OIRCCNOS AGllARIDS Y ••••••••• 

SllCfSDIOIOS Y CUICUM LOS CDllllHPONDUNTES CHTir ICADDS DE DERCCNOS AGllUIOi• 

CDNSJCllEPINDO CUARTDe• •E UIS CAltP2SINOS SlllALA009 l'l!;.I• ••• 

CONSUNC IAS Ottr CDRR:• Ul!!GAD•S AL UP&DIEllT! IMN Yl!!llDO CUUIYAllDD LU ••••••• 

UJ<l,DADU DI: DOUCIDllo PDll ••s DC DD5 AllDS ININTERAllllPIODS y MA91Cl•osr ••>•llSSTD 

SU R(CDllOClllHNfD l>r DHECHDS 4GRARIOS PDll LA AS4118L"· U:NHAL CKTllADRDl'fUIA DC 

E.llDA1AlllDS. CrLUP.ADA CL H D! srPflHBRr DE lffH 01! ACUl!llDD CDll LO Dll•ol!HD 

PO• ~as &ATICULOS 72· nace ION 111 ••••. 200 " DC•AS APLICA8L,ES OE LA Uf •!J!ll'AL 

DE •EFOAll& &GP• AJA• P•DCEDe: P.CCDHDCE'IA &\IS D~ACCH)S AG'l&AIOS Y COlt P'IMOA4E .. fJ IN 

r.L AllTICllLD •• Dr &.a CITADA UY CllPEDI• SllS CDllll!SPONDft:ftfCS CDTIP"ICAD>S. 
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CS!T•t?O,~E."KIDALGO• E .. EL PEA'JODICO Ofl~J.AL DE E~IA EN·TlpAO, .. l!~OE'.RAJ,IYA·Y )!.~--~­

CON,.DAfU>AtJ· C..C~ LC PAEWISTO_FN· EL APTlCULCJ -~3 O! L-,_ LEY. F'EDEiAL ·DE 'f·E'C')~4A -.;· ••• ... ,-. ' ·.. . '.' .. 
•. AGA"RIA•. f'~MJUSF AL ~Et9,J'!tRD AGRARJL' l!lli:(IDN&Le >-J~ECCl~tt·G_E.NE!fAk DE.t· .. •)1 .. l::l3N 

AGlllAJA PARA SU INSCRIPCION Y ANOT·AC·lqN.CDRAES~ ... DJEHT.E ·Y· A··LA ·DJAECCl:J"f ).5 ·~·-.. ~ . . . - ·- .. 
OCRECHOS AGRARIOS. 011tecctON G~NERAL DE TENENc-tA DE' ..... TIERRA PAR'" LA Ell"!DIClDll 

DE t.D~ ··tE,,tlFiCAi>OS >E DÉRECHOS AGltARIDS RESPECTIVOS; Nc:itJFiéíuESE Y EJE:t1l!i!•• 

• 1.·St Lo' ~E~D1;-v1tRDN L>5 IN~~R~~R:s DÉ !STA cox1s1 ON aGAAAI¡· Miá1'A ~a. earl:>l• EN 

. ~ACKUCA,~- .HIDALGO. A LOS 2l __ DIAS. o_EL._MEs· Dt NOYJEtlBAE DE. ~9···· 

EL PAESIDErih: DE ü COlllSION Jt.GRARU: IUÍU -

LIC. GONZALO AGUILERA SANCHEZ 

EL SECRETARIO EL va: •• RPTE. OEL GDB. f'EO. 

LIC. PEOR~ ANG\lt••ID ARMtaróAAo1r 
EL YOC. RPTL. DEL :¡os. DE'L eoo. lL YDC. ·RPTE'. -~~ Ll:Js ·QMPE'StNOS •. 

._,, ·\ ~-~·· . 
t.ICe .J. F.ERMl·N CONT:teRAS fZABREJl-A 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HGO. 

C. LIC, CAE~ GALINDO DIAZ, PR,ESIDENTE DEL H. AYUNTAMIEN· 
TO DEL MUNICIPIO DETIZAYUCA ESTADO DE HIDALG-0,A TODOS 
LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER QUE EN CUMPLI· 
MIENTO A LO D~PUESTO POR EL ARTICULO 38, FRACCION 1, DE 
LA LEY ORGANICAMUNlCIPAL DEL ESTADO, QUE ELAYIJNTAMlEN· 
TO, ACATANDO.LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 141, FRACCION 
11, 'oE LAS REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITU'CION POLITI· 
CA DEL ESTADO DE HIDALGO, HA TENIDO A SIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: . 

REGLAMENTO DE POLICl1A Y BUEN GOBIERNO. 

TITULO PRIMERO. 

DEL MUNICIPIO. 

CAPITULO 1 

19 

VIH.-La administración, conservación,'in'érementación y rescate 
de su patrimonio económ>ico y eaUural. 

IX.-Promover la participación de los habítantes en las acciones 
de benelicio púbUc0; ' . · ., . ., ·- ' --. ' ' · -

X.-Los que sean se~~j~~t~s. deriven o sean consecueneiá de ios 
anteriores a los que requiera :el interés público gemtral; en beÁef:ici~ 
del Municipio. . -

ARTICULO 6.-Para ef cutnplimiento de los Unes a que se refiere 
el Articulo que an*eceqe,'. ,el Ayuntamiento tienf¡. fas siguientes 
atribuciones: · · · 

1.-0e legislación para el. régimen, gobierno y administración. -
- • • + 

11 ...... oe inspección para el cumplim·iento de l'as disposiciones legís· 
lativas que dicte. 

ARTICULO 7.-La e.j,ecuc.ión de las normas, acuet'dos y determina• 
ciones del Ayunitarnlento, estarán a cargo del Presidente MunicipªI. 

ARTICULO 8.:_La Ignorancia de las di.SpCfsiciones de este regla• 
mento no servirá como exe1¡1sa de s-u cumplimientf:!.í 

CAPITULO H. 

NOMBRE Y ESCUDO. 

ARTICULO 9.-Los símbolos itepresentaUvos del Municipio son: 
Nombre y Escudo. 

ARTICULO m-El M,,.nicipio conservará su nombre ac'tual, TIZA· 
YUCA y solamente podrá ser alterado, con las formalidades de Ley. 

Toda sol:icitud' de modificación de nombre ~1.Jvlunicipio deberá se· 
sancionada por el Ayu1ntamiento y la Legislatura Estatal. 

ARTICULO 11.-EI s.ig.nificado del Escudo es como sigue: 

Significado: l'a pal·abra es de origen verbal y si.gnitica: Lugar en que 
se prepara la tiza, o donde se adereza aquei color blanco, muy usado 
en las an,tiguas ceremonias religiosas de los mexicanC>s. 

Un cerrito blariu~o. pu:nteado de flagro, signo ae la tiza o tizau y tres 
huellas humanas horii~ntales debajo, que indi.can la.aceión verbal, 
forman Tl1ZAYO, posesi.vo de tizatl, y can' terminación d'e lugar q.ue 
transforma en verbal la primera rad1ical. · 

DISPOSICIQN.6$ (l,t;NfRAu:s. ARTl'CVLO 12.-11;1 nombre y eséudo del Municipio, serán utiliia· 
dos exch1sivamente por los órg:anos 'Municipªles, salvo los dlspues· 

ARTICUL0· 1'.-EI Municipio de liizaytJca, está investido de pen~o- -tos por el Artíc:u,lo 14. 
nalldad jurídica,. para los efectos. legales consiguien,tes. 

ARTICULO 2.-En su funcionamiento acatará lo que determinen las 
Leyes Federáles., Estatales, las normas de esté Reg'lamento y de los 
que deriven del mismo. 

ARTICULO 3.-Los órganos Municipales tienen competencia ple· 
na y exclusiva de acuerdo con sus atribuciones, sobré su territorio: 
y población. 

ARTICULO 4.-La organ,izacJón Potitic:a-Administratlva y de setr­
vicios púbHcos m-unicipales que ad.opte el Muni.clpio,, se 111evitrá a ca­
bo conforme demanda el' lnterlls p~bllco y sin contta,venlr disposl1cio­
nes de orden Federral y Estatal:. 

ARTICULO 5.-Son fines del Munl.ciplo: 

1.-Garantlzar 1.a tranq,11JH'idad, El orden y seg1:1ridad de los habltaates. 

11.-La proteccil>n a las personas y su patrl1mon.10. 

11111.-EI- establ:ecimiento, l1a organtzaclón y funcionamiento de las 
acti"ldades q1ue tengan por objeto la s1Hisf,acclón de u,na necesidad 
pública o de .J,n-terés genera,1. 

IV.-l'ri:ipartir de acuerdo con sus a~rlbuclones,. la j:wstlcia M1.1ni;Ci'· 
pal, a tra.vés de los J1ueces concUiadores y los d'elegados y Sllb· 
delegados Mun,ieipa1es. 

V.-La realli:zación de ac:tos que conserven1, restauren y meJoren 'l1a1 

salud de l'a poblCicíón,_ . 

Vl.-Vlgílar la mofalidad pública,, mediante la exigencia de fespe­
to a la dignidad humanac y a las buenas costumbres. 

'111--Fornentar la integración social< de sus nabitaAte$. 

ARTICULO 13.-Todas las o!icinas públicas Municipales deberán 
exliibir el escudo del Municipio.. · 

ARTl<CULO 14.-la uiUHzación por particulares del Escudo o nom­
bre det Munici'P'io para Unes publicitarios o de ldentific:ación de ne­
g_ocios o empresas pri,v,adas, que no tengan por Objeto el designar o 
referirse al lug,ar de proeedenci<a de fa metcanei¡a., deberá réaliiarse 
previo perrTliiso· y pago de detechos al Ayuntamiento. 

CAPITULO l. 

TITULO SEG.UN!PO. 

DEL Tl!~FUTORIO. 

0'E LA FO~~MACION D'El Tf!RRITOFUO MUN:l~CIPAt... 

ARTICUU.O 15.-EI Municipio de Tizayuca integra Slil' t~UOi'io con: 

!.-Cabecera Municipal 

TIZA YUCA. 

111.-Pueblos 

HUITZl'LA Y TEPOJACO. 

111.-Comunldades. 

EMU.tAN'O ZAPATA, EL CARMEN, dt.MOS, MOGOTES, el CHOPO, 
Y J.A \llER ROJO GOMEZ. 

ARl'l-CU'-0 16.-El Ayuntamiento encualquíer tiempo, podfá hacer 
la$ adiciones y modlflcacfefle$ que e&tim~ ooovenientes, al Aftfeulo 
anterl~r de conformidad i!l.Oll tu cteves Estatales y Féderates. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



20 flll... ODIOOOPICW. - - - - -- - - - - - --- 24 de abril d~ 1986 

ARTICULO 17 . ..-EI Mur:ilcipio para s11 .gobierno, organización y ad· 
ministración interna, se dividirá eA Delegaciones a determir:iación del 
Ayuntamiento. 

ARTICULO 18.-Para los mismos fines del A:rtfculo anterior, la ca· 
becera Municipal Tizayuca, se divide en los siguientes barrios: 

Atempa, Huicales, El Pedregal., Cuxtitla y Nacezari y el Fracciona· 
miento Evolución, El Pueblo de Tepojaco en los siguientes. barrios: 
La capilla, La escuela, t.a:Posta. 

TITULO. TERCE1RO. 

DE LA POBLACION MUNICIPAL. 

CAPITULO l. 

DE LOS VECINOS 

AFITICULO 19.-Son vecinos del Municipio. 

1.-Quienes tengan más de LH'l año de residencia en algún lugar ele 
su territo.rio, y que además con·sten i1n.sc.ritos en el padrón 
correspondiente. 

11.-Todos los nacidos en.el Municipiro y radicados en~· territorio. 

ARTICULO 20.-Los ·1ecinos mayores de edad tendrán los siguien­
tes derechos y obligaciones: 

1.-0ERECHOS: 

a).-Preferencia en igualdad de cin::unstanC'ias para toda c.lase de con­
cesiones, empleos, cargos o comisiones de carácter Municipal. 

b).·En su caso votar y ser votado para los cargos de el1ección popu· 
lar de carácter Municipal, Estatal y Federal. 

c).-Hacer valer- el derecho de petic1ión ante las decisiones del Ayun­
! amiento o del Presidente Municipal, conforme lo dispon1gan las nor-
mas legales. •· 

d).-P11esentar proyectos de iniciativa ante el Ayuntamiento, sobre 
Reglamentos de carácter Municipal. 

e).·Utiti2ar con sujeción a los Reglamen:tos, los servicios Públicos 
Municipales e instalaciones desUnadas a éstos. 

f~.-Sér educados en los establ·ecimientos docentes, que estén sos­
tenidos por fondos públicos. 

g).·Gozar de las garantías y protección que 1.es otorguen las leyes, 
recurriendo a las autoridades competentes en su caso. 

11.~0BLIGACIONES. 

a).-lnscribirse en todos y cada uno de los padrones que expresa­
mente estén determinados por las Leyes 1Federa.les. Estata.les y nor­
mas Mynicipales. 

b).·lnscribir en las oficinas del Registro de1I Estado Famiiliar. todos 
los actos del estado familiar de las persona.s que señala el Código 
Familiar. Debiendo exigi:r, los ministlios religiosos, el comprobante ae 
esta inscripción. antes de verificar cuailQuier ceremonia 
correspondiente. 

c).-Pagar los impuestos y dereclilos que deriven de las leyes 
tributarias. 

d).-Prestar los servicios personales necesarios para garanHza1 la 
seguridad del Estado, del Municipio o de tas personas rad1icadas en 
el territorio Municipal. así como de sus bienes. o para garantizar el· 
orden público cuando sean requeridos para ello, con el fin de asegu· 
rar la tranquilidad del Municipio. 

e).-Aespetar- y obedecer a las Autoridades 1ega1meflte constituidas 
y cumplir las leyes. los reglamentos y dispo$iciones cotrespondieA:tes. 

f>...tnformar a la Junta Municipal de Reclutamiento sobre los hijos 
varones que están en edad de inscribirse para el culilil~i'imiento de la 
Ley de Servicio Municipal. Nacional. · 

g).-Cooperar, en caso necesario, en la formación de la llefremsa Ci· 
vil .def Municipio. 

h).·Atender los llamados que por escrito y por los conductos debi· 
aos les haga ta 0 residenc!a Mu.nieipat. 

l).·Guídar de la conservación y mejoramiento de ·los servicios 
públicos. 

j).-Coadyuvar con las Autoridades Municipales, en la prevención y 
mejoramiento del medio ambiental y cooperar con estas para el esta· 
blecimiento de viveros permanentes o eventuales para la repoblación 
forestal de zonas arboladas y parques. · 

k).-Cooperar, conforme a las leyes para la realización de otras de 
beneficio colectivo, y cuando por acuerdo mayoritario de cada comu­
nidad o núcleo de población del Municipio, los vecinos colaboren con 
faenas o aportaciones económicas con este fih, se considera esta­
blecida la obligación para todos los vecinos del Municipio. 

l).·Todas las demás que les impongan las normas Municipales, Es­
tatales y Federales. 

ARTICULO 21.-EI Ayuntamiento queda facultado para organizar 
a Jos vecinos en consejos de colaboración, o en las formas que de­
termine la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 22.-Los Padres o Tutores o las personas que por cual· 
quier otro concepto ostenten la representación de menores, tendrán 
la obligación de enviarlos,· si se encuentran en edad escotar, a las es· 
cuelas de inscripción primaria, cuidando de que asistan a las mismas. 

CAPITULO 11. 

DE LOS HABITANTES. 

ARTICULO 23.-Son habitantes del Municipio, todas las personas 
que residan habitual o transitoriamente en el territorio del mismo. 

ARTICULO 24.-L.os habitantes que tenga nacionalidad diferente· 
a la mexicana, deberán inscribirse en el padrón de extranjerfa en el 
Municipio y deberán acreditar ante la Autoridad Municipal con la do­
cumentación correspondiente su legal estancia en el pafs. 

ARTICULO 25.-Los habitantes tendrán todos los derechas y obli­
gaciones que marcan este reglamento y tas demás leyes del país, y 
que se'rán las mismas que tienen los vecinos, cuando se encuentran 
colocados en la misma sl1tuación legal de éstos. 

ARTICULO 26.-Los habitantes tendrán obligación, mientras resi­
dan en el Municipio de presentar a la Presidencia Municipal sus da­
tos personales y de fijar domicilio en el mismo, en el caso de que es­
tén afectos a tributos fiscales, y de no hacerlo, se le tendrá como 
legalmente establecido en el lugar en que resida transitoria o habi· 
tualmente en el Municipio. 

ARTICULO 27.-Los ministros y misioneros de cualquier culto reli· 
gioso, deben cubrir previamente los requisitos estatuidos por la Ley 
correspondiente, para poder ejercer su actividad dentro del Municipio. 

ARTICULO 28.-Es obligación de todo habitante del Municipio te­
ner modo honesto de vivir. 

CAPITULO 111. 

DE LA PERDIDA DE LA VECINDAD. 

ARTICULO 29.-Los vecinos del Municipio pierden su carácter en 
los siguientes casos. 

1.-Por renuncia expresa ante la Autoridad Municipal. 

11.-Por cambio de su domicilio fuera del territorio Municipal si ex· 
cede de un año. . 

111.-Si pierde el carácter de nacionalidad mex·icano o de Ciudada­
M del Estado. 

ARTICULO 30. -Par-a los efectos de~ Artfculo anterior el Ayuntamien­
to hará la amotación respectiva en tos padrones Municipales. 

rmn.o CUARTO. 

l[)il~ l.0$ SliAv1e1os MUNIC~PALiS. 

CAPITUU)I. 

P.E LA OETERMINACIO!N D'~ lóS SEAVICIOS PUBl.lCQS. 

ARTICULO 311.-.l;l .Ayuntamiento prestará los Servicios Públieos 
Munici'P'ªl~es. 

ARTfCVlO 32.-Sen SeMeios. Munieipale$ y $t eoll$iderarári eo­
mo tales les si~.uientes: 

t.-Ra~tros .. 

fil. -Mercados. 
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111.-saneamientó de los centros de población, vías y lugares. pÜ- .·. 
blicos y de uso común, co.mó sqn: limpieza recolección asi como trans­
porte y·destino c!e residuos. 

IV.-EI estacionamiento para vehículos. 

V.-La seguridad y vigilancia de la moralidad pública. 

Vl.-Embelleciml.ento y coi:tservación de la Cabecera Municipal Pue­
blos y Comunidades. 

Vll.-Fomento y conservación de áreas verdes, áreas recreativas 
y deportivas. · · 

Vlll . ...,....La protección del medio ambiente, dentro de la esfera de su 
competancia. 

IX.-Sumlnistro, aba.steclmiento y servicio de agua potable, drenaje, 
alcantarillado y alumbrado. 

X.-Obras Públicas y plano reg1.1lador. 

XI.-Tránsito y transportes. 

Xll.-Reglstro Civll. 

Xlll.-Gobernación, sanidad, .espectáculos y hospedaje. 

XIV.-Panteones y cementerios. 

ARTICULO 33.-EI Áyuntamiento organizará y reglamentará la ad· 
ministración, funcianamiento, conservación y explotación en su ca­
so de los servicios públicos. 

ARTICULO 34.-La prestación de cada Servicio Público Municipal, 
será realizada por el organo municipal que determine el Ayuntamien-
to o el Reglamento respectivo. · 

ARTICULO 35.-No podrán ser motivo de concesión a particulares, 
los Servicios Públicos siguientes: Seguridad Pública, Tránsito, Alum· 
brado, Acción Deportiva, Social, forestación, planificación, nomencla· 
tura, Gobernación, Registro Civll, Plano Regulador, agua potable, dre­
naje y alcai:ttarlUado y Rastro. 

ARTICULO 36.-La prestación de Servicios Públicos Municipales, 
requerirá del otorgamiento dé concesión por parte del Ayuntarnien· 
to, siguiendo el trámite legal que senalan las leyes del Est:tdo, prefi· 
riendo pata él efecto a los vecinos det Municipio. 

CAPITULO 11. 

OE LA CREACION, ORGANl:ZACION, MODlflOACION Y SUPRESION 
DE LOS SERVICIOS PUBLICOS. . . 

ARTICULO 3:7.-La creación de un nuevo Serv.iclo Públlc:o Municl· 
pal requiere de la decilaracióA por parte del Ay.untamieAto de ser una 
actividad de beneti.clo colectivo o de initerés social para su inclusión 
en el Caplty~o 1 de este Tftuio y el Re91lamemto respectivo., 

ARTICULO 38.-Cuando la creación de un nuevo Servicio Público 
Municipal, constituya una reg.tarnentación administrativa de ser una 
actividad de los partlc1:1lares deberá ser aprobada por la mayorla del 
Ayuntamiento. El AyuA1tamiento determinará si la préstac:;lón del nue­
vo Servicio Público es. &xclusiva de· los órgamos mu.Ai.ci·pales o p¡¡¡drá 
concesionarse. 

ARTICULO 39.-Los servic:ios Pú:bllt:os Municipales em todo caso, 
. deben prestarse en iorma eoA1Hnua, .F1;lgu~·ar y ui::i11.forme. 

ARTICULO 40.-.La· orgallilaclón· y twnci:l!>Aamtem.to de los servleios 
Públicos Munlcipa·les se sujetará a 110 dls1p.1:1esto por el Ay1:1 1ntamlento 
o por su reglamento respeoti110, a efecto de haeer su· prestación mis 
expedita y eficaz. 

ARlilCULO 41.-Las Ao.rnmas reglamell'ltarlas para la prestae1lón de 
los SefiViclos Públicos Mumh::i·pales pod111án mod'itlcarse cuando el in· 
terés general, asi l.o :FITlpomga o c 11:1ando· ,asf. lo detecm1ine el 
Ayuntamiento. 

ARTICULO 42.-Cuai'ldo desaparezca la necesidad PIÍlbllca que mo­
tivó él servléio, el Ay.ur:itamieAto pod'ré supfiim.i1rlo. 

ARTICULO 43.-C.wando el Ayun:tamienté:»llitaya determ·inado ta Sl:I• 
presión de un Servicio Pubfü;o Municipal y éste h·áya sido 1prestado. 
por un particular, los biene$ desonados a la prestae.ión del1 servicio. 
podrán pasar a formar parte del patrimonio Municipal, cuando et Ayu.m· 
tamiento asi lo determine y median·te el pago d.e los mlsmos. 

ARTICULO 44.--Quedan exceptuados de to dispuesto por .et Arti· 
culo anterior, los bienes prqpieda'd del conoesio1taf'lo, que por su na­
t1:1rateza no estén mcoFperados de manera direc~a al propl& $eMe.ie. 

ARTICULO 45.~Cuand<ffos bi~Ílés destiná~; a ia prestación ·del 
Servicio Público hayan sido donados o legalet:1 por particulares a ta· 
vor del Municipio, el Ayuntamiento determinará al fin que deban des-
tinarse éstos. -

ARTICULO 46.-La actividad de particuiares que entrai'le un servi· 
cio Público, podrá ser reglamentada por el Municipio. 

CAPITULO 111. 

DEL FUNCIONAMIENTO Y ORGANIZACION. 

ARTICULO 47.-Los servicios Públicos Municipales deberán 
presentarse: 

t.-.Por el Municipió. 

· 11.-Por el Municipio en coordinación con otro. 
111.-POr el particular débidameAté concesionado. 
IV.-Por el Municipio .y particulares concesionados. 

V.-Por el Municipio y el Estado. 

ARTICULO 48.-La prestación de los Servicios Públicos M11nicipa­
les por particuilares regulare l1a au·torización del AyuntamientQ y se 
otorga por concurso,. median~e satit:1facción de los requisitos que es·. 
tablece la Ley Orgánica Municipal y la Constitución Politlca..del Estádo. 

ARTICULO 49.-En la prestación de los Servicios Públicos Munici· 
pales, la que concurra del Municipio con particulares, el Ayuntamiento 
tendrá a su cargo .la organización y dirección del mismo. 

ARTICULO 50.-La Concesión de un. Servicio Público Municipal a 
los particulares, no cambia su naturaleza jurfdica, en consecuencia, 
su funcionamiento deberá satisfacer las necesidades públicas o de 
interés social que sean su objeto. 

ARTICULO 51.-EI Ayuntamiento en beneficio de la colectividad, 
puede en cualquier momento modi·ficar el funcionamiento del serví· 
cio, o darle las modalidades que se req.uieran. 

ARTICULO 52.-EI Aylffltamiento a tra•1és del Presidente Munici· 
pal., Síndico Procurador o las personas que et:1tos det:1ignen·, vigilará 
e inspeccionará por lo menos una vez al mes, la forma en que el par­
ticular viene prestando el' servicio público municipal qué tienen con­
cesionado, teniendo amplias facultades estos, para dictar la cance­
lación de dichó servicio cuando no cumplan con su finalidad, prove­
yendo l'o necesario para la cancel'ación c:tel servicio, en términos de 
l·a Ley Orgánica Munici:pal. 

ARTICULO 53.-Los Servicios Públicos Municipales están sujetos 
para su prestación a la aprobación de tarifas autorizadas por el Ayun· 
tamiento, con base en l'as sig1uientes reglas: . 

1.-EI Concesionario propondrá la tarifa al Ayuntamiento, con los 
elementos q.ue le sirvieron para fijar las tasas, y éste previo estudio 
las aprobará o las modmcaréi. 

n.-Las tarifas se formularéri y aplicarán con base en un tratamiento 
Igual, en Igualdad de c'ircunstanclas. 

Ul.-Las tarifa$entrarén en vigor 1.0dias después de la f>l:lblicación 
del acuer® de aprobación del H. Ayuntamiento. 

IV.-las tarifas esta·rán en vigor durante el período que la conce­
sión, establ'ezca o el Ayuntamiento lo determine. 

v.-Los concesionarios estarén obligados a aplicar las tarifas sin 
variación alguna. 

AFi\TICUlO 54.-Las autotidades Municipales intervendrán el ser· 
vicio coneeslonado, con cargo al concesionario, cuando asl lo requiera 
el int,erés general o el benéfico colectivo. 

ARTICU'LO 55.-Las condiciones o cláusulas de la concesión po· 
drán ser modificadas por el Ayuntamiento, cuando el interés general 
lo Aequiera en forma directa. evidente, previa audiencia del interesado. 

ARTICUlO 56,-EI concesionario deberá hacer.del conocimiento 
del Ayuntamiento, los holarios..a que se sujetará la prestación del Ser· 
vicio Públ'l'co, tos que podrán ser aprobados o modificados por la Auto· 
ridad Municipal para que garantice la re9ularidád y eficacia del 
servicio. 

ARTICULO 57.-Cuando por la naturaleza del servicio conceslona· 
do, se haga necesaria la·fijación de una multa el Ayuntamiento la aPli· 
c3rá Qyendo et parecer de .los consejos de colaboración m1miQlpal 
i.nteresado8· 
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ARTICULO SS.-El1 concesionario de un servicio publico municipal 
será responsable de los daf\os y perjufofos que cause la préstación 
del servicio. · 

ARTICULO 59.-La pr:estaci~n intermunicipal, o en c00rd.lnación con 
el Estado de un servicio público, requiere del acuerdo del Ayuntamien­
to para aprobar e~ conveA•io o intervención de la Légimatura sancio­
nando dicho a~to, 

CAPITULO IV. 

SERVICIOS PUBLICOS, OB1RAS PU·BUCAS. 

ARTICULO 60.-La Diirección Municipal de Obras Públicas tendrá 
las siguientes obligaciones. 

a).-Elaborar estudios., progiamas y pfesupuestos para la ejecución 
de obras públicas q,1:1e tenga que realizar el Ayuntamiento. 

b).·Ejecutar, supeNisar y contro.lar l>BS obras plibl1icas, que realice 
dicha Dirección, de conformidad con las Le.yes, Normas y Reglamen­
tos, públicos al respecto. 

c).-En el caso de q'Ue las obras sean ejecutadas por Autoridades 
Federales, Estatal'es y por terceros superv.isar y: controlar el avance 
de las mismas y reportarª'' ·Presidente M1:11nicipat c1:1aiquler anomalfa 
detectada en las mismas. 

d)>Recibir las Obras reaHzadas por e.I Ge>bierno Federal o Estatal 
que deban ser entregadas al Miun,icipi.o, previa inspección de la obra. 

ARTICULO 61.-También cerresponde ala Dirección de Obras Pú· 
blicas mantener elil condic.i1ones de operac'ión, los• siguientes servi­
cios públicos: 

a).-Agua potable y alcantarillado. 

b).-Alumbrado públiico. 

c).·Vias de comunicación. 

d).:Edificios de insJalaciones M1:1nici1Pates. 

e).-Calles, parq,1:1es y Jardines. 

f).-Asf como las demás acciones que le sean f.acultadas por la Ley 
o le sean encome.ndadas por las Autoridades Municipales. 

ARTICULO 62.-La D.lll'ección Mwnici,pal de Obras Plilbllcas tendré 
tas siguientes atribuciones: 

a),·Expectir alineamientos de prect.los y constf!:lcelones. 

b).·Expedir nomenc·latvra y números ofiel·ales. 

c).·lnspeccionar y superv.isar lias cOAstrucclones púb11icas y priva· 
das, con objeto de comprobar que se están cumpliend<> tos req1:1isi· 
tos que rnarca la Ley. 

d).·Eicpedir licencl•as de const111cciólil. 

e).·Autorizar licencias de ftaccionamientes o k>tifie<ael6n de terrei:iO&. 

f).·Autorizar licencias de .reparación de casas, edificios y fachadas. 

g).-At1torizar licencias para détlloHclones. 

h).-Autoriu.r licencias para construcción ele marquesinas, guar:ni· 
ciones, banquetas y pavi.mento. 

i).-Autorltacl6.Ji'I para la lntrOducción de tomas de agua potable. 

}).·Autorización para la construcción, coaexlón, y recoAexl6A de 
drenaje. · 

k).-Expedir las licencias de peFltos de Obras Pílblicas. 

ARTICUL.0 63.-La Dirección de Obras Púl:)llcas • encargat4 tam• 
bién de: 

a).·lnspeccionar y sup,efVisar h>s servicios p\lbticosque e~ l>a.io 
su responsabilidad. 

b). ·Autorizar la lmUalaci6n de anuncios de e1:uilquler cl•ate sobFe le 
vla pública y aquellos que por su naturaleza vengan. a afectar los in· 
tereses generales dé la .población. 

c). ·Autorizar la ocupación de las vfas públicas con motivo de la rea­
lización de construccloneG 'º de cualquier otro uso diverso. 

ARTICULO 64.-EI Ayuntamiento por conducto de la Direcclon, M1:1· 
nicipal de Obras Públicas, tendrán facultades para coJocár tos avl· 
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sos o bardear con su patrimonio, los lotes qúe se encuentren baldlos 
o vacantes dentro del Municipio, para evitar que estos sean invadi­
dos u ocupados por personas sin derechos a ello pudiendo la propia 
Autoridad, establecer vivieros o trincheras sanitarias y reintegrarlos 
a su propietario debidamente acreditado, cuando este pague la inver· 
sjón que llevó a efecto el Ayuntamiento. 

ARTICULO 65.-Es facultad del Presidente Municipal mañdar ins­
peccionar por medio de la Dirección de Obras Públicas, de oficio, me­
diante denuncia o intervención directa de esta última dependencia, 
los edificios que por sus condiciones de estabilidad, constituyan un 
peligro para quienes habitan el mismo o de otras personas. 

ARTICULO 66.-La Autoridad prevendrá al propletário o encarga­
do del Inmueble a que se refiere el Articulo ante"rior, para que proce-

da a fa reparación o demolición en su caso de los construido.s •. dentro, 
del caso que se determine, dándole oportunidad al Interesado a que 
disponga lo que a sus intereses convenga, vencido el plazo, si no hu· 
biere oposición, se dictarán las medidas que procedan para llevar a 
cabo la determinación conducente. · 

ARTICULO 67.-Para los efectos de este Reglamento, se entiende 
por vfa publica todo terreno de dominio público o de ·uso comun, que 
por disposiciones de la Autoridad o por razones del servici.o se destl· 
ne al libre tránsito, o que de hecho este ya esté destinado a ese uso 
publico en forma habitúa!. 

ARTICULO 68.-Para ocupar la vla pública en cualquier forma, se 
requiere permiso o autorización de la Dirección Mu11lcipal de Obras 
Públicas, sin que con ello se constituya a favor del beneficiarlo dere­
chos reales, ni otorgamiento a favor de alguna acción sobre aquella. 

ARTICULO 69.-Los permisos autorizaciones expresadas, sean tem· 
porafes, sin perjuicio del orden público y .podrán ser cancelados cuan­
do exista una causa justificada, a juicio de la autoridad que la haya 
expedido. 

ARTICULO 70.-EI que obtenga permiso o autorización para usar 
u ocupar la vfa pública o sus anexos, tendrán obligación de propor· 
Clonar a la Dirección Municipal de Obras P(Jbllcas, un plano detalla· 
do de localización de instalaciones u obras que pretendan ejeoutar 
o hayan realizado. 

ARTICULO 71.-Aprobado un Fraccionamiento, de acuerdo con las 
disposiciones legales relativas, los inmuebles que en plano oficial apa­
rezcan como destinados a vlas públicas, al uso común o a algún ser­
vlélo plibllcQ, pasará de Inmediato al dominio Municipal. 

ARTICULO 72.-TQda ciase de excavaciones, roturas o pavimentos 
y demás obras que se re11.llcen·en las vfas públlcas, no podrán ejecu­
tarse sin la correspondiente llcencla que expida la Dirección Munici­
pal de Obras Pliblicas y el costo de los trabajos que se real:lcen por 
este motive, serán por cuenta de la persona que los motive, pudlen· 
do en su caso, la autoridad exigir fianza o depósito que garaAtice el 
costo de las obras. 

&n caso de ordenarse los trat>aJ<>S en las vfas públicas por otra auto­
rkilad competente, las obra$ se harán con ~-imiento de la Difeé· 
clón de Obras P\'lbllcas, quien tendré obligeción de evitar C!IUe las obras 
C!IUeden inconclusas. 

ARTICULO 73.-Toda' persona ffslca o moral pretenda realizar 
obras dé Ufb~ión, pavimentación y d&má$, <>t>ras ccme~n. ·c¡te.. 
berá r:ecabar la autorlvicióf'I correspondiente de la blrecclón, de Obras 
POblicas y pagar los derechos correep.ondientes. 

ARTICULO 74.-La Dirección M1:u'llclpal de Obras Púbtlcas ejerce­
ré. vlgHancla en Ja construcción o reparación da edlllelo-, ,pt1dtéMlo 
ea slJ caso, ordenar la suspensión de las obras cwamdo a· s1:1 jQlclo 
estime gue '"º se está cumpliendo con tas disp.oslclones; li!Ol'íli:Jspon• 
dientea, lnd1tpendlenteme111te de la multa a q1:1e. se h.a,ga ac,Feedor el 
propietario, ,pr;)seedor ·O. constrweter. 

AR1'1CU.L.0 75.-La nomenclatura otlclal, fija I• denomlnaclén de 
las vlas Públicas, parque.s, }ardlaes y plans y la, n1:u111eraclén! di lé!s 
Predios del Municipio. La Dlreccién• Munlc:lpal de Obras PUl!Jllcas:pr:évla 
solicitud sef\alará para cada predio de prepiedad privada º' !i>úbllca, 
el numero que corresponda a la entrada del mismo, c;¡1:1.e tenga ft:énte 
a la via p(lblica. El cual deberá ser visible y legible a 111.J: mts. de dls· 
tanela. Cuando la Dlrecclón Mwnlcipal de Obras Pú1bllcas erdene el 
cambio de número oficial, notificará al propietario para c;¡ue se obli• 
gue a colocar el nuevo y podrá consewar et anterior 90 dlas más a 
partir de la notlficación. 
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ARTICULO 76.-Los gastos que revista la colocación de número .. 

oficial, será a cargo del propietario del inmueble. 

CAPITULO V. 

INSTITUCIONES PARTICULARES QUE 11JqESTAN UNA UTILIDAD· 
PUBLICA. 

ARTICULO n.-Las autoridades Municipales podrán satisfacer ne· 
cesldades Públicas por si mismas contando con la cooperación de 
los particulares. 

ARTICULO 78.-Se considerará como institución de beneflclencia, 
pública cuando preste una utilidad o satisfacción de necesidad co· 
lectiva municipal. Las Instituciones de beneflciencia públicas, crea· 
das por particulares, deberán satisfacer sus necesidades, con recur· 
sos y medios propios. 

ARTICULO 79.-EI reconocimiento Municipal que se realice a es· 
tas Instituciones de beneticlencia pública, no les dará personal.ldad 
jurfdica de derecho público, ni su personal tendrá la calidad de em· 
pleados municipales. 

ARTICULO 80.-Las Instituciones de beneficencia pública podrán 
en su caso recibir ayuda del Municipio, en aquellos casos que asf lo 
determine el Ayuntamiento. · 

ARTICULO 81.-Las instituciones de beneflclencia pública están 
bajo control y supervisión de las autoridades municipales, en los ca­
sos que lo determine el Ayuntamlento, cuando el Muni.cipio preste la 
ayuda correspondiente. 

TITULO QUINTO: 

DE LA ACTIVIDAD DE LOS PARTICULARES. 

CAPITULO l. 

PERMISOS Y LICENCIAS. 

ARTICULO 82.-Para el ejercicio de cualquier actividad comercial, 
industrial y la presentación de espectáculos, se requiere de la autori· 
zación del Ayuntamiento, la que no puede transmitirse o cederse sin 
aprobación expr.esa de este y previo pago de derechos 
correspondientes. 

ARTICULO 83.-La au,torlzaci.ón, licencia o permiso para el ejercl· 
clo de las actividades a que se refiere este capítulo deberá ser exten­
dida por escrito, en que exprese la fecha en que se expide,. et tiempo 
de vigencia, el giro autorizado, ubicación y obtigac.iones que deberá 
cumplir et beneficiarlo, la cual deberá ser firmada por el Presidente 
y Tesorero Municipal. 

ARTICULO 84.-EI ejercicio de las actividades a que se refiere es· 
te capítulo, se sujetará a 'los horarios, tarifas y demás condiciones 
determinadas por este reglamento y los reglamentos que al efecto 
expida el Ayuntamiento. 

ARTICULO 85.-L.as actividades de los particwlares en forma dis· 
tinta a la previa require de permlse expreso por él AyuntamientQ y és­
te,· sóle> podrá ototgarlo cuando sea evidente el Interés general. 

ARTICULO 86.-Los particulares no podrán reali~ar una actividad 
cC>mercial. o mercantU distinta a t>i=- autoriiada en la licencia corres­
pondiente. Y a faHa de licencia el: P11eslden,te Municipal o el Tesorero 
suspenderán dicha actividad. 

CAPITULO 11. 

DEL FUNCIONAWENTO DI LOS iSTABUECIMfENTOS A&IERTOS Al 
PUBLICO. 

ARTICULO 87.-Wis personas. flslcas o morales, n.o Pe>drán en el 
eferc;lcto de sus act1lvldade1S comet-clalts, imd!!llitrlales .o profeslol'la· 
les, jnva.dir o esto~bar 1Nl clr$1quier fo~ma le. bien~ del domint• o 
uso púf!ll'lco del Mwnlclpl.o. 

ARTICUl..O 88.-EI enwn'1:io de tas actividades a q1¡1e se fetiere el 
artículo que antecede, asl como lo relacionad() con las mismas, se 
permitirá en et lugar, coA láS caracterf·sticas y dimensloAes q1¡1e de·· 
termine el Ayuntamiento, y en ningún caso del!lerén llwadir la vía pú· 
blica, contaminar et, amblen1te, fijarse en las azoteas, de las ectHlca· 
clones o escribirse en dioma el<tranjero. Sólo. podrá permitirse la es· 
critura en Idioma extranjero, en et anuncio· de empresas o marcas de 
productos de prestigio Internacional. 

ARTICULO 89.-No podrán instalar puestos fijos o semiifijos en zo­
nas de circulación de vehlculos, ni podrán obstacu:t1lzarse los pasos 
autorizados para peatones. La autoridad municipal tendrá la facultad 
de ordenar el cambio de puestos fijos o semifijos que no respeten 
esta disposición, utilizando tos medios adecuados para e~lo, inciusi· 
ve el uso de la fuerza pública. 

ARTICULO 90.-Los comerciantes permanentes, temporaites, am· 
bulantes y tianguistas tienen la obligación de conservar siempre sus 
locales y el frente de ellos en perfecto estado de Hmpieza e higiene, 
colocando botes o depósitos con tapa para recolectar la basu:ra. 

ARTICULO 91.-Las negociaciones comerciales establecidas per· 
manentemente, tienen derecho a exigir et retiro de vendedores semi· 
fijos o ambulantes, que operando con et mismo tipo. de mercancía. 
se estableciere frente, o hasta 10 mts. de trente ª'' establecido. 

ARTICULO 92.~Los espectáculos y diversiones públicas deberán 
presentarse en locales que ofrezcan seguridad, sir:i vender mayor nú· 
mero de localidades de las que permi.ta éste y con las tari.fas y pro­
gramas previamente autorizados por el Ayuntam,ienito. 

ARTICULO 93.-Los espectáculos y diversiones púbHcos, podrán 
ser su'spendidos cuando a juicio del Ayuntamiento se lesionen los m· 
tereses de ta colecividad o se dañe la moral púb:tica. · 

ARTICULO 94.-Toda actividad comercial que se desarrolle dentro 
del territorio del Municipio, se sujetará a! siguiente horario: de 9:00 
a 21:00 Hrs. de lunes a domingo, sin embargo el Ayuntamiento en ca­
sos especiales, podrá autorizar el funcionamiento de horarios 
extraordinarios. 

ARTICULO 95.-Podrán funcionar sujetos a horarios especiales, tos 
siguientes establecimientos de servicio publico. 

1.-Las 24 horas del día: Hoteles, Moteles, sitios para casas móvi· 
tes, sitios para taxis o autos de alquiler, farmacia,s, sanatorios, hOs· 
pitales, expendios de gasolina y lubricantes, venta de refacciones, 
gruas, estacionamientos, establecimientos de inhumacic;mes y 
vulcan í;zadoras. 

11 ....... De tas 6:00 a las 21:00 hrs. de lunes a vieme.s, sábado hasta 
las 22:00 hrs. y dominge> hasta las 14:00 hrs. bal'io.s pú1blicos, pe.fugue· 
rías, salones de belleza y Peinados. 

111.-0e tas 6:00 a tas 22:00 hrs. de lunes a domingo, res.taurant, le· 
cherlas, panaderlas, carnicerías, neverías. cafeterlás, papeterlas. ti· 
brerlas, fondas, miscelaneas, pescaderlas, fruterlas y recauderias. 

IV.-Los moUnos de nh<tamal y tortillerfas, de tunes a sábados de 
las 6:00 a las 20:00 hrs. los domlngos de las 6:00 a ,f,as 14:00. h1rs. 

V.-Boliches y billares: de las 11:00 a las 22:00 hrs. 

Vt.-Mercados: de las 6:00 a tas 20 Hrs. de lunes a sábado y do· 
mingo sólo hasta las 18:00 hrs. 

Vll.-La venta comercial o mercantil cuyo giro espec:ifico, es ·la venta 
o consumo· a1 pormenor o copeo· de bebidas alcohólicas o de modera· 
ción qu.e contengan más de 2% de alcohol, dé tas 11:00 .a las 21:00 
hrs. de lunes a Sál!lado. Y ter\drán que permanecer e.errados los do· 
mingos y días festivos. y todos aquellos otros qwe determine el Ayun­
tamiento o reglamento respectivo. 

ARTICUL096.-La venta de coosumo al pormenor o copeo de be­
bidas alcohóHcas que contengan más de .6°, deberá realizarse en tos . 
locales especiales destinados expresament~ a este objeto. 

ARTICULO 97.-EI Ayuntamiento está facultado para ordenar a los 
órgane>s Municipales, el contr"OI, irtspeeeión y fiscafü:ación de ta acti· 
vldad comercial que realicen los particulares, podrá autor.izar nora· 
ríos no comprendidos en este capit~to, pudiendo inclusive disponer 
la précti.ea de auditorias fiscales para ce>mprobar si los eausante:s es· 
tán cumpliendo legalmeAte con sus obligaciones. 

ARTICULO 98.-Tratándose de puestos filo&. sefDifijos en ferias. 
carruseles o cualquif:u diversión pública, la DlrecelóA de mercados 
dependiente de la Tesorería Municipal y con la intervención del De· 
partamento o Dirección dé Festejo~, será la que otorgue las lict.'>•1cias. 

ARTICULO 99. -Sin perjuicio de los horarios de referencia, el Ayun· 
tamiento podrá ordenar por lo que respecta a boticas y farmacia~. 
se organicen en turnos para un servicio eficiente durante las 24:00 
hrs. y con facultad ex,presa de la propia autoridad de ordenar su clau· 
sura para el caso de que no cumplan con esos horarios; aquellas. 
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-._ARTICULÓ 1QO.-i.a vlolaclón de eualquJera de ·las dlsposltlones 
estat>leCida& t;Cm anterioridad, serán sancionadas cpn· multa· y en ca­
so de reinelc:tenela, será motiivo de 111 c.lausura prov·islonal y en su ca­
so, lá definl.tlva. 

CAPITULO 111. 

oe LA A.OMINISTflACtO.N Olil AAS:rA.o. 
. I 

ARTICULO '01.-La administración del rQtfo 1nunk:ipal estará a 
cargo de un Departamento o Dlree«;lón de Rastro M.w,nic.ipal la cual 
cuidará de la aplicación de las decisiones de este reglamento y de los 
qu.e al, efecto dicte el Ayun,tamlen·to. Y dependerá directamente de la 
Tesorería Mun.lelpal. de Tlzayuca. 

AMTICULO 102.-t.a matanza de ganado para. el abasto pt'.lblico o 
conslUno particular deberá hacerse so1·amente.en el rastro Municipal, 
sujetándose a las tarifas que sena.le el Ayunfamlento. 

ARTICULO 103.-la matanaa de ganado tuera del r:astro municipal 
será clandestina y la carne será decomisada Quien expenda carne 
sellada por otro, estado o Muniei.pio, pagará los mismos derechqs co­
mo si sacri,flcara en el Rastro Munleipal. 

AtltTICULO 104.-Ning1111na empresa, percSona fislca o mo~a:I podrá 
realizar el, servlt:lo público de rastro, sin autorizac.ión del Ayuntamiento· 
y previo pago de derechos apegados a los autorizados por el Ayunta­
miento. Y que Sean interiores, a los QUe sefl&l'a el pt.ari de arbitrios. 

TITUl.OSEXTO. 

DE LOS QftGANOS MPALES. 

CAPITULO l. 

DISPOSICIONES G,ENERALES. 

ARTICULO 105.-Las finalidades del Municlpio serán cumpHdas por 
los ~rganos que determinen las Leyes, este reg,lamento y los demás 
que ~mita el Ayuntamiento. Y tendrán las facultades que en estos t'.11· 
timos se senalen. 

ARTICULO 106.-il Ayuntarruen,to es et órgano jerárquicamente su­
peri'or en el Municipio y tiene a su cargo 'las ~unciones de le.gil,slaclón 
y decisión en el aspecto adminlstfat,lvo. 

AfllTICULO 107.-Las decisiones emanadas del Ayuntam.iento, de­
berán ser cumplidas por el Presidente Munic,i:pal, el Síndico Procura· 
dor y demás órg.anos que determ11'1en. 

ARTICULO 1'08.-&1 Ayuntamientc> a través4é las eomunieaclone:s 
que de a sus diferentes mietl'lbros, inspeccionará y vlg.ilará el cumpli­
miento de las obligaciones q,ue imponga a los órgan(ls Mun,iel1pales, 
encargados de cum1plirlas y ej,ecutarlas. 

CAPITULO 11. 

DE LAS AUTORIOAOES Y OfmANOS MUNl,CIPA.LE'S. 

ARTICULO 109.-Son a11toridades Munici1pales, las sltwientes: 

!.-Ayuntamiento. 

11.-Presidente Munieipal. 

111.-Sindico Procurador. 

IV.-Regidores. 

v.-Juei Menor Munici.pal 

Vl.-Jueces conciliadores. 

ARTICULO 110.-Son autoridades auxiUares: 

1.-o.e1eg,ados. 

11.-Subdelegados. 

111.-Comafldante de la Polic(a Mpal'. 

1v ...... eonse1os de colaboración Municipal. 

ARTICULO 111.-Son funcionarios Muillcipale11: 

1.-Séeretario Municipal. 

¡,¡_.,.....Tesorero Munloipal. 

111.,.-Jefes ele Oepartamento y Director~s Mpáies. 

·-~ -- --·~::·.· 

ARTICULO 112.-Las sesiones ordinarias del Ayuntamiento se ve­
rificarán ios días viernes de cada semana a las.16:00 hrs. las sesio­
nes extraordli:iarias se verificaran para solucionar probl~mas urgentes. 

ARTICULO 113.-la9eslones ordinarias y extraordinarias, podrán 
ser pt'.lbllcas o secret~~ En el Primer caso, la convocatoria se hará 
del conocl~iento pt'.lbllco dos días antes de celebrarse, por medio de 
un aviso en los estrados de la Presidencia Municipal. 

ARTiCULO 114.-EI Ayuntamiento de.terminará cuando deberá ce· 
labrarse una sesión ordinaria o extraordinaria de carácter solemne 
y el recinto en que deba celebrarse. 

ARTICULO 115.-Todas las sesiones del Ayuntamiento deberán rea­
llzarse en el recinto deneminado "Sala de Cabildos", a excepción.de 
las que por su lmportaacia se declare otl.clal Ótro recinto. 

CAPITULO 111. 

DE LAS OEMAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS MUNICIPALES. 

ARTICULO 116.-Se, nombrarán en la cabecerª Municipal, Tizayu-
~ ca, y en los pueblos de Tepojaco y Huitzlla, un juez conciliador por 

cada lugar, quien serán nol'"(lbrados un propietario y un suplente por 
el Ayuntamiento o propuesta del Presidente Municipal, quienes de­
berán tomar posesión e.I día 16 de enero de cada ano, período para 
e.I que se eligirán. 

ARTICULO 117.~Los Jueces conciliadores tendrán las facultades 
que les seftalan las Leyes Estatales, y Reglamentos Municipales. 

ARTICULO 118.-Se oombrarán en la cabecera pueblos y comuni· 
dades los delegados y sub-delegados Municipales que se requieran 
a aprobación del Presidente Municipal y tomarán posesión de sus car­
gos el mismo día en que tomen posestó11 los jueces conc'illadores. 

1 . 

ARTICULO 119.~Los delegados y sub-delegados municipales ten· 
drán las facultades para ~ue en términos de la Ley, mantener el or­
den y la seguridad de tos vecinos del lugar en que actúen. 

ARTICULO 120.-Los delegados y sub-delegados munlcipafs deb~· 
rán poner en inmediato conocimiento del Presidente Municipal, todo 
hecho o in.fracción que se lleve a cabo dentro de su jurisdicción y que 
amerité la intervención de la Autoridad superior. 

ARTICULO 121.-Los delegados y sub-delegados tendrán la obli­
gación de avisar o notificar a los vecl,nos de su comun.ldad ~s dispo­
siciones de cualquier lndole que provengan de autorldad Municipal, 
Esta·tal o Federal. · 

ARTICULO 122.-los jefes de Departamento y Otreetores Munl:el· . 
pales serán nombrados directamente por el Presiden.te Munlcl1pal y 
aprobados por el Ayuntamiento con sus atribuciones especificas. 

CAPITVLO IV. 

OltL Ml!JORAM;J•ENTO DEL AMBIENTE Y SERVIC<IO ·SOCIAL 
VOLUHTARIO. 

Aftli'lCUl.O 1.23:.-Ell el MW'!lci.pio dt 1'1Uyuca,. l'OS habitantes seor· 
gan1iaarán1 en bti.;aCil'as dé trabajo s<:1clal' vol1:1•n,tarlo de &u cornunldad, 
ejercitando la acción i:>OPular para que la au.torldac;t' escuche 'f de so· 
luch!>n a los probl8Ril·as de actividades E¡ue sean molestas,. l1111salubres, 
AQcivas o:qwe aféeten· a la población. 

ARTICULO 124.-Las autoridades M1111niel,P&les darán pr<mta y dill· 
genie atención. a los proÍrlemas q!W8 en este sentido les. planteen 10.s 
vecl:nos d.el M!u,niclplo, 

ARTICUlO 126.-6$ ob!'igáció1111 de los c1,1:1dadanos dél Mun·icl,pio: 

a>-·FomentaJ et: serVr.cio·S'oCial Vol;1¡1ntarlo en.tre sus veclAOs y 'tl>rac-
ticar la SOlilda1rid'ad. · 

b) •• Patticlpaii t'fentro aeJ· sei:vtcio $C!)Ci'll' voluntario y las obras de :be-
nefleiO ~. · ... 

·-
Tl!TUl.O $EPflMO. 

,lU).Ue:ACltJN· flUIUCA.' 

AiATICUL01 1126.-La Dirección o. Oepartamen·to de Acei6ni Sd1ilcaiti· 
va Municl,pal tencttái las stguléntes at.rltiwclones y obtilgactones; 

il. -Levanl~ op0nunamemelos c.eru;¡os de lo& nlfios en edad:escs.O· 
lar v· de tos adUltO& afliaJfall>tttas. 
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11.-Velar porque los padres, tutores o personas que por cualquier 

concepto se ostentan como representantes dé los menores de edad 
flSColar. Cumplan con las obligaciones de Inscribirlos en las escue­
las de Instrucciones primarias y vigilar que asistan Ininterrumpida­
mente. a los centros escolares. 

111.-Promover con los padres, tutores o representantes de los l'l'le· 
nores de edad escolar, y habitantes del Municipio, que cooperen .a con: 
servar en buen estado. los locales de los planteles escolares del Mu· 

, niciplo, ~onstruirlos, repararlos, ampliarlos y mejorartos. 

IV.-Vigllar el funcionamiento dé los patronatos escolares ya or­
ganizados y fomentar el establecimiento de otros para Impulsar la edu· 
cación .en el Municipio. 

V.-Coordlnarse con ras autoriades escolares, Estatales y Federa­
les para fomentar el desarrollo de la educación en el M1miCi:plo. 

Vl.-Será el vinculo entre el Ayuntamiento y las diversas acciones 
de padres de famllla, de las escuelas del Municipio, para lograr .que 
los educandos logren el mayor indice de superación que los convier­
ta en ciudadanos óptimos. 

Vll • ..,-Motivar a los estudiantes, en coordinación con las dependen­
cias Municipales y con las autoridades Estatales, sobre feforestacl.ón, 
educación flslca, técnica, artistica y artesanal. 

Vlll.-Promover el conocimlen,to de los lugares turlstlcos del Mu· 
nlciplo, principalmente entre la población escolar. 

IX.-Vlgilar la organización de festejos de toda indole en el Muni­
cipio de.carácter escolar. 

. X.-Culdar que todos los centros educativos del Municipio sean des­
tinados exclusivamente para el fiñ que fueron cteados. . 

Xl.-Difundir por ros medios que estén al alcance del Municipio la 
Ley !=ederal ~e Educación y el Plan Nacional de Educación para 
adultos. 

TITULO OCTAVO. 

GOBERNACION Y. SEGURIDAD PUBLICA. 

CAPITULO l. 

DE GOBERNACION MUNICIPAL. 

ARTICULO 127.-Para los etectos de IH actividades de Goberna­
ción Municipal, tuncionará la Dirección o Departamento Municipal, 
que se encargará de lo siguiente: 

1.-Formular los proyectos de reformas a los ~eglamen1tos 
M;unicipales. 

u.-Pr~poner y ejecutar en su caso, las pollticas 9~merales tendien­
tes a prevenir y corregir algunos fenémenos soc.iales que danen la 
moraHdat\i. pública, como pueden ser la prosti.tueión, la drogadicción, 
la vagancia, l·a medicidad y en general aquellas conductas que dete­
rioren 1$ conviven.ola social. 

m.-Vig.llar el cumplimiento del Aegilamento de ll'olicla y IBuen Go· 
blerno 'I demás reg:lamentos emanados del ml$mo y del Ayumtam1ien· 
to calificando ras 1.Mraceiones. por fa'ltas adm1lnlstrativas, J1unto con 
el juez conciliador, q.uh9n en úMtmo caso sancionará. 

tv.-Viglilar el t1:1Aelerr1amiento de ,1as. :Hcei::i-clas expedidas y prevl1s­
tas en este regl'a"1ento y eancelar11ae &:!lland11> sea fundado pa11a el1lo. 

v.-Adm,inl,strar la cárcel prevenMiVa mun1c11pat 

Vl.-Dlriglr Jas actMdades cMcas que se le .encomlemden de acuer· 
d~ con lo programado por la Olrecc1l6n ,C) ·De,partamento de f.estej,os. 

Vlt-Planear fa PoHrtlca admiA'istratdva .cua1uto se Ira eneomJ,ende 
el Ayunrtamien1to. 

't:111t-Vlg;1t11ar q.ue tos d:l,versos organlsmo.s dei .Ay111til1tam1lento, sigan 
11a politica establecida por el' mismo, ·eft. eoncoroaAela eon la q1u:e ha­
ya determ1inado el Gobierno. 

tX.-Las d:emás atribuciones que le asigne et {i).f!opio Ayuntamiento. 

ARTl~\J'li.0 12~.-La a'ifec;cfón o departamento de Qobttne.clófl. Mu• 
ntetpaf estaré a cargo dE!t Secre:arlo M1:11n1lcipa•. y eJ~é tas élto• 
clones 'I fatultades consa,f:adas. 

CAPITUt.01 lt. 

oe LOS MENORES l~FRACTORE$. 

.ARTICULO 129,-Los menores que cometan ac,os anusociates, se­
rán tratados de acuerdo con la& dh~posiciones de este Feg1lament0. 
en estricta coordinación con las leyes Estatales de la materia, y para 
tal efecto los nteno.res dé 18 años q.ue cornetar. :infrn¡cciones a·és:te 
reglamento en ningún c8$0 serán sancionados e.c.onámicam.ente y cun 
detención carcelaria. 

ARTICULO 130.-los menores que cometan actos antisoci~Ues e-:iu,i· 
parables o delictivos, deoerán canaliiarse a la Agene.ia ae1 Ministe­
rio Público en un térrn.ino· inmediato a su detención, el lugar4ereten· 
ción de estos l'l'leaores, será siempre distinto al .ctestinado a .los 
adultos. 

ARTICU,LO 131.-Se encuentra facultado el Ay111ntamiento para 'lla· 
mar a los padres, tutores, ascendientes o personas Que ten~an t:>a 
Jo Su cuidado a los rrtenores, que infrinjan este Reg.larritnlo, para ton• 
minarlos para que en lo suscesivo y bajo su r9sponsabllldad1, les pro· 
pios menores no desacaten lo determ,iAado por et .propio Reglamen-
to y Autoridades. , · 

CAPITULO' 111~ 

DEL PROCEDIMIENTO ADMlNISTRATIVO DE EJECUCION .O& CAE· 
CITOS FISCALES. 

ARTICULO 132.-Para el establecimiento de tnf,raociones a pres· 
tado_res de servicios públ1icos, permanentes, temporales,aibu,ndantes, 
tianguistas y demás se observará lo slgui.enite. 

1.-se levantará iniraccion en aqweltos casos en q.u-e los n.eg.ocios 
cometan violaciones a los preceptos de,e&te Reglamento en acta res· 
pectiva o boleta. 

lt-se entregará la bOfeta de ¡,nfracclones o acta al propietarH~. ad· 
min1istrador o em1pleado del negocio, qui.en en un plazo de 24:00 h.r-s. 
se presentara a la Autoridad paiia que le caHfiq,ue la infracción. 

111.-Cuando ha.yan transcurrido l·as 24:00 hrs., a q1¡1e se refiere el 
inciso anterl.or, sin que el, infractor se !!laya presentado, se hará la ca­
Uflcación de ia i,nf.raceión inmedl,ata y se le notificará al interesado 
a la brevedad posible. · 

ARTICULO 133.-EI Ayuntamiento, para hacer ef.ect.ivos los cré:Ji· 
tos a <:argo. de los causantes, podrá: 

11.-tnic:f.ar et pmcec:ffmiento admfflistrativo de ejecuci()n ,para hacer 
efecUvo 1¡1,n crédito nscarl q1:1e establece et C6di90 Tributa~io del Es,a· 
do de Hidalgo y las Leyes Estatal~es. 

11.-Seguir el procedtiilt1iento1 Indicado, ~para lo cu·al mediante esta 
dtSPO$ictón se da ptena vigiilalll(:la a lo que ail Fe$1>eCto estab'lecen el 
Códli·QO de referencia y las Leyes del Estado de Mldal1go y se tienen 
por prod.ucidos los respectos coflducenites. 

ARTICULO 1134.-IU Ayuntamiento pod1rá eelet>rar concordatos con 
et Gobtemo &statat parra q:ue este, ha9a o pueda hacet efectivos los 
créditos flsc&l'eS a favor del M:uniclpl.o, med't&i'lte la aplicación de las 
Leyes Fiscales de la enUdad. 

eAPITULO l:V. 

OE lA POLICIA MUNlmPAt... 

AIRTICUl.0135.-&n et Mu1n'icipio de 1'.lzayuca, la vigHaneia 'I seg u. 
riad pú.btlca y l'a proteeeión de tas personas y bien.es, estará a ca•rgo 
del1 cl;fflfti)() de Pc:»icia Municipá>l1, cuya J,efatuta corresponde al Presi­
denite del Ayun1tam·lento1 estand'o err1eomendado s111 mandato directo 
a11 Com'anc:t1ante, jefe dél cuerpo:, cuya 1iles1.gnaclóR y remoción, hará 
el Pretldente Mun1,cipal1. 

AftftCULO 136.-tt Cuerpo file Pollera M1wnitipat1 tendrá como fi. 
111alid't1d primordial1, entre otras, el aeesauramiento det orden público 
y la oaralltfa de la lntegríel'ad de las personas y sus ·bienes, 'dentro del 
Mun¡.ciplo. 

AA'TICULC 137.-Para .. caazar !Os fines que se precisan en el Ar.'' 
tie11110 aM.ertor se requiere h'!eludiblemente ta tegularizec1l6n de ciertas 
aeHvidades a que se dediquen les filabitanles de lfl pobl~clén. 

AATICULO 138.-Cualq,uiertran$.gresi0n al ord!!!A público o a lamo­
ral Q.Ue presuponga el ataque~ l'a· fntegridad fJsiea o moral• tas per­
sonas de Ttzayuca y que. se H'even ·a cábo por u A ind1Mdt.10 o uh gr"po 
.de ei¡o, será obje~o de tJanci{)n administrativa. 

La 'Pt>llcia M1,1ni.clpal1 vigH.ara q1;1e no se transgrediri la& normas mo­
.raJes, que cgnstltuyen faltq- administrativas y átaque a las vias y lu· 
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gªres p.ú.bllr:::os y corr,esponder¡j al Presidente. M1,mic.i:pal det(3rminar 
la sanción cometida, previniéndo y evitando la alteración o peligro 
en que se ponga el orden ptibllco. 

AR:fl.CU:ILO 1'39~-&n ell orden p(lbtico se protegerá la seguridad de 
las personas. en fom:i•a generalizada, el civismo, la salubridad, el or­
riato púbUco, la prc>pled'ad, el bienestar colectivo, dentro de la inte­
gridad de las personas, la tranquilidad, y disfrute de propiedades par­
fü:;ulares, la integridad de la familia, su moralidad. 

ARTtCUL.O 140,~L.as falias que deriven de las. transgresiones a las 
c1Us,posiciQnes que an~eceden, consUtuyen faltás de Policfa. 

Aftl'ICULQ 1141.-Se considerará además como faUa de Policfa, la 
actuación u omisión inc;l.iviclual o de grupo que se realice en un lugar 
público, o cu.yos efectos se manifiesten en él, que atta.re o ponga en 
peligro el o.rdei:i púb.lico de la integridad de las personas en su: segu­
ridad, tramq,ui.U,dad. o ataq•úes a las propiedades de orden público o 
privados. 

ARTICULO 142..-los agentes de la Poticfa Municipal deberán tra- . 
tar con la debida atención y cortesfa a todas las personas y dar su 
nombre y número de placa c~¡i.ndo les fuera solici.tado en relación con 
su. ac.tt1·ac,iófí. 

ARTICULO 1143.-ConsUtu,yen faltas a la seg:.ll.lridad general. de la 
población y se san.clonarán admi1nistrativamente con 1fom:ie a este Re­
glamento las sig,uientes: 

1.-Preparar armas de. fuego 111ara provocar escándalos. 

1'1.-Causar falsas al'an:n·as, lanzar voc.es o tomar actitudes incitan~ 
tes o provocll!tivll$ en espectáeu,los o lygat:es públieo_s que por su na. 

turaleza, puede infundir pánico o desorden en los. presentes. 

111.-H'aeer el traslado de· bultos o anfftilales du~ tas horas de 
la noche. 

IV.-FiJ·ar avisos o anuncios, propaganda, etc., de cualquier clase 
o material en, edl.flei(ij$ 11)1.l.blicos,. escúelas, monumentos artfsticos, 
e histórieos, postes, caMélabros de alumbrado, kioskos, fuentes, ár­
boles. banquetas y en general elementos de ornato de l)l'azás. paseos, 
parques y calles. 

v.-Hacereom.pos:tura$ de ve.h1fcl!J1IOS en la vfa públ1ica, por talleres 
mecánieotl. de pi1ntura, hojalaterla, y né(Jociantes Simüares. 

Vt.-Detdnar cohetes, hacer fogatas o utilizar negligentemente com­
bustibles o materiales inflamables en hflgares públicos. 

VH.-P'ormar parte de grupos q,ue causen molestias a tas personas 
o bienes parrtict.1l'ares. 

Vl11.-Fumar den.tro de los sa·lones de espectáculos o cual'q,uleF lu" 
gar público, donde expresamente se estableiea por el Ayuntamler.rto 
la aprobación de hacerlo. 

tX.-Penetrar o invadl,r sh!I autorl~ación iQfilas o lugares de acceso 
prohfbidos en: los c::eniros de espectáculos diversione.s <> rreereo. 

x.-Organiur o formar parte de jueggs de cualquier fndQle, en lu­
gar público qUé ponga en peligro a la persona que en el transiten o 
que cause molestias a las famiilfas q,ue habitan en el lugar o. c::erca 
de el t.ugar dOllldé se desarolhtlili l.os j1:1egos, a los peatones o a las per­
sonas que. manejen c111alq11:1ier el1as.e de vehfculo. 

Xl.---Las q.ue s.e consideren. anéfogas a las an,teriores. 

ARTICULO 144.-$.on falta$ contra el civismo y $e sarieionarán ad· 
"fTliñlstrativamente conforme a este Aeg,lame.nto las siguientes: 

f.._;Sollcitar l.0$ servicios de Ita Policía, de los bomberos o de esta­
blecimientos l'Rédicos o asistenciales de emergenc;la lfilvoQam:do. file· 
chos falsos. · 

n.-Mendlg.ar: habitualmente en lugar plibli11;0. 

nt.-8oriair, c¡:.ut;Ftr o alterar tus n!Vnerqs o 1e1ru eon q,we el!!tÚ'I mar· 
cadas 118$ casas o letreros que designen para etlo, con propaganda 
de cualquier clase. 

IV.-Las anáfCJQitS a las anteriores. 

ARTICULO 145.-Son faltas contra la pro,piedao p,úbllca y se s.an­
ctotiará conforme a este ReglllJTlento las .stgt.tttnws; 

t-O.ete11iorar bienes destinados al U$0 e<>mótJ ó llácer: lndebldé> aso 
de los sei:vlcios püblicos. 

11.-·Hacer: uso indebido a las casetas telefónicas, maltratar los bu­
zones, expendios de timbres, sei'iales indlcatorias y otros aparatos. 
cte uso comvn, colocados en la vía pública, Independientemente de 
las sanciones penales a que se hagan acreedores. 

llt: ...... Utilizar indebidamente los hidrantes públicos así como abrir 
las llaves de ellos sin necesidad. 

IV.-Maltratar o ensuciar las fachadas de los edificios lugares pú- . 
blicos o particulares. 

V.-Utlli:zar, remover o transportar cesped, flores, tierra, y otros ma­
teriales de las calles plazas, mercados y demás lugares de uso co­
mún ·sin autorización expresa del Ayuntamiento. 

Vl.-Maltratar o hacer uso de los postes, arbotantes, cobertizos, 
edificios o cualquier otro bien de uso público, o causar deterioro en 
las cal'les, parques~ jardines, paseos o lugares públicos. 

Vll.-Cortar árboles o sus ramas, de las calles o avenidas sin auto­
rización del Ayuntaml.ento o maltratarlo de cualquier forma. 

ARTICULO 146.-Son faltas contra la salubridad y el ornato públi­
co y se sancionaré conforme a este Reglamento, las siguientes: 

1.-Ensuciar, desviar o retener las corrientes de agua de los manan­
tiales, tanques o tinacos almacenadores, fuentes públicas, acueduc­
tos o tuberfas de los servicios de Tlzayuca. 

11.-Arrojar en lugar público animales muertos, escombros, y sus­
t¡¡ncias fétidas. 

111.-Arrojar a los drenajes, escombros y cualquier otro objeto que 
pueda obstruir su funcionamiento. 

IV.-Arrojar o abandonar en lugar público fuera de los depósitos 
especlales colocados en iá basura, det¡echos o cualquier otro objeto 
similar. 

V.-Abstenerse los ocupantes de un Inmueble, recoger la basura 
del t,ramo de acera del frente de éste, o arrojar las basuras de las ban­
quetas a la caHe. 

VL-Coloear en lugar público el recipiente de las basuras o des­
perdicios que deben ser entregados al carro colector. 

Vll.-órmar o defecar en eualqufer lugar púbttco, disttnto al autori­
zado para ese efecto. 

VIU.-Saeudir ropa, alfombras u otros c>bjétos hacia la vfa pública 
o tirar desechos o desperdicios a la mismá o en cualquier ptedio o 
lugar no autorizado. 

IX.-No acatar las disposiciones sar:iHartas ni some.tersea colabo· 
rar con las tam1paAas1. tales como la vacunación y demás. 

x.-No vacunar sus perros contra la hidrofobia. 

Xl.-lnstalar en la zona 1.1rbana, establos, Zahurdas o pudrideros de 
substancias orgánicas. 

Xl1l.--.La venta de bebidas o co~tlt>les gi:ie ~expuestos al poi. 
vo a la acc:len· de la• f1ilosc:as y etros medios de contaminación. 

AFntC.Ul-0 1'47.-&on :faltas con,tra el bler:ie.$tar colectivo y se san­
clQmaran conforme a é.ste reghimentQ. ,las siguientes: 

1.-Causar esdnd'ai!Gi eA l1ugar .pl!l1fllf!lc¡;o. 

lt-'Comcd1:1ei1r el'il ·lugar P,IÍlbliieo aAÍmales peligresos, s·in .pmi:nJ1so de 
la a1:1toridad, y sin tomar las máximas mec;fütas· de seg.uridad, o dejar 
el p.oseede>r de vn p&rro que ~te transite litnemeflte, en lt;Jgar f>{tbu­
co, de uso común y Hbte de tránsito, IACl1:1yeMo las p.luas mereados 
y Jar.dil1ne11. 

m. -M¡i.cer mam:i;fe$1tacii;,nes Fl!l,ide?la'Q y e111 torma t'al1 q11:1e Pfe>dl!lilcalil 
lttmUltO$ o frave aHer~ióA íilét Qr'$R, eA UA ~tá<:ule o aeta 
público. · 

l\f ..... ,H.acer mat1i1iestae1iones o m1iti1r:ies peU1ie<:i.s, 1p,aCl1MQos sin llcef.I· 
cla de las Awito.rlCif'ades, la eua1: (iiebérª $e~ síJl,iertada ~ºn' 4:8 hra. de 
a.fítldpaelón, seil\alétil•.,1P:0trkl~·. fqar Glft ~*> '~•• or• 
dores y d'e los oiaatl!z'!Wore$. E$toi llltimc>s serén respor:isa!;>lts de 
los actos Q. cual~ler résl!)onsabllldad .civU o penal. 

v'.-e~191r gratificaciones por ta pr:oteceiór:i Elt a1:1.tQmé'1Ues. esta· 
ci:onactos rer:i: tu9a~ea ·li!~liftleos. 
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Vl,.:_Alterar el orden, arrojar, cojines, líquidos o cualquier objeto, 
prender fuego o provocar altercados en los espectáculos .o a· la entra-

• da de ellos. 

Vll . .:_Producir ruidos que por su.volumen provoque malestar públi· 
co mediante aparato~s de sonido, a excepción de los que tengan allto· 
rización para anunciar públicamente, mediante carros de sonido y ba· 
jo las cóndlciones que les haya impuesto el Ayuntamiento o en al­
gún otro lugar. 

Vlll.-Proferlr palabras obscenas en .lugares ,i;i.úbJicos ... 

IX.--.Causar dal'ios a vecinos, transeunte$ o vehlculos, por omitir 
las medidas necesarias de aseguramiento de tiestos, plantas 1:1' otros 
objetos .. 

x.-La entrega de dinero a las autoridades y a la Polléla por cual­
. quier concepto sin la entrega de recibo sellado y con autorización de 
la Tesorerla y Firmado. 

ARTICULO 148.-Son faltas contra la integridad de las personas 
en su s'eguridad, tranqui'lidad y propiedades particulares, serán san• 
clonadas conforme a este Reglamento las siguientes: 

1.-Azuzar a un perro o cualquier ariimai para que ataque a una per­
sona independientemente del dano causado: 

11.-Causar molestia$ por cualquier medio que impidan el legl.Utno. 
uso o disfrute de un inmueble. 

111.-Dejar ei encargado 'de la guarda oc~odia de un enfer!'T'O men­
tal que éste deambule libremente en un lugar público. 

IV.-Arrojar contra una persona, llquidos, polVQS u otras-substan­
cias que puedan ,mojarla, ensuciarla o mojarla. 

v.-Turbar la tranquilidad de tas personas con gritos, música, o rui· 
dos, aún cuando estos los provoquen, animales de la pert&nencia o 
bajo ciudado del que debiendo impedirlo no lo haga. 

Vl.-Dar bromas indecorosas o mortlficantes o en cualquier otra 
forma moleatar a una peraona mediante el uao de teléfono. 

Vll.-Olriglrae a una persona con frases y ademanes groseros que 
afecten. su pudor, aaedlarla o impedirle su libertad de acción eA cual· 
quier forma. 

ARTICULO 1:49 ...... Son faltas e.entra la Integridad moral del i.ncUvl· 
duo e> de .la faml'lla y se .sancionarán conforme a este Reglamento las 
tJigulentes: 

1.-U$ar ~s. substancias 1.1:\ha~. p:láAitH <> $eR'!Hla$ elllef· 
vantes, lnd•pendlentemente de las san·Qi.ones d• catíi9ter penal. 

n.-Tomar bebidas alc:ohóllcas en lugar p~bllco salvo que en esta· 
do -sec:UellltO tJe toffle pulque excl111slvameF1te por l<>rnaleros y 
camp~QS. . 

Ht.-lnjuriar a las persónas que a.slsten a 111n lugar de especté.c111,lo 
. e>. dlver:slón1 con pal11bra$, aetitude.s. o gestos 'Pór parte de los acto­

res, j111gadorea, m~sleos y au~Hiares del espee1tlcuJo plflbllco. 

tV.-F~ar "" tugar ptb1fco al re$PGit!ll o ctnslde.raclólil Q1:1e Cftbe 
a· tes anci'ane>s, mu}ere$, nU\.os o desval1idoa. 

, v·.-c°'neg,ir com e$~jmsalo ª' tos hlj.os Q Pl:lt>lilos en h1gar públii.co, 
vejar ma.ttratar en la ,fl'11lsma ,terma. 'ª lo• a.scelildle.nites, c6nvuge, E> 
eon~. 

Vt-Asumlr tli'l. lwgar p!llbllco, actltufe• obsemas, lndi,gnas o cQnitra 
las bu.amas c:o•tutllbres. 

Vlt--Asisttr l'()s. menores de te aftos dé edad a lol!! centrios 111oc:tur· 
nas1. bares, puklt,1:1e~íai o t;l!.lalq,uler otro h1.gar en qwe 8e. p:rmlillba •u ac· 
ee.-. lñdEt1Mnéifter.1lemtfil1te d• :ta sar.1Qtó111 a1, prcopletarl• '·Elll!tl'1> r:>etrmlla• 

YUt.-en tGs espeetéeuil•H dQndt aslsitan •Ho1t1s; út1 edad~. y se, 
otrmlta ta tn~rad~a, .ftM~Uat, tt •~11>éé!l'i~il.6A1• •*h~l!bl:élé111 Cite ,.ue111taíl, y 
ff Peettcw1os1 .alll.steRos. 

CAPttftOY. 

Q& .t,.A :SSUt.JRIOAO CONTRA INCEN:OJOS. 

AffrfCUJ.0 1$0;-El ser1iclo. 49 segutlélf:ld contra lneendl~ t°A' et 
Mun~lf>io seré prestado g,r.atultamente' por el i::uer:pQ Mun~i!iltl dt 
Be>rnbetQt litlile dependeré d'e ta ~esi.dettcia. Mlunlet:p.eU y t11utéfoFttf'.l, 
t>ajcf.el ee.nb:ill, dé ta c.oA:tanC!ltncta «e ·ta> PeUcl·a M~t!\:ici:petl 

ARTICULO 151.-Las ftmciones pri:ncl1pal~s dél cuerpo de bom1be· 
ros, son las de prevenir y extinguir los lncendlos, pa"ª l'O pri1mere, es 
a au cargo el dictámen sobre la se.guridad i:fl,te~lo.r de 11)..S .een~l'O$ de 
espectáculos, ros establecimientos pomerc.iªt,ese l1nd1:1&tr1i.ates, e..sta­
ciones de gasolina y depósitoa de exploslvos, Paria los set.undos •. es• 
tíin tacuUa®s para rornper cenajes, candados, eenaduras, puerta$ 
y demás que fuere neeesañ<> para poder entrar a un ""'ªr r¡¡ apagar 
el fuego, aacar los objetos y muebles con el objeto de imf)edlr la pro­
pag~ión c:lel fuego. 

ARTICULO 152.-$610 conpen'niso de la Presidencia Municipal P<>· 
dríin eatablecerse dentn:J de l'a zona urbana almacenamiento dé ma· 
dera o artfculos combustib'l8$ o i;n,fl'amables q,ue deietén i!n$lalsrse 
en el lugai que tnc::liq~ Qtc;M per$lso. ,pe,ro Siem~ ·eri ·~ perime:tro 
q,ue garantice ta seg.uridad de ta población sin petjiyi.c:io de lo Cill!!é dis­
pongan las Leyes del Estado <> Fed.era1l1:is,. l.os eapectff;c:1,111.os p~blilcos 
como salas de cine, teatros, ºférias, carpas, e:tc.; deberán, re.caler H· 
cencia para su f,uncionaliilieflto, .. pr&vlo i1nspneil>n c:te segunda• pwl!)111. 
ca que práctlque l'a p.EltSQna que destine para tal efecto, et Q\ferpo 
de Bomberos o la Pi:eslden~ia Municipal. 

ARTICULO 163.-t-os depósitos ae petróleos y ga& se·-es-tat!leee. 
rán de acuerdo con lo rnevi•sto a este Reglamento y previ!l liCéncia 
dét Ayuntamiento, sm pefjl:ricto de to establecido fiJé)f et esta® y ta 
federación, los propios depósitos.no pe>drán eatar i1nme€1ri$& a 11uga­
res donde se a1mace1:1an maderas y otros euerpoa notctl~i1amente com• 
bustibles o inflamat:>les. 

ARTICULO 154.-tos exptQsivós 'º tábritas de 'CO'trétü, ®~'iera 
que sea su clase deberán guardarse en, polvo.l'i1nes qrue se ettcs.wentren 
alejados de ta zona urbana. acondicionados al efecto y en· l.Qs puntos 
qué sel'lale el Ayuntamiento. El uso y ta venta de tronadores, cohe­
tes, chlmamp~ y demá.s explo$ivos o artículos semejatttes, deberá 
someterse a consideración d.ef Ayuntamiento. 

ARTICULO 155.-Para qu.emar fuegos artificiales, hacer di1ij)aros 
de armas de fuego en simulacros o prácticas aemejantes. será neee· 
saria la Uceneia previa de la Pre&:ldéAcia M:u'n,ioipall 

ARTICULO 1156. ~Todo estat)teetm:ienitb ind1111st1lliaf, 'e.tme1C'-1· y de 
espectéculos pOblicC>S deberá contar: 

1.-con el eqylpo n•cesarlo co.lil1t0ia ifilcend1iC>S, el CU'ltll deberé estar 
SUpervisado y au<\Qr!izado PQ1' el ~erpo. Miu~t 4e 80fiftbefOS., se· 
rán estos loeales, de acuer<to con tos reglarnentoa de set.llridad 
i1ndustrial. 

H.-lgualmeA,te Menen la obligación de hacer saber at .:;wrpo de 
~os. $Obre .~ iC1tte.l11Je.iót:li cde.1Qs hi<lrantes y te>ma$ ele ""'ª pa­
ra tncenct:ios, que se erric1:1ent·11an·. den,tro de los mismos, a$r como la 
oapaeidad de almacenamiento d'e a91111'8 en s!lls, l!lepósiitos. 

IH.-Deberá ee>ntar con un il:i,forme deta~iaElo C!le ,t:as m'atetcfas•i:lilfla· 
mable• exploátvos q.ue se marieJeQ :o tengp: 11~. y ·e111:,.,. 
garlo al c:;1;1erpo ctt bomberos. · 

TITULO NóVENO. 

DE l.A ACtWllMD' OE LOS Vfro1NO$ Y HABITANTES C>&l MUNICIPIO. 

CAPITW1LO I• 

DtS·POSICIO"iS Gilst:EAAL&S. 

ARTICULO 1:67.-Et uso de hts 1llilstataeiollles p!11bt11.cas porr parte de 
IO!S veéiAos y habi,taAtes deberá ~eetl!ltar$.e eo.n~P~me. a la n,atura:l~.za. 
de l'as mismas. 

AA1'IOUL011M.-Los vecinqs y habitante$ del Municipio propleta· 
liios y ptseedOr:e,s de vettlclill'e.s d• prQpyl$ión mecénlca.G .mt)triz C!fe­
béÍr6.A et1mptir ~oA las. sigulentes di$~OSielones: · 

l.-f!'Qr Jo que haee ai ~o de su vebleulo. 

•>~·'tener slile11É;lld~ tA ~uenas c<>nl!tlelones. 

b)••N.Q usár vátvulP de .escape .q,ue pem:i,ititn. 'lt .fl'flitló& d•Jt sonido 
·s:abr:e 90· déclbel~. · 

t),•Mant.eAet los vehltula§ e.A ti1:,téfl est.adb meeAnh;o1 1 fj.1:1. lile q.ue 
no· contaminen el aire. 

n.--PQr lo que· toe.a at USQ,.cte't vehlcuto. 

al~·No estacl~at &\1.& vel'lleulos por la noche en ta caHe. 
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. b).·lmp~dir con el estacionamiento Indebido e inadecuado de vehl· 
culos, el aseo de las calles. · 

c).~Cumplit con las infracciones que se le asignen en caso de de· 
sacato a las disposiciones. 

d).·Deberán usar únicamente el cláxon en caso necesario 
estr.ictamente. 

ARTICULO 159.-Los vehlculos de propulsión mecánica o no me· 
cánica podrá transitar por las calles permitidas, provistas de la pJaca 
que se expida por la autoridad. Y no podrá circular ni estacionarse 
en banquetas, andadores, plazas públicas y sitios análogos. 

ARTICULO 160.-EI Estacionamiento ~ vehícufos en vfa pública, 
deberá hacerse en los lugares autorizados por el Ayuntamiento y previo 
pago de derechos correspondientes. 

ARTICULO 161.-EI uso de los Servicios Públicos Mt.mlcipalesjpor 
tos vecinos y habitantes del Municipio, deberán realizarse en los ho· 
rarios autorizade>s y previo pago de derechos correspondientes. 

ARTICULO 162.-Los vecinos tienen la obligación de pagar los da· 
i'IOs que se ca1;1sen a los bienes destinados al dominio del pode.r pú· 
blico, Federal Estatal o Munici.pal, cuando hayan sido provocados .R.or 
los mismos. 

ARTICULO 1·63.-1..os propietarios de inmuebles o poseedores de 
los mismos, en el territorio del Municipio deberán darle el uso o desti· 
no determinado en el plano general o rector correspondiente y levan· 
tar bar(las perimetrales en los predios· de zona habitacional urbaria 
con el fin de que se conviertan en basureros. 

ARTICULO 164.-Queda prohibido edificar en la vla pública o inva· 
dir la misma, el infractor de ésta disp0$iclón tendrá obligación de de­
moler lo edificado o el Ayuntamiento lo hará a costa de aquel. 

ARTICULO 165.-Todos los terrenos del Municipio, según su natu· 
raleza, deberén ser cultivadós o explotados convenientemente por sus 
propietarios, los que no estén sometidos a cultivo o explotación y los 
que e$t~n abanderados, serán considerados como tierras ociosas y 
por consiguiente, el Ayuntamiento aplicará el procedimiento lega,1 
correspondiente. 

ARTICULO 166.-Es obligación de los vecinos y habitantes del MIJ· 
nicipio, respecto a los inmuebles de su propiedad o posesión, cum· 
plir con las siguientes determinaciones: 

1.-Asear diariamente el frente de su casa, la banqueta y la mi-tad 
del arroyo. 

11.-Remodelar y pintar cuando menos una vez al ano, an,tes dl!lt 2t 
de marzo, las tachadas de sus casas y cuando el AyuntamieliltO lo 
determine. 

111.-Plantar, cuidar, conservar, cuando menos dos Arboles en la ban· 
queta de su domicilio. 

IV.-Reeolectar los residuos y basuras de los edificios, casas, o 
frente de los mismos y entregarlos al personal Municipal del servicio 
de limpia o depositarlos en íos tanques de almacenamiento, q.ued.a 
prohibido el aseo de vehículos en la vía pública. 

ARTICULO 167.-Queda pro~ibido a los vecinos y habitantes de Ml.I• 
nicipio, fumar en los vehlculos destinados al servicio público de trans· 
porte de pasajeros y en los establecimientos cerrados destinados a 
espectáculos y diversiones públicas. 

ARTICULO 168.-Los vecinos y habitantes del Municipio podrán de· 
sarrollar actividades deportivas en todo el Municipio y los eventos de 
esta índole estarán sujetos al calendario y promoción de la Di'técc,ión 
o Departamento Municipal del Deporte. 

ARTICULO 169.-Todo festejo civlo social, que tenga vefificativo 
en la cabecera pueblos o comunidades del Municipio, estará sujeto 
a estricto calendario que llevará a efecto la Dirección Munici,pa,1 de 
festejas para evitar la duplicidad de festejos en el Municipio. 

ARTICULO 170.-Serán únicos festejos en el Municipio de tipo 
anual, el 2 de febrero en la cabecera Munícipa~. nzayuca, 12 de di­
ciembre en Tepojaco, 1ro. de. enero en Huitzila y 10$ días aut-0r,lzados 
al etecto por el Ayuntamiento para las comunidades, quedando pro­
hibido a las otras porslones terrltorlates déf Municipio celebrar evén· 
tos en estos dlas. 

CAPITULO U. 

MORALIDAD PUBLICA. 

ARTICULO 171.-La presidencia mµnicipal tendrá facultades para 
dictar las medidás convenientes con el fin de evitar la vagancia, dro· 
gádicción, mendicidad, ebriaguez, prostitución, malvivencla, y juegos 
prohibidos. ·· · · 

ARTICULO 172.-Se considera como vago el individuo que carecien· 
do de bienes o rentas, viva habitualmente, dependiendo de otros, sin 
ejercer ninguna industria, arte u oficio honesto para subsistir, a ex· 
capción hecha de aquellos que por su naturaleza, tengan Impedimento 
para trabajar. 

ARTICULO 173.-Los menores de 1_2al\os no podrán ser ocupados 
en mingún trabajo durante. las horas de labores escolares, salvo ca· 
sos de extrema necesidad. 

ARTICULO 174.--0uedará prohibida la entrada a salonés de billar, 
a lo$ jóvenes menores de 16 anos de edad, quedando obligados los 
propietar-ios o encargados de estos establecimientos a fijar en forma 
clara y visible en las puertas de acceso, esta prohibición. 

ARTICUl.O 175.-Los concurrentes a los salones d~ billar; deberán 
guardar el mayor orden y moralidad, y los encargades cuidarán de que 
los asistentes cumplan con esa obligación y podrán reservarse al de· 
recho de administración. 

ARTICULO 176.-Constituyen faltas a la moral y a las buenas 
costumbres: 

·1.-Exhibirse de manera Indecorosa en cualquier sitio público. 

11.-La exhibición o venta de revistas, Impresos, grabados, tarjetas, 
estatuas, y figuras de carácter Inmoral o pornográfico, a Júlclo de la 
autoridad Municipal. 

111.-Molestar a los transé1:1ntes.en el vec.indario por medio de pa· 
labras, s.enales o signos obsenos y especialmente dirlgi.r a las muje· 
res req.ulebros, galanteos, Invitaciones o cualquier otra expresión irres· 
petuosa o deshonesta que pueda ofender su pudor. · 

ARTICULO 177.-Los administradores o encargados de los hote· 
les, casas de huéspedes, barios ptlblicps, fondas, billares y otros es­
tablecimientos análogos serán castigados administrativamente jun· 
to con los propietarios del giro comercial, con una sanción. hasta de 
50,000.00 pesos, cuando se demuestre que no haya puesto los me­
dios adecuados para Impedir que en esos establecimientos se come­
tan faltas a la moral, al orden público o se efectúen juegos. 

ARTICULO 178.-0uedan prohibidos en el Municipio.Jos juegos. en 
los que sé crucen apuestas dé cualquier especie, toda clase de jue· 
gos 'permitiidos por la Ley, podrán funciolilar pllbllcarnente, previa 11· 
cencla expedida poi el Presi,dente Munlcipa11, como los juegos de do­
min.ó, ajedrez, boliche, blUar, aparatos electrónicos o mecánicos sin 
apuestas. 

ARTl:CULiO 1.79.-Quedaabaolutamen·te prohibido la entrada a me­
nores de edad', poHe.fas un1l1Jormados y rnHltares en las mismas eon­
d'iclones de establecimientos donde se exp.endan bebid'H 
embriagantes. 

ARTICULO 180.-Los establecimientos doi:ide se vendan bebidas 
embriagali'l 1tes, no d'etlerán ser adornados ni lnterloi ni exteriormente 
con colores de baildera nacional, ni podrán exhibl1rse ret,ratos de hom­
bres Ilustres A•I héroes. 

ARTICl:JILO 181.-Queda prohibido termlnan,temente establecer en 
los l'Ugares ceFcainos a las esc,uelas el lilamado j.ueg.o de futbolltos, 
ei:i un radio de SOO rnts. de la iona escolar. 

ARTICULO 182.-EI, Ayuntamienito vigilará ccm tod'a energfá las ne­
goc.los que expe.ndan tlnher, cemei:ito de pega1111en·to o cualquier otro 
so'lven,te prop.io. Para ir'lloxic,aQión º sea Q'l:lé 1se pr«uraré que no se 
dé a es,tos producto:s. ~n d'esti•no dis1'1in1to para e'I gue fuei'on, el1abora· 
(tos Y evitar Qtie con eH()s se .preltfere la dffl9adlcc;lón. 

ARTICULO 183.-ei Ayuntamlen-t10 Intervendré con et foln d.e' 0rlén· 
tar elil f:orma admi,nistra-Hva a 119 familia y a lo.s meno~es en .la terma 
si.g,11Ji1,ente: 

1.-Proporcie.rl(ar tanto al menor co.mo a su lamHla, la orielillacióm' 
y amqr:ies~ació.n .que f!e consider.e 1l'tlá$ conveniente, c!:>n et all>itto te 
armonizar la eonvivemcia .de $1!JS miembros, mediante el aSé$ot<Mtienté 
de próféáioAisia'$ ,idóneos, como to pueden ser pr-ofesore~!) Médleo&,. 
abogados. y otros más. 
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11.-Reallzar campañas tendientes a estimular los vfnculos familia­
r~s •. sustituyendo el tradicionalista reproche o castigo a la conviven­
cia que debe existir en la armonfa familiar. 

111.-lniciar además pogramas tendientes· a mejorar la salud, alimen­
tación, estado civil, condiciones del trogar, indispensables dentro de 
la familia. 

IV.-Llevar a cabo reuniones con miembros familiares,"para acre­
ditar a los jóvenes de fuerte experiencia negativa y evitar con ello la 
reinsidencia, · · 

V.-Orientar o estimular a los miembrós de la familia para hacer 
que el menor se encuel')tre trabajando o estudiando sistemáticameA· 
te, o tenga diversiones sanas o actividades culturales o s.ociales. 

Vl.-Llevar a cabo la o~ganización de grupos y una serie de activida­
des tendientes a la atención médica, y mejoramiento del vestido, de 
la alimentación, de planeación deportiva, y la sana diversión con el 
objeto de mejorar la juventud tizayuquense. 

TITULO DECIMO. 

EL PATRIMONIO MUNICIPAL 

ARTICULO 184.-Se consideran de patrimonio del Municipio, los 
bienes muebles e inmuebles que por su naturaleza estén destinados 
a un servicio público, y todos aquellos que no tengan duel'io 
reconocido. · 

ARTICULO 185.-Se declara de utilidad pública la adquisición que 
haga el Municipio de terrenos .prohibidos, a fin de venderlos para la 
construcción de un servicio público, de un patrimonio de familia, de 
casas habitación que se alquilen a familias pobres, mediante renta 
módica de acuerdo con las leyes Estatales y Federales. 

ARTICULO 186.-EI Municipio podrá expropiar las casas q.ue per· 
tenezc~m a partlcuJares, que se consideren necesarias para el bienestar 
de la población de las Ley respectiva del Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 187.-Los bienes que tenga el Municipio de uso común, 
se cons1aeran ma11a1:>1emente o imprescriptibles, puedan aprovecharse 
de ellos todos los habitantes. 

ARTICULO 188.-Constituirán parte ln.tegrante del patrimonio del 
Municipio, cualquier bien que esté destinado, por la federación, el Es· 
tado o el MuniclP.IO a un servicio público. 

ARTICULO 189.-Las concesiories que se den a particulares con 
respecto a bienes del Municipio, se regirán por las disposiciones que 
la misma establezca. 

TiTULO DECIMO PRIMERO. 

OE LAS FAl..TAS DE INFRACCIONitS A ESTE: REG:LAMENTO Y OE· 
MAS MUNICIPALES. 

; 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 190.-Se consideran faltas o infracclories, toda acción 
u C)ITllsión · q:ue ifl,terveriga tas dlsposiekmes legales dé ear.áet-er 
municipal. 

ARTICULO 191.-La falta o lnf,racclón será canficada por la autori­
dad competente Mumicipá:I en cada caso. 

ARTICULO 192.-Las sanciones deberán calcularse tomando en 
cuenta mo sólo la gravedad de la falta, sino también las especiales 
-elrccunstariclas económicas o ''ª Ignorancia del in·fractor. 

ARTICUL.0 193.-Cwando ur:i infractor a las disposiciones de este Re· 
glamento se>lielte su libertad antes de ser calificada su infracción, será 
eon·cedida siempre que ,pel'l!lona Idónea solvente Y de arraigo en el Mu· 
fl,lcl:plo sé eonslituya en fiador y se comprometa a presentar a su tia· 
do el dla y hora q1ue se te 'indique o en su caso pagará la m1,1lta res­
pectiva. a que se haga acree4Qr, gozará de la misma garantía el mis· 
mo ihtractoF si también ya le fue calificada la infraccióA. 

ARTICULO' 1~94.-Los detenidos no e$candalizarán en la cárcel Mu• 
nlelp.al1 AC> ·mQléstarán a tos otro$ deteAide>s, no mancharán ni dete­
rloraráfl tos f~ales, salvo pena de aumentar su $anción y ·de$$mpe• 
ilarám el tJabaJo, que $e les asigne sino están impo15ibllitados para eHQ. 

Af¡T~ULO 19S.-J..os actos o conductas (l.e los ¡particulares no pre· · 
!iJ,i$tos en este reglamento, pero que en forma evidente ocasionen' pe'· 
t"'l!rbaciones al orden público u ofendan a los sentimientos mota.les, 

y buenas costumbres de los habitantes, serán sancionadas por ·el 1Pfe· 
sidente Municipal. · 

CAPITULO 11. 

OE LAS SANCIONES. 

ARTICULO 196.-Las infracciones o faltas que se e.ncuem,tren a las 
disposiciones de este reglamento serán sancionadas como si~1:1en: 

!.-Amonestación. 

11.-Multa hasta de 10,000.00 pesos, si el' infractor es jo.malero,. eJi· 
datario u obrero, la multa no excederá del .sa:larl10 de una seman,a. 

111.-Suspensión temporal o cancelación del perm,iso o licencia. 

IV .-Clausuras. 

V.~Arresto hasta por 36 horas. 

En caso de inconformidad por parte de los sancionados an,te cual· 
quier situación de los 5 incisos anteriores deberá de hacerse men­

. ción en un plazo no mayor de1 72·hrs. posteriore.s a la notificación de 
sanción. 

ARTICULO 197.-A los concesionarie>s de los servicios públiQC>s 
nunicipales. 

1.-Multa hasta de 200,000.00 pesos. 

11.-Cancelación de las concesiones en términos de l:a Ley. 

ARTICULO 198.-lndependientemente de las sanciones .e,stablec::i· 
das, el particular pagará · los daños y perjuici1os eme haya ca1::1sado. 

ARTICULO 199.-A las instituciones q,ue pres,tan un servicio .púrl:i· 
co cuando no cumplan con los fines para Iros que fueron creadas, a,rt­
teren las funciones que les $On prop,i.as, -realicen actos gue no sean 

' de ce>mpetencia que tengan algún l1:1c.ro .con su acUvidad, q.ue les 
sancionará. 

1.-Retiro de reconocimiento oficial. 

11.-Retiro de la ayuda económica d1ada ,por el Mun.icipio en su caso. 

111.-Amonestación, multa o clausuia. 

ARTICULO 200.-Es competencia excilusi,va d.el Presidente Mi.ini· 
el.pal reducir, condonar o aumentar las penas o sanciones de este 
reglamento. 

TRANSIT01 RIOS. 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente Regil,amentode P()Hcfa y Eluen 
Gobierno entrará en vigor, al ola sig.1.1·i.en'le de su publiicación. 

ARTICULO SEGUNOO.-EI Ayuntamrlen1to estará fae'.lilltado, para dar 
la mayor facilidad. a los particulares para q,1:1.e realiOe!'I actos, de ac1:1er-
do con el presente Aeglamento. · 

ARTICULO TERCl:l!RO.-Se concede acc1ión pop1111lar, para denunciar 
ante el Ayun,tamlen·to, las violaciones q1ue eometan a l'as disposlc1io· 
nes de este Reglamento, los partlcul,ares, fu.nclonari.os o .em1ple.ados 
municipales, sin perjuicio de la responsái:lidad que re$ulte dé acuerdo 
con la Ley de la materia. 

ARTICULO CUARTO.-$e derogan las disposiciones expedidas. con 
anterioridad a este respecto, asf como todas las que se opongan al 
preserite reglamento y en tanto no sean opuestas a las Leyes Estata­
les y Federales. 

OAOO EN LA SALA DE CABIU:)O DEL AY'U'NTAMlrENTO MUNICIPAL 
DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, A tos OCHrO O'tAS DEL MES 
DE AGOSTO DE MIL NC»VECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 

Presidente Municipal.-LIC. DAEN GALINDO DIAZ.-Sindico Procu· 
rador Municipal.-t..IC. FERNANDO ARGUELLES MARltNEZ.­
Regldor Munieipal.-C. ROBERTO REYES MONTAfilO·.-RegidorMu· 
nlcipal.-C. EDUAROO GQM.EZ Rev:e.s ...... Reg,ldor MuAicipal.­
MARTHA ELEMANA MONTANO DE G.-'Regldor Muni,cipat­
MARCELINO RODRIGIUEZ MEN'ENDEZ.-:Regidor Municipal-DA. 
~11.ws PATRICIO MUl\IOZ.-RegidOf Municipal.-C.P. HUGO QUESA· 
OA.~RegjdQli Municipal.-ALVARO GONZALEZ MA,RTINEZ.-Regidor 
Munieip&l;-MARGARITO RODRIGU&Z JA,CINTO.-REGIOOR MUNI· 
C~PAl.-SR. f)ANIEL SANCHEZ CHAVEZ.-Rúbrlcae. 

POATANTO MANDO se IMPRIMA, PUBt,.IQU:e y CIRCULE PARA su 
OEliUDO CIJM;PLIMH:NTO. 
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PR!$~0iN«~IA MUNIC:;ltl?AL DEi TIZAYUCA, ESTADO UBRE Y SO.BE· 
RAN10 DS HlllDALGO A LOS OCHO DIAS DEl MES. OE AGOSTO DE 
MIL NOVEiC1ENTOS OCHENTA Y CINCO. 

Présidente MuniCirp&l1.-UC. IJAEN G,ALIN;DO DIAZ.-S~cret§lrio Mu· 
nicipat-LIC. EVERAROO MARQUEZ SANCHEZ.-'Tésor'~ro Munici· 
pal.--LIC. HORAClrO RAMl;Rez REVliS Y OADU"'A,..,.,.Rúb~icas. 

( 

PRESID&NetA MUMCtPAt. H HUASCA DE OCAMPO, HGO. - - - -

ARQ. DAYfS1 JASSAN El.GUERO 

PR~IDIU'<ITE MUN·l1Cl1PAL CON,STIT\.ICl.QN,AL DEL MUN;JCIP.10 LIBRE 
DE HUASCA DE OCAMPO, DR ESTADO DE HIOALGO. 

A SUS HABITANTES SABED: 

oue LA H. ASAMBLEA MUNtCIP.AlEN uso DE i..'As·Fii.riuLrAoes 
QÚE LE C~Ft&RE lt. ARTICULO 115f'RACCiON11 DE LA CONSTI· 
TuCION FEC>!ML-o.i LA REP-UBLICA, EL.ÁRTf'CULQ 47 FRACCION 
IV Y El 141 FlllACCtON H, OE LA CONSTITIJCtON "EL ESTADO DE 
HIDALGO Y ARTl1CULO 39 FAACCION 1, AFrrrCULOS 120Y123 OE LA 
L!fY ORGANICA MUN·tCIPAl VIGEN:r& HA TENIDO.A BIEN EXPEDIR 
tl. SIGUUiNTE. . ' . 

9ECRET003 

BANDO oe fi!OUCI~ 
Y BUliN G08liERN10 

liXP01SICl.ON DE MOTIVOS: 

Ante la necesidad de actualizar el Bando d'e Policfa y Buen Gobier­
no del Municipio d'e Hru1ásca de Ocampo, para contar con un Regla­
mento acorde a la vida aetual, el Ayuntamiento redattó el si.guiente 
documento. 

El presen·te Bando de Poticia y Buen Gobierno, está fundamentado 
en e! logro de una meta que garantice la eflcacia·deseada, en el fun· 
.:ionamiento de los servicios públicos, así como fa actuallzaci,ón de 
las sanciones a conductas antisociales, contrarias al' bien de todos 
y a los·servicios de interés colectivo. 

Se ha procurado que et, monto de tas rt'H.alta$,. es~t aoorde con el 
::amtio de la situación económica que Yivimos, de ahl que éste ten­
ga Que renovarse continuamente y la forma para conseguirl'o ha sido 
adaptarlo al salario mlnimo genéÍ'a·I, con el fin de, que la contraven-. 
ción y la safleión tenga un conveniente eg.uillbr1o. 

Este Bando, norma las d,i,ferentes actividades de los particulares 
y las diversas situaciones d'e interés común para et hmcionamiento 
y cQnservación de este Munici1pio. 

Contiene las. disposiciones dadas como alternativas de sotu.ción 
a tos problemas de la Admi,nistración Murnicipal~ y se espera lograr ton 
éllo la facilidad pata reso.f,ver los probl'emas que plantea. el· buen Go· 
bierno de. la Comunidad. . 

En el afán de conseg1.1,ir los mejores log,ros y el t>eneHc:io comú.n 
los que partieiparon en ta· Ct'eacr6n de éste &andO, han tenido como 
limite su capacid'ad arumados por una 1>1:,1ena fe y ta más. sana 
-intenci6n. 

Tl!T'ULO PRIMERO 

CAPITtlt.O t 

OISPOStCtON:ÉS GfENIRALES 

ARTICULO 10.-El régimen legal del Municipio de l;fuasea de Ocam. 
po, Estado de Hidalgo, se ajustará a l'o dispu«!$to por el, Artic:ulo 11'$ 
de ta Conshtución PcUítica de los Estados UlilidOS Mexicanos, t1a· Cons­
titución P'oHtica de Hidalgo, la Ley Orgániea Munictpa,f y ciemés Or· 
denamlentos Y observancias generales q.ue de los mismos Se derivan . . 

ARTICULO 20.-et, presente Sando de Polrieia y &uén, Gobierno .es 
Obligatorio para las A1,1tQ,idaEles y tiabitante:&'del M:vJil~t:ipi() de Hua$­
ca de Ocampo, asi comQ para los .q1.1e se enc1.1entren, temporal o acc;i­
dentatmente· dentro de su Territorio. 

ARTICULO 3o.-l8 ignorancia d• las disJ)Osieiones ci;Ofltenidas en 
eate bando no pod'rér¡ argumentatse como excus.11s para1 dejar de ñr 
servadas o cumpliJliS. · · 

Tlil'ULO Sll$UNPO, 

CAPITULO 1. 

oet. TERRl'fO.AU' M·UNICIPAI:. 

ARTICULO 40.--\.a Entiliad Muntoipal de Hu~eª de Oear-nf>Q, del 
Oistrlto de Atetonilco et Grandé, está intqtado de hl, sig~lente for~ 
ma: oomuríldactes, barrios, eo1onías y eji.do~ Queae encueAtren d.e11· 
tro de tos lfmttes geográficos del M11niciplo. 

ARJICIJLO 5o.-Para crearse ·U1l nuevo barrio, colonia· o comuni· 
d.ad se re.quiere previarnente de un. decreto. · . . · · 

LOS HABITANTES Y SUS AUTóRIOADÉS . 

·TITULO .TERCERO "' 

CAPÍTULO 1 

DE. LOS HABITANTES . . -. . ·. ~ . . ' . ' 

081.lGAOION&S GENERALES . 

ARTICULO 6o.-l.os habitantes del Municipio c;te H1¡1asca de Ocam­
po, tlener.l. l,as siguier;itesj)b.Jigaclones de carácter general: 

t}. Respetar y obedecéf'a la!3 a.:itoridades legálrñerite' cónstltuldas, 
cumplfe~~o con 1.as Ley~, tos:Reglamentos y dlsposiciones emana-
das de l'as mismas. · · . 

. : . . . .· ' .. ~.. . . . . ...., : ~·. ~· ... ~ . · .. :·. ' 
.11)• Respetar y conservar la franq1,:1ilidad, seg1.1ridedry:e1,o.rde111 públl· 

co dentro del Municipio. 

111). Contribuir para los gastos públicos del Municipio y conforme 
a las leyes respectivas. 

IV). Cuidar de la conservación y mejoramiento' de los servicios 
públicos. 

V). Prestar auxilio de las Autoridades cuando sean legalmente re­
queridos para ~llo. 

VI). Enviar a sus hijos o pupilos en edad escolar a las escuelas pú­
blicas, para obtener la edµcación primaria obligatoria . 

VII). Tener un modo honesto de vivir. 

VIII). Inscribirse en los padrones qrue expresamente estén determi­
nados por tas Leyes respectivas. 

IX). Desempenar cuatqulera de fas funciones declaradas obligato­
rias por las Leyes Municipales, Estatales y Federales. 

X)~ Proporcionar sin demora y con teda veracidad los informes y da· 
tos estadlsticos o de cualquier género que les fuesen soUcltados por 
las Autoridades Munleipalés, en el ejercicio de sus funciones. 

XI). Adornar con tos colores nacionales las fachadas de .sus casas 
o establecimlénlos en las festividades clvicas qué les senale el H. 
Ayuntamiento Munieipal. 

XII). Presentar a los hijos varones en edad mllltar ante la junta Mu· 
nicipal de Reclutamiento. 

XIII). in general aquél·las qu.e les senalen la Constitución Ge.neral 
de la República, la Particular det Estado y demás leyes y reglamentos. 

CAPITULO U 

DE LAS AUtORIOAO&S MUN.ICIPALES 
Y SUS ATlífl'SUCIONES 

ARTICULO 7'0.-Son Autoridades MUfilclpales las que se in4ican 
em1 ta Ley Orgánica Mruntcipat y tienen tas faeultades y atribuciones 
q,ue la misma Ley les seflal:a expresai:nente. 

ARl'JCVLO 80.-1Cor~esponde al P.~esidentt Munlclpa1.11a aplicación 
de tas (11i1sposicil1)nes de e,st!e Bando éle PoHcla y Buen, Go·f)lérno, asl 
como t:a tmposbt::lón de tas sanciones que conespoñéifá a qwienes las 
in1tdnJan. 

CAPlfU'LO UI . . 
l'.>E .l.OS D&L&GAl>O. MttJN1ICIPAl.ES· 

•· Y SU.$ OIUGAOt.ONES 

AffrTICl:Jl..0 9o.-ltn caca• URO de les Pueblos, Ptancherlas y t>a~rlos 
se nor:nbrarén iDéltrgados iM11;1AiCipeles a exéi:epciófl de la CabeQera Mu· 
niclpal doli'lde se détig,nará 1.1n J1wu MenOF MunieJ,pa,1, COA los Su,plen· 
tes q.a..re c111ne&fH>ndan. · · 

. . 
· AM~ULO 10o.-,!:.l0s DelegaGto:S Miuntc:ipaile& se~án, A<Jm1llmsdos 1por 

la H. Asamblea N11w,n1ic¡:i,p¡U, ·di~1f<arán en sg .eAcal!go un al:t y entr.aié.n 
a 8$Ui'Yllir SWS 1i1111111ti'OAH re.l dila 116 de elllef.O. 

AftTICUlO 110:.;....Anitet de deslg~M a tes ():el.des ~ftletpa· 
les eit~s., se :PFOC.ur:aitrá 4\i!seulta·r l'a opiA·f'R f)Qbfllea. . 

AA1íl:ou:t:..o 1~-SE!n ebfigacl:oaes de k>s Oel'efádos Mun~fpates 
laJ .•ttwlente•: 

· t). VigUaf $t ~acto c1¡,1m(i!Hmilento del con•enl• <tet preseA~e· 8111-
d& e.n su CQt!Ylw1n'idad. · · · 

fr11). Conatw¡na; ir\me.di,üá1lneA1e tt 10$, infrletoFel, ~qiéh!ilOI~$ ª' dl'S. 
POsteló"A· de lat.AutMade& eéi!ms>etentu, oara i¡¡ue te$ sea •Ucacta t- sanoió.n a gue se: ilill!!ll!lieren hec:f'io aereedores. . · 

-~ ... ...: .. 
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111). Ser auxiliares permanentes de la Presidencia Munlcipal1, Juz· 
gado .Menor Municipal y de. toda Autoridad que tenga alguna función 

• pl'.lbllca gue atafte a los vecinos del lugar. 

IV). Procedéra lá detención de delincuentes y portettos a. la dispo­
sición de las Autoridades. 

V). Obligar a los padres de familia o tutores, que tengan nlftos en 
edad escolar, para que los manden con regularidad a la &$Cuela; datitdo 
aviso a la Presidencia Municipal en caso contrario. 

VI). Solicitar el auxilio de la Presidencia Municipal, de la Coman· 
dancla de Policfa y los vecinos, en caso de algl'.ln Incendio o siniestro 
pl'.lblico, y 

VJI). Las demás que les seftalen otras Ciisposlciones. 

ARTICULO 130.-Los Delegados Municipales que dejen de cwmpUr 
con sus. obligaciones serér:I destituidos, sin perjuicio de que se les 
apliquen las sanclom~s a que sé hayan becho acreedores. . 

TITULO CUARTO. 

DE LAS PROPIEDADES Y SERVICIOS PUBLICO$ 

CAPITULO 1 

DE LA DETERMINACION DE LA PROPIEDAD 

ARTICULO 14o.-EI Ayuntamiento prestará los Servicios Pl'.lbllcos 
Municipales reglamentándolos y admlnlstrándolos~ 

ARTICULO 15o.-EI Municipio, tiene la.propiedad, dQn:llniO Y pose· 
slón 4e las vlas pllb11cas, parq1:1es deportivos, plazas, banquetas, en 
los términos que las Leyes respectlv~s del Estado de Hidalgo sena­
lan; cons&euentemente ninguna persona trslca o moral puede man- . 
dar hacer uao, en beneficio propio o. de tercero, de bienes Inmuebles 
de gace común, sin permiso que por escrito otorgue la Presidencia 
Municipal. 

ARTICULO 180.-Son Servicios Pllblicos Municipales: 

l).AGUA POTABLE. Su Instalación, rnantenlmlentQ y conservación: 
de 1-8 redes de agua potable, su distribución, la calidad del agua y 
las condiciones sanitarias de las Instalaciones. 

11). ALUMBRADO PUBLICO. Vigilancia y m.antenlmlento de las re­
des de alumbrado píibltco y de la$ de_pendencias y áreas pllbllcas. 

IU}. ALCANTA-Allt:.ADO. Cenalizaroemubar las aguas negras 'I evitar 
encharcamientos de aguas pluviales. 

IV). CA·LLES Y PAVtMENlfACION. Trazo, con&trucclón, ampliación 
y mantenimiento dé las calles y su revestimiento. 

V). UMptA. Recotecctóh1 y destino de la basura, y ctesechos cC>R ta 
coleboraclón de los vecinos. 

VI). COM!ROIOS, MERCADO Y tl~NGUIS. ProPorcionar los luga• 
res y vermcar las cQndlctones hlgltntet$ de las mercancras de CQR· 
sumo humano. Reglamutar el use de productos en venta en 
comercios. · , 

VII). PANT&ONrE$. Proporcionar sl,ttu para la Inhumación, de cadl· 
veres, mantenimiento y vlgUancla. / 

vr14. P-AROUiS Y JARDINES. Manten'lmiento del ec11:1IPo y .plantas. 

IX}. AASTAOS. rnutel'!er tae lnstataeloAes y v1.,1tler 11as cOl!ldtclones 
de salubridad e hlflene y au&orliar 11· matanza de animales parra el 
co11e1.uno, c0fl'lprobando:e1 buen estado. 

X). SIQ'UfHOAO, Pu•tCA. ViíJUaAera y apt1cae1oa del Retl'amen· 
to de ~l,lcfa y &uen Goblemo, P• dar ugwrl(lad a loa "abf,faA .. y 
a s1:1e 1tFQptedades. 

XI>. 'TAANSPORTE IJ.A8AN0. Y19nar y ap1:1car ros reg~·aft:lentes Fe­
deral y 'Eátatm at rHl!íecto y Jl'Orné>Vlr la me.i-, del1 sJ,stema. 

xnt. VtAUt>AD~ V111!1'l•arr el tfénatto utbano d& v.ehfe1111oa. y persona. 
apllelfitcfl& los reg,lariilantos. 

XIHJ• NOM18NCU.,nlRA. Conservar y marear en lae: 6rees urbanae. 

xt~ AiNWJ.!CtOS IN t.A Vtl)A. ~fCA. AeflaMl!!f'ltllry autotiWew 
ueo, y forma, Pf®"tando no alterar el orden a,q1111t•t6nleo. 

XV). C:.ONSfRUCCIONES. A!CONs:t'RUCCIQNllS¡ AMkl~CIO'NeS1 
f.l!Mot.IClON&S, MEJORAS A t.OS INMUE8L.IS. RéO;tame'Atar 'Ji a~to­
ñGf y e9Aeéder tiCe•etas, número Oltial Y alineat1J11ltnto. 

XVO~ SAlU'O PUat..tCA. Promocii>tt. vlgHancia '1 R'lfJ011am1ente d8 lá1 

salubrtdad .municipal'. 

. XYUt, :AEGISTRO OEt ES'f ADO FAMIUAR. Ptomover, vtgUar e Ira· · 
p~e'I ~ c;Mtimenores. &.funclon.-, c~•.diYOn;loJ. 

. . . 

ARTICULO 170.-1&! Ayuntamiento dettllín1nará o iregiarrlentarJ de 
man.era conveniente la prestación de servicios mwfliciplesde acueNto 
con lo estlpuladp por la Ley Orgánica Municipal. · 

- . 
ARTICULO· 1ao.-i..os bienes que "adquiera111 por coopeFBIOn J> 

ctonac161:1-r:te atguna pél'.Sona cuyp fin. sea et di ta pre$CIÓ1'1 de un 
eervlcio pl'.lblico a(ln habiendo sido conceaionado •. pasaran a formar 
parte del Patrimonio M1uniclpal. 

TITULO áUtNTO 

REGLAMENTACION DE LOS SEAYICIOs MLi-NICtPALsa. 

CA-P-ITULO 1 

DEL AGUA POTA81.E 

ARTICULO .:190.-Todoa los usuarios del aau• potable ~ Municl· 
pio estén Obligados a pqar su cuota-mensual en la 'r8$orerfa Munl· 
ctpal y a evitar el dnperdt.cio del agua, feparanfJC) por ew c1;1ent• tado 
desperfecto o t"ga del •lstema a oar:tir de la entrac;ta a su oro.f!tltdad. 
Los usoal'los deberán dar aviso a la presidencia de cualql/llier desPer· 
facto del sistema de dtstri'l:>uclé111• o almacenamlen·to .para su col'ref> 
ción. Seré objeto de sanclÓf:l quien enswc;ie manantiales, t8Aquts- fe 
almacenamiento, f!IJertes o tuberfas. 

ARTICULO 20o.-Del lclcaAtariltlil!lo: Los habitantes déber6n .eonec· 
tara la red munictpat s.us drenaffls 'I en dende no e>cleta la red, .debe. 
rá. contar con foaa !Jéptica ~ec¡;uada o letrina. 

CAPITULO ti 

DEL ·REGISTRO OEL ESTADO FAMtUAR 

ARTICULO 210.-TOEtos los padres de.famili<a tlenefi obM11aci6n de 
registrar a sus hij9$ .en los ttrmlnos q111e estableee CllCllO ont•n~iento. 

ARTICULO 220.-Es obHgaei6n taml)lén de los pádrH o en su de­
feoto de los familiares mu ce'ºaAos. participar al· ,fleg.istro del esta­
do Fam11111ar, las Defuñcionn y pag'ar tos tmpueetos •&tabltcidoe pa­
ra, obtener la orden respectiva de inhwmacl61!'1. 

ARTIOU'L.O 23o.-Cuendo se necesite trhladar un cadéver t1:1e.ra,del 
Mumctf>io o del Estado, será necesailo contar con el permiso de la 
oficina del Registro del listado FamlOar y pagar toa cterechOs especi­
ficados en el Plan Cite Arbitrios Cilel M!ilíllllCl1plo. 

. ARTICULO 24o~-Sólo et Regislto del' Estado PamlHar, es el encar· 
gado de ,hacer la certifh:aclón de ,matrimonios previo CWTlfi>limlen'o 
-de los requi.sitO's seftal'ados al respecto PQF ,los Códigos del 1Edo. Fa­
•lllar y Sanitario en vtgor. 

ARTICUIL.Q 25o·.-COm1pete e:hRegis,tro del, Estado FemiHar, Ftgis· 
traF y dar los tráml&t!S cerrespoAdleAtes a loa divorcios en tos térmi· 
nos ~icac:toa .,. el COdigo del Ea&uo Pammar. 

ARTICUL.0 2tl0.-'liodos tos meélteos y paneras tlene111, 1la ob•ipclón 
de pañlclpar of.ltialmente a 11a Presldencta Murtlcipal, dentre éle los 
trea dfas. sigui.entes loa c~os de a•wmbra•htnto. 

ARTICULO 210.-0e ComeFCIO, Mere.clos' TléA91!1i$. t.os comer­
ci'antas pemianen·tes, temporales o ambulantes requertrran ele lleta· 
ele o permiso muillilofpal ;para garantlur tae medidas de higiehe y el• 
bemn contar con t8 ncencia de ea1,ubridact. Los .c;omerclos autoriza· 
dos para ta venta d'e bebidas embriagante& del>tr6A eol!ltar con sanl· 
taFloa ad$C1:1ados. Oebertn r.espetarse tas ·d!SpOsiciQnee del Mu11lOI· 
pio en:cuanto,a ,l\Ora~los para abrirª'' piblicoy respf1ar los $iffas fettl· 
vos de cierre ot)llgatolllo que son: Ener.o 10., :Febrero 5o., Marzo 210., 
Mayo, 110., 5o.,;· Stptlem1bre 10., y 1&0.; 'Octubre 120., Noviembre 200., 
Otclembre 250. 

M&RCAIOS 'Y nA.NGUIS 

Oeberá111, respetar la$ toil'laa Mareatlas pot el Munlc.lpio para la co­
l~aclón de-P!il8stos. 0tber6111 respetar 11as Aorma$ sobre ita zona y nora 
dt descar,a y 1carga. ele mercanclas y ••·taeion.amlento de vehfo.ulos 
uadOt para ese obJeto. , 

AAimCULO 28c:>.-lU!G.LAMENTO :oe UMIPlEZA V SAL\JD 'PIJ~A. 
Los habitantes de .fas :ioiilt.s urbal'las tienen ''ª oblitaoi~ rae t• 
ner ttmptae tas Q¡ue comorendan 11 frente de 'ª" J)tepiédad• · .. 

Oeberén depositar .1a basura en los recipientes que par• el ob)eto 
$9 tenga. 

Cuando alg(u\ animat domésltco muera, deber6 a~ls.ar a ·ta Pre&I· 
dlncia P1'ta dl$poner del, eaf.14ver d\t manera que se evlt•n fuentes 
• mtecei6n. · 1 

Outda prof1ibldo el tirar de$PeR:llclos <tt '"º tl,o • tes ttos y e• 
tles,. parc¡¡ue&, Jardines y vfas, :p(lblii=a. · 

Nó dtbéré alntacenldie "*tlfriat de cónstrucctóni en ~~-· o 
calle$ • MenQ8 que c.uente con perml'$0. · 

. 1 

' . 
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.. Q1.1ecla prohibido el hacer necesidades fisiológicas en todo lugar 
pljblico. 

ARTICULO 29o.-REGLAMENTO DE MERCADOS Y COMERCIO. Se 
permite el U$O de suelo para el comercio en vía pábllca en los luga­
res que se tienen determinados para eflo y· no deberáA establecerse 
comercios fuera de ellos. 

Deberán solicitarse a la Tesorería Municipal la autorización corres­
pondiente, dicha ,autorización indicará tiempo y lugar. 

Que(fa prohibida la venta (Se substancias inflamables y explosivas. 

En los mercados queda prohibida la venta de bebidas embrfagan­
tes y todas aquellas mercaderías cuya venta sea prohibida por otras 
Leyes. 

· Cuando un establecimiento cambie de giro deberá previamente, so­
licitar autorización a la Presidencia Municipal. 

La Presidencia determin·@rá los lugares para el comercio y tianguis 
en los días festivos con objeto de dejar espacio libre para la festividad. 

Los comerciantes que cuenten con locales 'deberán respetar los ho­
rarios que se fijen en la Presidencia Municipal, así como los días fes­
tivos de cierre obligatorio. 

Los comercios fijos o con locales deberán contar con recipientes, 
con objeto de que los envases desechables se concentren en ellos. 

Los comercios que cuenten con permiso para venta de bebidas al­
. cohólicas deberán cumplir con lo siguiente: 

1). Deberán contar con la licencia actualizada. 

U). Queda prohibido la venta al menudeo fuera del local. 

111). Deberán contar con un aviso de que se prohibe la entrada a mu­
ieres, menores de edad, m(lsicos aml:>ulantes, militares uniformados. 

IV). Queda prohibido el juego de azar o cruzar apuestas en el 
establecimiento. 

V). Cuando una persona esté en estado de ebriedad no deberá se­
guírsele vendiendo bebidas alcohólicas. 

VI). Queda prohi.bido recibir armas de fuego y otros objetos en pa­
QC> de bebidas, utiliur los símbolos Nacionales como decoración o 
colocar retratos o estatuas de Héroes Nacionales. 

VII). l..os restaurantes que tengan permiso para vender bebidas al· 
cohóttcas sdlo to podrán hacer con venta de alimentos, pero en nin­
gún caso a menores de edad. 

V111). Deberá contarse con instalación completa de servicios sani­
tarios para ambos sexos. 

IX). Las tiendas que cuenten con permiso para la venta de bebidas 
alcohólicas embotelladas o envases cerrados, no podrán vendef be· 
bidas en envases abiertos, tanto dentro como fuera del local'. 

X), Queda totalmente prohibida la venta de cerveia en planteles edu· 
cativ0$. templos, cementerios, teatros, carpas, parques y plazas 
públicas. 

Los comercios qwe expendan alimentos o t>ebidas preparadas de· 
berán Sujetarse a lo siguiente: 

Deberán contar con la lic&n<:ia del Ayuntamiento y eon ta Uceneia 
de la S.$.A. 

Las persenas que manejen alimentos como tacos, tortas, carnitas, 
etc., no deberán manejar dinero. 

ARTICULO 30o.-REGLAM6NTO PARA LOS CEMENTEAIO$ O PAN· 
TEONES. Ninglin pante6n podrá abrirse al servicio público, sin el previo 
acuere'4o del H. Ayuntamiento y la intervenci(m de la Autoridad Sani· 
\aria correspondiente.· 

Para el translado, inhumación o exhumaciones quedarán regidas 
p9r las disposiciones det Código Sanitario de los Estadctls Unid()S Me· 
xicanos y del Reglamento. Federal de cementerios, inhumactc:)l'les, ex· 
humaclones, conservación y translación de cadáveres normas para 
panteones y por las Leyes del Estado de Hidalgo en la materia. 

Deberá solicitarse a la Presidencia Munic11>$1 el permiso para lle· 
var a efecto la inhumación quien indicará el lugar correspondiente. 

Será objeto de permiso especial el construir monumentos o sem-
brar árboles en los panteones. · · 

El horario parll visitar el panteón será de las 8:00 AM. a 16:00 PM. 
horas, los dlas 1o. y 2o. de noviembre será de 7 AM. a 18 PM: 

Los arreglos florales serán retirados 6 dféls después de ser deposi· 
tados en los floreros. 

24 de abri:I d:e 198E) 

Sobre las tumbasno .podrán plantarse plantas o árboles perenes. 
El Municipio .efectuará la plantación de árboles en l.os lugares 
adecuados. ·· · 

ARTICULO 310 • ..-REGLAMEN~O DE PARQUES Y JARDINES. Que­
da prohibido cortar o retirar las plantas, flores o árboles de los jardl· 
nes o parques páblicos. · 

No podrán usarse los parques o Jardines en .venta al público a me­
nos que en forma especial se de permiso por parte de las autoridades. 

. Queda prohibido el soltar animales para pastear en los parques o 
jardines. 

Los ciudadanos están obligados a ayudar al Municipio a cuidar de 
los parques y jardines y deberán transmitir a los menores de edad el 
respeto y cuidado de estas áreas públlc~s. 

Queda prohibido estacionar vehículos en las p.lazas y jardines. o 
acampar o preparar comida. 

ARTICULO 320.-REGLAMENTO DE RASTROS Y EXPENDIOS DE 
CARNE. Sólos~ permite el sacrificio de animales para el consumo 
humano en el Rastro Municipal debiendo cubrirse las obligaciones fis­
cales y sanitarias y toda carne, pára s.u venta, deberá ~star marcada 
con el sello de sanidad. Este deberá conservarse hasta la venta total 
de las piezas. 

Toda matanza fuera del local del rastro será considerada clandes­
tina y la carne decomisada. 

Los expendedores de carne deberán contar con licencia especlfi· 
ca municlpéll y de sanidad. 

· Los introductores y conductores de ganado tendrán obllgáclón. de 
presentar a la Autoridad Municipal las facturas o documentos que 
acrediten la procedencia y tenencia legal de los animales. 

Los locales para la venta deberán contar con las normas ele salud 
como son: LimpieZa y protección de ta carne con tela y contar con 
tela de mosquitero en puertas y ventanas. Está prohibida la entrada 
de perros o gatos al lugar donde se guarda o venda lél carne. 

Cuando algún animal desp.ués de sacrificado se considere daf'lino 
para el hombre, deber~· ser incinerado en presencia de la Au,toridad. 

ARTICULO 330.-AEGLAMENifO DE TRANSl:TO. Queda prohibido 
conducir sin Ucenc.la o permiso o en estado de. ebriedad y todo vehí· 
cu1lo deberá 1contar con placas ~ara circular. 

Queda prohibido estacionar vehículos en las banquetas o perta.les, 
parques o jardines. 

L8 velocidad m4xlma dentro de la zor:ia urbana $erá de to Km. por 
hora y tendrán pre.ferenc:la peato.nes. y semo.vien.tes. 

Qu.eda prohibido el uso de bocinas y males ofensivas; 8$f, como 
escapes abiertos en cualquier vehículo. 

· En los días festivos lll Autorl.dad Mwniclpal, maree:rá las zonas de 
estaclonam'iEmto que serán otras. a las nol'males. 

. A:Fffl.CULÓ 340.-Rl!GLAMENTO PM{A ANUNCIOS EXTERIOR~. 
Todo local que tenga anuncio al exteritor deberá contar con permiso 
del Municipio, q1:1,1en indicará el ta1v11~1'10 y tipo que mejor se. adapte 
a la arq1:11itectura de l'á zona urbélna. 

Los anuncios de' c1:1alqu1let .ciare ya sea poUtlca o comercial y Qtr<>s 
it'!'tpre$0$, deberán fijarse sotamel!lt! en tas carteleras que existan des­
ti:nadas ,para eJ objeto y prrev-i.O perml1$,Q de la P1r<e&ldencla Municipal. 

Queda prohibido fijar ª"'ls<>s, aiinmclos y propagamclas de cuaJgufer 
cl1ase y material eA ectlfü:.tos pú,blicos, escuelas, monumen~os arUsti­
CQS, e 1lill1stórieos, pe.sites, kiO.Sii:Q,. árboles, banquetas, sebtamleotos 
yiailes, parq.ues, casas oarth:::ulares y baFdas,. excepto en, .los table.ro$ 
Indicados. 

Debercá eem,tarse eem la a1;11tori1Zac:ló.t1 mt1nl.c:l;p~l1 1111tra celoear man­
tas o eualQ1.der c;itri0 i:na,ted•al a lc;i ancho de hl$ cai:les 11> 1bJJnQ1uetas. 

ARTU~ULO 350.-L~s .p~opie.tat:los·de bléliles illFA1J1~b1f'ef q,111e ee,,en• 
cuen~1ren efll mal estad'o o rui1nas, tienen h~, Obllgai:;fó.n de ad1;p,Ja~les 
o ~econstn1i·rles de manera que no ca1111.sen dal'l.ó o .1n.eser:iter;i, p:e'llgro 
a sus vec1l.nos º'.a Ot población. !!En caso de lile baeerlo, la al!tOrlead. 
Mun1lclpal, tiene facu'l1tades parra d'em.1mbar lo peligroMi a e~ta deJ 
p~opietarlo. · 

Toej'a eolls.tr111celón, amp:HacióA, r.11teon8'ru.ccló111, o dE1mol1ielén, de. 
ber"li CQAtar con 'llc~ci'a·munh::l1pal. 

El proplétario. presentará 2 coplas Mllog.iCif,icás 1del pro.y.ecto tHiul· 
tec,tómico y Cá1l'oul'o de e&ttucturas y obte111drá en ta Presidencia Mu­
nlcipal la Hceneia,. n·l!lmero oficial y alianeai:niem·lo. 

Los planos sa~iitarios deberán Indicar el '.lwgar de la fc:>$a s~pti<:a 
y sus caracterlstlcas, en lós lugares en .q,ue. exlst~ drenaJ,e, d'~lí>erá so­
licitar s1:1 conexión el Miur:ttclpio. 
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·Toda nuev~ construcción de casa tlab{tación, hotel, restaurant o· -· · Poí°tánto, mando .$e ¡mprl-ma~ pubUque y eireuie, para $ú debido 
comeFcio, deberá solicitar la conexión de toma de agua al Municipio. · cumplimiento. • ·· - · ' · · -

CAPITULO 111 

SEGURIDAD PUBLICA. 

ARTICULO 360.-EI Municipio contará con un cuerpo de seguridad 
que estará formado por un comandante, un subcomandante y 3 poli· 
cfas y sus funciones serán las de ejecutar las órdenes y resoluciones 
que em.itan las autoridades Municipales. Hacer que se cumplan las 
disposiciones legales en vigor preservar el orden y lo demás que con· 
fiaran las normas de carácter legal. 

El Presidente Municipal tendrá el. mando de la fuerza municipal, asl 
como la que se encuentre en su terrltorlb. 

Son obligaciones del cuerpo de seguridad las que establezca la 
constitución polftlca de los Estados_ Unidos. Mexicanos,. de la Constl· . 
tución Polftlca t:Jel Estado de Hidalgo y las siguientes: · 

- Proporcionar infon:nes con cortesla a todo ciudadano. 

-- Usar ienguaje adecuado y correcto en el ejercicio de sus 
funciones. 

- Préservar el orden. 

- Proteger a la comunidad de cualquier calamidad., riesgo o peligro. 

- Hacer que se cumplan las disposiciones del presepte Bando de 
policfa y Buen Gobierno. 

- Abstenerse de ingerir bebidas embriagantes durante el servicio. 

ARTICULO 370.-Las Infracciones o faltas a las normas con.ten!· 
das en este Bando Municipal, cuando las sanciones deban aplicarse, 
se observará lo siguiente: 

1). AMONESTACION. Todas las personas que por cualquier causa 
'Je encuentren en el municipio, tienen la obligación de respetar al cuer· 
po de seguridad, acatar las indicaciones de éste cuando se ajuste a 
éste Bando y a prestarles col.aboraclón que puedan proporcionarle. 

Cuando una persona sea detenida, será pres.entada a la autoridad 
municipal competente quien a su vez resolverá la situación legal dentro 
de las siguientes doce horas y en su caso ponerlo a disposición de 
quien deba conocer el asunto de que se trate. 

Siempre deberá levantar un acta donde se asiente la hora, el lugar 
y los motivos. de la detención; asf como la hora y fecha en que se po­
ne a disposición de la autoridad i:;ompetente. 

Con excepción de los agentes de policfa y funcionarios del Munl· 
clplo que cuenten con ltcenela,, ninguna persona podrá portar armas 
de fuego, armas blancas, chacos y garrotes dentro del Munlcipio. 

Las personas que hagan disparos en la vla PíibfiCa serén sanclo· 
nadas y el arma decomisada según la Ley Federal deportación de 
armas de fuego. 

Se considera lugar público, además de lo$ inmueble$ que Integran 
el patrimonio Munlcipal, el que se utl'l'ice para el ejercicio del comer· 
clo, y aquéllos que estime la Presidencia Municipal, previa publica· 
clón de ac1:1erdo donde los sefiale. 

11). M1:1lta de $1000.00 a $10,000.00· o con arresto hasta 36 horas. 

111). $uspención temporal o cancelación de permiso o licencia y mul· 
ta de $1,000.00 a $10,óOO.OO, euando el infractor sea propietario del 
local comercial. 

ARTICULO 380.-EI Presidente Municipal e$tá facultado para con­
donar o-ted1:1c1r las penas q1:1e con motivo de lntiacciones a este Ban· 
d() hay« ~adO c:¡omo sane$t. 

ARTICULO 39o ........ Por las faltas que cometan los menores de 18 
anos, se1én; rasponsables los ascendlen·tes que e'erzan, la Patf'la Po· 
testad, sus tutores o las per$onas que los tengan baJQ s111 guarda por 
cualquier mcñivo. 

TRAN$1T'ORIO& 

UNICO: El presente BANDO DE P01,JCIA Y 8Ui!N GOIBlliflNO en· 
traré en· vigor en la fecha de su p1;1bllcaclón. 

DADO EN EL SALON DÉ SESIONES D! t.A M. ~SAM&llA MVNICI· 
PAL DE HUASCA oe ()CAMPO; HGO., A Lo.OS QUINCE OIA$ 011;. MES 
DE EN!ERO C>E MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

MUNICIPES: 

GERARl)O GOOINEZ SOTO.-Presldente.-TOMAS GOOINEZ AAN· 
GEL.-Slndico.-JOEL LARA GOMEZ.-Regidor.-TELESFORQ MAR· 
QUEZ LICONA.-Regidor.-DAVID PICAZO DELGADO.-Regidot.­
VICENTE ESCORZA.-Regictor.-UMBEL.INA GONZALEZ 
RIVEAA.-Regidor.-Rúbrlcas. 

Oado en el Palacio Muni.cipal de Huasca de Ocampo, Hgo., ª t& de 
enero de 1986. · · · 

El Presidente Munlcipal.-ARQ. c:>AVID JASSAN ELGU&RO.-El Se· 
cretario Municipal.-JOSE MORAL'ES· VIVAA.-Aübricas. 

AVISOS .JUDICIAL.ES Y Dl'JERSOS·'. 

JU~GADO o·e p,fUMERA INST-A1N1CtA' -· 
·~e 

ATOTONl.LCO .EL GRANO:E, HG,o. 

C. PATROCINIOMONTIE·L MENDOZA. DOND'E SE EN· 
CUENTRA. JUAN MONTIEI... ZARCO promueve este J\Jz~ 
gado Juicio Ordinario Ci'VH sobre preseiri·peión ,pos.itiva 
predio rúsUco ubicado en El Paso Muni.ci.pio de Omitláin 
de Juárez Hidalgo.en contra de Patr0Gin1i.o Mo:ntiel Men· 
doza y C. Reg1istrador Públileo de la Propiedad; expedien­
te número 116/984. 

Auto de fecha 3 de di.ciembre de 1984 ordena empla· 
zar al demandado por medio de edicto$ ,pubUcar por 
TRES VECES con:secuUvas en et periódico ()f.iclal aer 
Estado y El Sol de Hidalgo, hac.iéndo11e saber que debe 
de p:resentarse dentro de··u1n té11m\ino de sesenta días 
después de la úlfüna pubt·icaeión del edicto en et perió­
dico Ofio.ial del Estado a contestar la deman:da i1nstau-­
rada en su contra. a1percibido Que en caso de '1'10 :hacer­
lo se le tendrá por pire&unUvaimente conf.eso a!e los he­
chos que de la misma deJe de contestar qüedafld(i) º°" 
pias simpl·es del tras,tado a su dispos.ición en ta Secre~ 
taría de este Juzgad;o. 

3-1 

AtotonHcQ et G·rande, Hidalgo., 25 de junio de 1·985.--!I 
Act1uario de,1 Juzgad:o ....... P.:O:D. -ANl01NJO AAMlR·el O~ 
Sil·O • ..-R:úbr•ca. -

Adm1i1n1i1St!rac1lón de A:entas de Paebu:ea,. Hgo.-Derechos 
Ente1rados a:brH .23 d!e 1:986. 

J1UZGAD:O 0 11¡ PR1M!RA IN1STAiNCt:A 

ACTQ,PAN, M:GO. 

&~DICTO 

NICOtlA$ MEJ1tA ·01ROO.A1:ez, p;romu.ev.e éste Juzgad:o 
Di1fii1gen.e1ias. de rnfoormació1n TesU~1on.ia,1 Adlpe~p.etuam,, 
aorredlta1r derechos propied!ad, y posesióm re~pecto c:te un 
p1redio n:isuco deinomi'nado "ZAPOT.E'',, Ubi1cado en el 
A·re1Aal,, H.go., mediidas ''f co 1,,¡,,ndancias obran expediente 
N:o. 243116., Awto adm1t~e di1l!1irgencias oFdena p1u.t>Hcarse 
trea veces pe.ri-ódico.s E1l OF1ICIA:l DE'L. EST AbO y NUE­
VO GiRAFlCO, pers.cmas .con; m.ejo.res derecho$ hágan· 
11'.os v,aler. · . 

.S-1 

Act.opan·, Hgo., AbrH 14 de 1986.-EI C. Actwatio.,-­
P.D.D. :El,.$A RAMIRIEZ GARQIA.-.Rliibrlc:,a. 

Admlnist,ración de· Rentas de Pacf11üca, Mgo., Oeté­
c·tt.os Enterados abril áAt de 1986. 
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JUZGADO oE P'R:IME'RA.INSTANC'iA · 

ZIMAPAr•t H1;GO~ -~ . -

FED!RICOc'fOARES MA'ATtNrEz,. p.romueve este Juz­
gado OHig~n1cias Jyrisdicc_ión Vol'1Jn~aria sobre Informa­
ción Testirn:0Í1fal Ad/perpitlfáh1!iabtedltar dérechos de 
propiedacf:K~sesiór;i pre~~r:ip~ó])l_:positiva,,predios rús­
ticos denorQinado~ .. ''EL ClJAfn:o" y "EL SAUZ"; ubica­
dos Pueblo· Francisco l. M'ader<1, este Municipio, medi., 
das- y colindancias obram (!xpedtente Número 2771985. 

~ ., 

Curryi;>limiento. articulo 3029 Códi:go Givil pubUquen­
se Edictos ·dos veces consecutivas en los periódicos Ofi­
cial del Estado y ta OpinÍó·n, editán ~en Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener Clerechos sobre pre­
dios ihaicados·hágarilos vale:r iegalmente .. 

Zir:napán, Hgo .. , 17 de octi':Jbre de .1985.-EI Secretario 
del Juzgado.-P.D.0. JORGE .LOZANO MONROY.-
Rli!brica. _ · .· · 

Administración· de Renfas.:......oerech1os Enterados.­
Pachuca, Hgo., 8 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PFH'MERA INSTANCIA . ~·- ~ 

ACTOPAN, HGO;. .. 
EDl:CTO 

AORIAN CAMARGO ESQUIVEL, promueve este Juz· 
gado Diligencias de Información TestimonJal Ad'/perpe­
tuam, acreditar derechos propiedad y posesión respec· 
to a un predio rústico denominado '!f:L MIRADOR", Ubi· 
cado Lagunilla, Hg.o., medidas y coil:inda,nci.as obran ex· 
pediente No. 140/86. Auto admite diHg.encias ordena pu­
blicarse tres veces periódi,cos EL OFl,CIAL OEL ESTA· 
00 y NUEVO G.RAFICO, de Pact11uca, Hgo.,. personas con 
mejores derechos hágan,l1os val·er. 

3-2 

Actopan, Hgo., 4 de Ma1rzo de 1986.-EI C. Actuario.­
UC. JOSE LUIS CORTES FERNANiOEz ........ Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Oerechos Ente1rados.­
Pachuca, Hgo., 20 de Ma,rzo de 1986. 

ACTOPAN, HGO. 
. ·~ 

EDICTO 

FIOEL LOPeZ CERON, P,roniyev~f ante Juú11ado OHi· 
gencias ad/~tnpet1.1am, juaUfibE!lf ttechos posés1i6l'I, oe­
rectto prQpiéc;lad prescripci•n fl)osiUva.- Predio rústi'eo 
"El desmonte'', ubicado Hué;lxtho,Municip·io de Acto· 
pan, Hgo. Medidas y coHndancias obran expedtente NQ. 
2091$86. Auto ordena pubticación tres vec.es consec:uti-

24 de.abril de, 1986 

vas periódicos El OFICl·AL oeL,~ESTADO y~NUEVO .GRA· 
FICO, convocándose p~rsonas.crean tener mejores de· 
rechos háganlos valer: · · 

.. ' 

. 3:.:...2 . 
. .. 

Actopan, Hgo., 25 de Marzo de 1986.~EI C. Actua­
rio.~~IC. JOSE LUIS COHTES FERNANDÉZ~-:"'." Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos -i:nterados.-
Pactiuca, Hgo., 7 de AbtH' de 1986. , : 

>. :1·. 

"JUZGADO DE PRIM~RA INSTAt·tCii :.:; . . 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

BENIGNO ROSALES VARGAS, promueve Diligencias 
AD/PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho de 
propiedad del predio rústico ubicado en San Mateo de 
Alcocoyuca del Municipio·de Acaxochitlán, Hgo., me· 
didas y colindancias obran Expediente No. 654/85. Pu·. 
bUquese 3 veces consecutivas ocho en ocho días pe­
riódicos Oficial del Estado y la "Ruta" se edita Ciudad, 
lugares Públicos de costumbre Convócanse per.sonas 
créanse derecho predio referido presentarse deducirlo 
término legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., enero 10 de 1986.'-EI C. Actuario 

del Juzgado P.D.D.-HORTENSIA TORRES 
LOPEZ.--Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 14 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCl'SCA LOPEZ AGUI LAR, promueve este Juzga~ 
do Oi:lige.ncias de Información Testimonial Ad/perpe­
tuam, aorediltar derechos posesibn y propiedad por vi.r· 
tud de prescripci.ón posiUva respecto de dos predios tús· 
ticos denominados "LA VIVIENDA", Y "EL HUIZACHE", 
ubi.cados en el Ros.arlo,, M·go. Medidas y coHndancias 
obran expedi:ente No.1091986. Auto admite ~iHgencias 
ordena publicarse tres vece$ eoncecutivas periódicos 
EL OF1·e1AL Dl;t. ESTADO y NítJ,fVO GRAFICO, de la CiU· 
dad de Pach:wca, Hgo. Perso.nas '.CO.n mej.ore$ dere.ehos 
hága1nl'os val.erc. 

3-2 
Actopan,. Hgo .. 6 de MariQ de f,981.-lt c. Actuario.­

LJC. J,QS&, tuits CCU~TES FiAHANCH!Z.- Rúbrica. 

Adm.4·nistráeió.n de Aentas ....... Oereches En1erados.­
Pachuca, ttgo~. 11 de Abril de 1986. 
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24 de abri_I de 1986 PERIODICO Olla& ... as 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUANA DE lA CRUZ PEREZ GUTIERREZ, promovió en Juz. 
gado. 3o. de lo Civil, Diligencias de Jurisdicción Voluntaria • 
S/información Testimonial Ad/perpetuam, Expediente 
No. 176/86. Predio urbano ub.icado en la calle de Juan 
de Dios Peza No. 304, en esta ciudad, medidas y linde­
ros obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente, sobre el inmueble mo­
tivo de este pro.cedimiento para que lo ejercite confor­
me a la Ley. Presente edicto publíquese por tres veces 
consecutivas en Periódico Oficial del Estado y Nuevo 
Gráfico, así como en tableros notificadores costumbre 
esta ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., 13 de Marzo de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. MA. TERESA GONZALEZ ROSAS-Rúbrica. 

Administración d.e Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 18 dé Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

FERNAN'DO TAPIA, promueve Información Testimo· 
nial Ad/perpetuam, para acreditar la posesión de un pre­
dio ubicado en HuiztUa, Hgo., cuyas medidas y colindan­
cias obran expediente numero 29/986. 

Hágase el conocimiento de persona que se crea con 
igual o mejor derecho, lo ejercite conforme a la tey des­
pués de la última publicación en el periódico Ofic.ial del 
Estado. 

PubHq,u.ense tres veces consecutivas en el, periódi· 
co Oficial del Estado y el Sol de Hidal·g,Q así como en 
l'OS Jugares de constumbre. 

3-2 

Tiaay~,ca, Mgo., 18 de Marzo de 1986.-1!1 C. Secreta· 
ri,o.-uc. MOl'SES JIM!NEZ GARNlCA.-Rúbrica. 

AdminUitraclór1 de Rentas.-Oe:.rechos Enterados.­
Pa.chuca, Hgo., s de Abril de 1986. 

J~UZGAOO OilE PRIMERA INSTANCIA 

TUlANCINGO, HGO. 

EDICTO 

tSAEUil VARGAS VARGAS, promueve (n} Diligencias 
AD/PER1PETUAM., Justificar hecho posesión, derecho 

propiedad del (os) predio (s) rú·sUco ''EL CEREZO" ª'" 
San Mateo barrio Alcocoyuca de Acaxochíct:l!án, fril,go . ..me-­
didas y colindancias obran Exp. 653/85, pub'l:fquese tires 
veces consecutivas ocho en ocho días, periód1i.Cos 0 1Fl· 
CIAL OEL ESTADO y EL SOL DE TULANC:ING'O se edi· 
ta Ciudad, lugares públicos de costumbre. Convócase 
personas créanse derecho predi,.o (s) re0fe,renc1ia, presen­
tence deducirlo término legaL 

3-2 
TuJancingo, Hgo., enero 10 de 1986.-C. Actuarlo.­

UC. ANGEL ROLDAN ARANA.--Rúbrloa. 

Administración de Rentas.-Derechos Ente1rados.­
Pachuca, Hgo., 14 de Abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA ,l"NSTAN'CtA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE MOCTEZUMA JIMENEZ, promueve linformac,ión · 
Testimonial Ad/perpetuam Jurisdi,cción Voluntaria acre­
ditar derechos posesión ·y propiedad p1rescripc,i1ón posi­
tiva respecto predio rústico "EL HIGO", ubicado 
pueblo del Rosario Municipio Francisco l. Madero, Hg,o. 
Medidas y colindancias obran expediente No. 212/86. 
Auto admite dUigencias ordena pulblicairse 1pr:ese1nte tres 
veces periódicos Oficial del Estado y So1I de Hid1a11,go de 
Pachuca, Hgo., y lugares públicos. :Pe,rsonas con .mej10-
res derechos los hagan valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., 7 de Abril de 11966.-EI C. Actuar,110.­
UC. JOSE LUIS CORTES FERNAN01Ez.- Rúbrica. 

Administración d'e Rentas.-Oe1rechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 8 de AbrH de 1'986. 

JUZGADO· DE PFUME:RA :IN$l'ANC!l.A 

ACTOPAN, MIGÓ 

EDICTO 

G,IERMAN SANCHEZ Vl'GUERAS, p1rom,u1eve ,este J,uz­
gad.o ditigencias ln.formaci,6.n Testimonial Ad­
perpetuam, acreditar derechos poses.Ión y prop1i1edad, 
vi,rtud prescripción positiva resp.ectio de un p1r:ec:f:,¡,o de­
nominado "EL IBEXIDHO", ubicado e1n al 4a. Oemarrca­
ción de Tepatepec, Hg,o. Medida1s y co:l.11,nda,ncias obran 
expedii'ente No. 5671985. Auto ad'mUe fl.lil1:lige!nclas orde· 
na publ!lcarse tre$ veces edicto1s en 1l1os 'f:>eriód.icos Of ¡. 
cí,al1 del istado y El Sol de HidaJ:go, de la ci,uClad de Pa· 
chuc.a, Hgo. Personas con mejof!es de,rechos hágaAlo·s 
valer. 3_2 

Actopan, Hgo., 22de Agosto de 1:985.-TesUgos de 
Asistencia.- P.D.O. EPIFANIA CONTAERAS 
5ANTILL.AN.-P.O~O. XOCMITL M'EANANDEZ IAUlilSTA 
.-Rúbricas. · 

Administración de A.entas.-D·erechos Enter~dos.­
Pachuca, Hgo.·, 8 de AbtH ~e 198&. 
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PERIODIOO OFICIAL 24 de abri'I de 1986 
--~ -----

·.'..SECRETARIA GENERAL.DE G.OBIERNO ·. 
. 

C. CAP. AOBEA'TO. TERAN QONTR'ERAS · 
DIRECTOR DE GOBER'NACION~ 
E Pt"F:fCl~O~~ .·.~:, .· -

El(fa):c.·at:JINTILIANO f!UENTES SANCHEt,orJginá­
rio (a}.y vec.ino (a) de La Palma; Mpio., de Nopa"la, ha di­
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de urtá co.nce~ión (es) para e~pl~tar el servicJ~·públ'ico 
de transporté. de· Materiales :p,ar,a .. Construcc;ión .e.,, .el 
Mpio., de Nopala de Villag.ran, Higo. 

·_ ·;;~·:;.::: ~_;_; ~:- - - - -~- ~-,·--~:·:. ,_~ .. - -'.~ .. · '\. ~-. 

De.conformidad con IQs Artícul.os 227 y .228 deJa Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la soUcitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan. a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL 'DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. AGAPIT A CAMARGO TELLEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Santa Ma. Amajac, Mplo. de San Salva­
dor, Hgo.; ha dirigido a este Gobierno escrito solicitan­
do autorización de una concesión (es) para explotar el 
servicio público de transporte de pasajeros en Automó­
vil de Alquiler de Sitio en Santa Ma. Amajac, Mpio. de 
San Salvador, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Per;iódieo Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que ·consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a parUr de la últi-
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-:PROFR. 
JOSE GUAOARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

JUZGAOO OE PR!MERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MAGOALENO LUGO FLORES, promueve este Juzga,­
•'.) C'iligencias Información Testimonial Aá/perpett,u:1m, 
·t:'..necto predio urbano denominado "VIVIENDA", ubi· 
...;aóo Sar.rio del Car:mén, caUe lérdo de Tefada de esta 
Ciudad. Medidas y oollndancias obran expediente nú­
mero 781986. 

Auto da entrada promoción ordena publicar presen­
te 3 veces consecutivas periódicos OFICIAL DEL ESTA· 
DO Y EL SOL DE HIDALGO, personas créanse. igual o 
mejor derechos que promovente, háganlos valer 
l~galmente. 

. ': " 

lx.miqullpan, Hgo., abÍ;!l 15:,de 1986.-L~s Testigos de 
Asistenci.a.-IRENE 'JARADAJIMENEZ.ANA.HERNAN-
DEZ ZÉ~UL.~Rúbricas·,". ·. . , . . ,, . 

Administración de Rentas.-Derechos Enterádos.-. 
Pachuca, Hgo., 17 de Abril de 1986. 

JÜZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN,· HGO. 

EDICTO 

ARMANDO CANO ESCAMILLA, promueve este Juz­
gado Diligencias Información Testimonial Ad/perpe­
tuam, respecto predios rústicos denomi'nados "VIVIEN­
DA'' y "GUARDO", ubicado BARRIO DEL NITH, este Mu­
nicipio. Medidas y colindancias obran expediente No. 
61/986. 

Auto da entrada promoción ordena publicar presen­
te 3 veces consecutivas periódicos OFICIALDEL ESTA­
DO.Y SOLDE HIDALGO, personas créanse igual o me­
jor derechos que promovente háganlos valer. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., abril 15de1986.-Las Testigos de 
Asistencia.-IREN~ JARAOAJIMENEZ: ANA HERNAN· 
DEZ ZENIL-Aúbrica.s. 

Administración de Rentas.-Derech.os Enterados.­
Pachuca, Hgo., 17 de Abril de 1986. 

JUZGADO D·E PRtM!ERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

l:DICTO 

V~CENTE CALERO OURAN promueve este Ju:zgado ln-
1.ormac.i1ó1n Ad-Pe,rpétuam para justificar posesión pres­
cripHva ·p,redio ubicado San Martín este Municipi·o; me­
didas y co,Undanci.as constan expedrente, hág.ase ceno­
cimi,ento personas interesadas mejores derechos há­
gat11l1os val:e1r oportu.naimente, edi1cto se p1;1bMcará dos ve· 
oes ccmsecutlva:s periódlcos Oficiait. del Estado y :El' N·ue­
vo D1ra edit~se Pacbuca Hidalg.o y p:ar•tes p(ltbttcos de 
costumbre. · 

2-2 
Atotonilco et G1ra:ncJ,e, Hidal·g·o, 13 :de cHciembre de 
1985.-EI Act.uari.o del J,uzgado.-,1.JC. LUCt,c:> A. GO:MIZ 
ANAYA.-Rúbrica. . . ~ . 

Admin·ist.raci:ón de Rentas de Paichuca, Hgo.-Oerechos . 
Enteirados abril 23, de 1986. 

i 
·j 
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24 de abril. de 1986 PBIUODICO OllCW.. SJ 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

é. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. ANGEL PALOMARES LUNA, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en la ruta: COL LOPEZ PORTILLO-COL VIS· 
TA HERMOSA-COL. CUAUHTEMOC de esta ciudad, a 
efecto de regularizar dicho servicio. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas qúe consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la úlU· 
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 19 de 1985.-El Se­
cretario General de Gobiemo.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. GAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PANFILO VILLA BAUTISTA, originario (a) y 
vecino (a) de Yolotepec, Mpio. de Santiago de Anaya, 
Hgo., ha dirigido a este G.obierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser· 
vicio público de transporté de pasajeros en automóvil 
de alquiler de sitio, con ubi,caci.ón en Yolotepec, Mpio. 
de Santiago de Anaya, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial. del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 
Atentamente.-SU'FR~Gl1Q EFECTIVO. NO REELEé­
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 21 de 1985.--El Se­
cretario General de Gobierno.-PROFA. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQ.UEZ.-Rúbric:::a. 

SECRETARIA Q,ENERAL DE G01BtEANO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONT¡r¡u:RAS 
DIRECTOA DE G.OBERNACION 
!OIFICtO 

El (la) C. DAVID SEGOVIA JASSO, orig1inario (a) y ve­
cino .(a) de Tula de AHende, Hgo., ha dirigido a este GO· 
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para construcción en Tula de Allende, Hgo. 

Oe conformidad con los Articutos. 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
daigo. pubiíquese en el Periódico Oficial def Gobierno 

del Estado, el extra·cto de t1.a solicitud tres veees conse· 
cutivas, para que las .pe,rsonas que consideren afeeta· 
dos sus derechos, se opongan a ta p¡resenite soHc,itud 
dentro de un término de .quince días a .pa,rt.i:r de la 1ú1ti· 
ma publicación. . 3-2 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTrvo: NO REEL.EO­
CION.-Pachuca. Hgo., noviembre 19 die t985.-El ~ 
cretario General de Gob:ierno.-PROFR. JOS! GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.--Rúbrica. 

. SECA ET AR,l:A GENERAL DE GOBJ~RNO 

C. CAP. AOBERTO ifERAN, CONT'FUERAS 
DIRECTOR DE GOB:ERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. RAFAEL PALOMARES LUNA, originario (a) 
y vectno (a) de Páchuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesi,ón 
(es) para exp·lotar el servi1ci.o púbHco de trainsporte de 
pasajeros en ruta: COL LOP,ez PORTILLO-COLAN· 
TONIO DEL CASTILLO-BAR:R.ETEROS Y :RETORNO A 
LA CIUDAD DE PACHUGA, HGO., a efecto de regulari­
zar di,cho servici·o. 

De conformidad con los ,l\rUculos 227 y 228 de ta Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
daf,go, pubHquese en el Periódi.co Ofi,c,ial del Gobiemo 
del Estado, el extracto de la soHcitud b·~es veces con1se· 
cutivas, para que las personas q:ue ,co.n,siderein afecta­
dos sus derechos, se opo,ngan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi· 
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SlJPRAG,110 E:FECTlVO, NO REELEC· 
ClON.-Pachuca, Hg:o., septiembre 19 de 1985.-EI Se­
cretario Gene1ral de G1obiemo.-PROFA. JOSE GUADA· 
RRAMA :MAR:QU1EZ.-R·úbrlca. 

SEC'RETAl!UA Q,f!NE'RAL DIE GOBl1ER:NO 

C. CAP .. R;OBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE G081ERN:ACl:ON 
EDIFl:C'l'O. 

:El (la) C. Hl:LA:R:l'O J1UAAEZ MO,NTES, o:rf·g,i,n:ario (a) y 
vecino (:a~ de Santiago llapacoye, Mipio,. de Sant.iag.o Tia· 
pacoya, Hgo., ,ha ~:Hrig1ido a este Go.bie,mo escrito soH­
cita1ndo autori1zaclón de una con1ces1i1ón (es) p.ara expl.o· 
tair e1l serv·icio 1PúbHco de t,ransporte de :pasajeros en 
automóvi de .alquHe,r de $iti-o en SanUag;o Tt:apacoya, 

· Mp1i•ó. de San Ag1usUn Tl'axlaca, Higo. 

De confo1rmida.d con los ArUculos 221 y 22$ d'e la Ley 
de Vlas de Com,uni.caclón y Tránsito det Estado de Hll' 
datgo, pubHq1uesEt en • 11 PeriócMco Oflclat de·I Gobierno 
del Estad.o, e1l extracto Gie ta sollc1irtud tres 1veces oo,Q:se· 
cutivas, para Que las personas Q1U.e consideren 8·fecla· 
dos sus derechos, se opo.ngan a la presen·te seliclhtd 
dentro d'e un térrni,no de quin.ce días a partir de 11a últi· 
ma .pul>l'tcació1A1

• 3-2 

Atentemente.-$UF,RAG10. 1EFECT.IVO. NO REELEC· 
CI01N.-P:achuc.a, Hg,o., ag.osi.o 26 de 1t85.~El Seo,. 
tarrio General de Gooierno.:......PROFR. JO.se GUAl)ARRAe 
M1A MARQUEZ.-RObth.~a. 
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.. 
· S&CRETArlHA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. A011SERTO TERAN, CONTRERAS 
DIRECTOR DE GO:B1!AiNACl10N .. . . 
EDIFICIO. 

Et ~a) C. EN¡FUQLJIE ~LMEl'DA SAN1CHEZ,. orig_inarlo (a) 
y vecmo (a) de Tu11anel.ngo, H'go., ha dJrlgJdo a este Go­
biemo escriito so:Hcitando autorización de una concesión 
(es): para explotu el servi1clo pllbMco de transporte de 
pasajeros en automóvH de alquHer de sitio, con ubica­
ción en San J.1uan, Mprl:Q-. de Tula~~ngo, Hgo. 

De eonitorm1idad' con los Artrculos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Trán:sltli> del Estado de HI~ 
dalgo, pu1Dlfq1uese en el PeriódJ1co eflcial' del Gobierno 
del Estado, ef- extracto de la solioltud tres veces conse­
cutivas, para que fas personas. que consideren afecta­
dos sus derechos se o.pongan a la. pr•se.n1te solicitud 
dentro de un térrrlrino de quiince d:fas a parur de fa 6ltl· 
ma pu1t>Hcació:n. 3-2 

Atentamente.-SU11FRAG1l10 EFECTIVO. N·O REELEC­
CION.-Et: Sec!'letarlo Ge·neral de Goblerno.-PROFR. 
JOSE GUAOAAllAMA MA.RQUEZ.-RQbrlca. 

SECR:ETAAIA G-EN:l!fW.. DE G08l1ERNO 

C. CAP. PtOBEFITO TE'RAN CONTRERAS 
C>IRECTOA DE GOB,ERNAC'ION 
E D 1F1C1' O. 

· El' (fa) C. EUZAllETH RODRrlGrU!Z GALVAN:, orlg:lna­
rio (a). y-vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dl1rl1g1ldo a este 
Gobierno escrito sof.leitando aut1orluclón de u.na con­
cesión (es) para explotar el sePlieio p(l,bHco d'e transpor­
te de pasajeros en automóvil: de a·lquH'er de sitio en San­
tiago Jattapec., Mp1io., de .Mine·ral· de l1a Reforma, Hgo. 

De cenformid1ad con l'OS. Artfcu1los 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comurnieaclón y 'Fráns:rto del Est.ado de Hrl· 
dalfo, pubHquese en e1I Pe:r1ód1i100 Ofleial del: Gobierno 
del -Estado, et extracto de la soHcf:tud tres veces Cónse.. 
eutivas, para q,ue. l:as perso1nas que ooneh:leren afecta.. 
dos sus derechos se oponQan a la presen·te soJ11.c.ltud, 
dentro de1 un. término de q1ulnce dfa:s a partir de. Ja OHI· 
ma pubHeaclón. 3-2 

Aten:tamente.-S·VFAAGIO EFE<;TIVO. N10 REEl!C­
CION.-El Secretario GeAera1, d'e Gobiem.o.-P·AOFA. 
JOSE GUAD·AA,ftAMA MAjqQUEZ.-Rúbriea. 

SICR1ETAR:IA GENERAL O;E OOll:ERNi0' 

c. CAP. ROIERTO TERAN ·CONTFIEAAS 
Ól·RECTOR oe GO-BERN:ACfON 
E O 1F1 C t O. 

El, (.la) C. ANTON-101 Of! LUCIO· PINEDA,, Ori·glA&rto fa); 
y vecino {a) dt San Pedro Hu&lliuflpa, M1pi·o •. de zapotltn·,. 
Hgo., ha dirigido a este .Qot>letno escrito SOICitlndO 
autori1zact6n de uAa coAC&lléñ (es) para ex,.U>tar el ser .. 
vlclei> P'11bllce de transperte de pasajeros en Autom6vH 
de Alquiler ·de Sitio patada y ;Jfaza prtnclpal: Efe San Pe .. 
dr~ H:uaquilf>a) Mpio. de Zapottán cte Juérez, Hao. · 

24 de abrll de 1986 

_ De conformidad con los- Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, pubUquese en et Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cµtlvas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se op_ongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la llltl-
ma publlcaclón. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-. 
CION.-EI Secretarlo General de Goblerno.-PROFR. 
J-OSE GUADARRAMA MARQUEZ.--Rllbrlca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ANGEL MARTiNEZ PEREZ, originarlo (a) y 
vecino (a) de Progreso de Obre.gón, Hgo., ha dlrlg.ldo a 
este Gobierno escrito solicitando autorliación de una 
concesión (es) para explotar el servicio pllbllco de trans­
porte de pasajeros en Automóvil de Alquiler de Sitio en 
Progreso de Obregón, Hgo. 

De conformidad con los Artrcu·los 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, pubUquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus dereehos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término dt!! quince d;ías ª· partir de la llltf· 
ma publicación.. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC- · 
CION.-EI Secretarlo Generaf de Goblerno.-PROFR~ 
JOS·E GUADAARAMA MARQUEZ.--AObrlca. 

SECRETARIA G·EN·ERAL DE GO·Bl·ERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRl!RAS 
Dl:A!CTO·R· DE GOBERrNACtON 
E D 1F.IC1 O. 

El (la) C. G·UILLl!RMO BARRERA LOP-EZ, originarlo (a) 
y vecl1no (a) de Progreso de Obreg.ón, H'go., ha drtrlg1ldo 
a este Gol)l:erno eserfto sQ11tcl,tando auiorliacl6n de wna 
oorteesf6A (es) para explotar el: NrYieio pObl!lóq de t1ran$~ 
porte de pasaj'eros en Au,tomóvH de Alq1u:l'f er de $1.tl.o en 
Prog:Feso de Obrtg.én, Hgo. 

De con·formidac:.t écm toa.Art~ 227 y 8.de ta Le) 
de Vías de ·Oomun1lrcac1.c&n, y Tr6nsitC>' der Estado: de HI~ 
f:t1al·gO, pu1blfquese en el Per16clteo· Oflcl·al det Gobierno 
det ls:tado, e~I 1extrac10 de l·a Sc¡JHcltud, tres veo.es c~n•e· 
et11tlvae, para que tas .,,.,~, ... éOtíJ$tdertn aifec:ta­
cto• :$11,ts dereohoe se oporig1ar1 e l:á preeeate sol1iettwd 
dentro de un: tértnl1no de qrutnce. clfa$ a oenir de lia ti1I~~ · 
m:a pa.,l1fcacléfl,, 3-2· 

A1terttamente.-SUFRAGf,O EFEGTIYO. -NO R:l,ElEC­
CtON1.-l1 lecrettrlo Gen•ra11: de Goble.rno~-P.RO-Fft. 
. JlOIE G-UA:DAAAA1MA MAAQ\H!Z.-A~l!>rica 
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24 de abrl.1 de 1986 

SECRETARIA ·O·ENERAL DE GOBl:ERNO ·· 

c: CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D J F 1C1 O. 

El (la) c. RAFAEL CANO MARTINEZ, orlglnario (a) y 
vecino (a) de lxmlquilpan, Hgo., ha dirigido a me Go­
bierno escrito solicitando autorliación de .una concesión 
(es) para explotar el' servicio p(J.bllco de transporte de 
pasajeros en Unidad Mlcrobus en la ruta: lxmiquilpan­
EI Nlth-Bongandho-C¡¡apula, en el Mpio. de lxmlqullpan, 
Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la ley 
de Vías de Comuniéaclón y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, pubUquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud: tres veces conse­
cutivas, para que las personas q.ue consideren afecta- . 
. dos sus derechos se opongan a la presente soHcltud 
dentro de un término de quince df as a partir de la. (Jlti· 
ma publicación. 3-2 
Atentamente~-SUFAAGIO EFECTIVO •. NO R.E&LEC­

CION.-Et Se.cretarip General de Goblemo.-PROFR. 
JOSE GUADAR.RAMA MARQUEZ.-Rúbrlca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBlERNO 

C. CAP. PlOBERTO TERAN CONTRERAS . 
DIRECTOR C>e GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) c. ALFONSO MOEDAN-0 HERNANDEZ. origl-
11arlo (al y vecino '(a) de Pachuca, Hgo., ha dlrlg1ldb a es-

, te Gobierno escrito soUcltando autorización de una con· 
eeslón tes) para ,explotar el aervlcJo píiblilca de tranep.or .. 
te de Materlales para ConetrucclóP en el M:pl.o .. , de Pa· 
chuca, Hgo. · 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de. la Ley 
de vras de Comu1n:lcaclón, r Tirinslto d'el Es.tado de Hi­
dal.go, pubUq,uese en el Perlóc.Hco OHch~I dél Gobter:no 
del Estado, el extr:aeto de la sollc1lt.ud· tres veces conrse­
cwuvas, para que, las personas q1t1e cens1t.deren aifecta­
dos aus derechos se opong1an a la presente so111.c1tud. 
dentro de u,n término de q.uince dilas, a P'arUr de ta \11IU· 
ma publlcacién. 3-2 

Atentame.nte.-$UiPiAAGl10 EPl!CTl·VO» NiO AEELIC. 
Cf,()N1.-e.1 Secretarlo General de Goblern.o ....... PAOJFR. 
1#\QIZ A.11,l.Aft.A. AMMA •MAll!!llQ·l.•llE7. l!b"ih_•I'""ª. MYW~ 'il:'I .. ~ ;V1!\\' ~, ::r· ~ ' ·"'°''-~ ~·IJ!!!!!!!!!!Pf'tUU-11 ~· 

. llCR:lfARIA G·&N1DAL DE ClOBl1IRHO 

C. CAP' AOl'ERTO TEMAN OO·N1TMEMS ar:Ascio,t ·o! Goa1e:ANAc1,ol'4 · '· · · ·· · · ·· 
1 D,I F t C t O. 

&t tt:a) C. 'AAUL TAESO 0 1RUZ, :ortg1l1nar10, 'ª'' y veefn<» 
<•} de Atl•pexco, Hgo ... ha dltlQtdo· a este Gom»ferno es" 
ctfto, aot101tando autortzactón de t1n• ee>ne9$i6ft tetlP• 
ra explot•r el eervlclo 1PllbHco de tran,s.porte de 'PaeaJ.­
ros en. automóvH de aJquir'l•r de e.moen At1Ue>1co~ HO(). 

De conformidad con te Artlcufos tt7 Y' 228 de l1a Léy 

•• - . - ·-- --· -

· cie vías.de ó0mun,icacf6n.y·tráristto. def eatado ite Mf­
dalgo, pubUquese en el Periód:lco Oflclal del Goblemo 
del Estado, el extracto de l;a soilcitúd ttés v.ces ccms• 
c_utlvas, para que las personas que ·eonsidereO:.afecta .. 
dos SJJS derechos se opongan a la presen,t1t· SOHCltÜd, 
dentro de un término de q . .J,lnce d'fa• -a partir de la. clllf .. 
ma públlcac:ión. · 3 - 2 

Atentamente ....... SUPAAGto EFECTIVO. :NO RllL~ 
CION.--E1I Seciretarlo General·d·e GObl1erno.-1PROFR. 
JOSE GUADARRAMA M.ARQUl:Z.-Rtlbrlca. ' . 

SECRETARIA GEN.ERAL· DI -GOIH!RNO · 

C. CAP. R08ERTO TEAAN COHTRERAS . · 
mAeeTOA DE GOB!RNACJ'ON . " . 
EDIFIClO·. 

El (la) c. JORGE BERNAL HEANAND&Z, otttmariO (a) 
y vecino (a) de Pachuca,. Hgo., ha dri.rigldo a e&te Gobier· 
no escrito soUpHando autorización de tma concesi6n 
(es) para explotar el servicio pObl:lco dé transporte de 
pasaJeros en A1.1tomóvH de· Alqu:t:·fer de Sttio en· S·an An·· 
tonlo el Desmonte,· Mplo~ de l'acnuca, Mgo. 

De conformidad con los Artfcu:los ur y .218 Cite la L..ey 
de VfM de,Comun,lcaclón y Transito del Estado de rMI .. 
dalg.o, pu.bHq1uese en et Perl6dtco OfiOi,al 1dtl Gobierno 
del Estado, el extracto de la soHci:tud trés veces conse­
cutivas, para ,que las personas q:ue ton1sideren afecta­
dos sus derechos se opongan a kl preeente satfc:.lt:Ud 
dentro de un ·término de q:u:i1nce dfas a partir de :f.a illtl-
ma publicación. :J.:-2 

Atentamente.-SUFAAGIO EFEC"nvo. ÑO R!Efl;EC­
e101N.-EI Secretado General" d·e Gobterno.-PROFrR. 
J1os~e GUAOA1RAAM:A MARQU:EZ.-·Roti)ri:ca. 

l:IC!R:ETAFC:IA GIN:&RM. DI G018tlRNO 

C. CAP~ R018f!'RTO TEMN: CONl'Rl!AAS 
O:l·AECTOR D'E G0:8IAN·ACl10N 
e. o t F 1, e 1: o. 

11 Cla) C. SALVADOR FHOS VELAZQU!Z, 01111gtnarlo (a} 
y vecino ta} de 1Pactl.uca, H10.,. ha dldgldo a este Gobier­
no esorito eoHc:iltando, autoriRc 1l6n1 dé una. concestén 
(ea) p.era eJ<plotar el servicio P~bllco d.e tranep.o'*9 de 
p·aea)eroe en, Autom6vir·t de AIQr'l·Her de Sitio, COíl url;)lca­
clón en San Anto.n:i'o l!I Desf!'lonte Mp1o. de Paéhuca, 
H'10. 

De conform.td,ad con tos Artfout:os 227 y 228 de la Ley 
d- Vfas d:e Co.n'1i&•nlc·acl4n y Tr6nsfto deJ E.stado de 'Hl­
da. :1go,. publrq··· iUese e.n.· et Perlód~fco o.· flc:.tat. ~et Glf)blerpo 
de'l letac:JQ. tri extracto· de la soliicltud tria& vec;" oona• 
c111ttv·as, para que las pe,so-nas Qt;Je cons1dere~ afetta­
.d:os s1u8 derechos 88· op0n9an a la preaent.e soUcltud 
dentro de un té.rMlnp de qulAf:e dfas a partl.r ft I• ~ltl· 
ma pubUcao1ón. 3 ..... 2 

AttAtaménte.-sUFRAGtO iF.!etlYO. NO Allt.!C. 
CtON·.-tH secretario· Gen'tf84~ dt. G_,t•rne.-P.Pio1;ifit. 
J10&S GUAOAARAMA· MARQUEZ~-l'llób.rl~'-· 

•\ 

' 

' . ' . ; . . . . . ~ 
. ......,;,;,__,,_.: ...... ·.-.. ~ .. ,:, .... ..._...--:;....,_,· ....... :... •. -~ ~ __ ,_ ___ ,.. .. _,.:._~~'-'"-~·-....,~ : ..... ..-.-~.:·.&..H_.;...,._..,._ú__~~.r:.,.:..,.. '•+f · +•~e!i.:fe ..,.,,,., •• •ú--.~<!u~~ ... ..-.._., ,., .. fl'b ~ 
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SECRETARIA GliNERAL DE GO:Bl1E-RNO 

C. CAP. PtOSERTO TE 1AAN1 CONTRERAS 
E>IRECTOR D1E GO·SERNAC,l:ON 
EDtFICtO 

El (fa) C. ALEJANDRO BOIZ FERNANDEZ, originario 
(a~ y veeino (a) de Tlanchinol, Hgo,., ha dirig,ido a este 
Gobferno esc·Nto soJic+tando autorización de una con­
cesión (es) para expf1c>tar el serdcio públiico de, tran~por­
te de materiales. pat::a construcción en el Mipi,o. de Tlan-
chincu, Hgo. · 

De conform1idad- con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comu.n,ie~ción y Tránsitc). del1 Estado de HI·, 
dal,g.o, publ,fquese en el Periódico Ofü:iaf del Gobierno 
deJ Estad.o,. el. extraeto de la solieituª1 tres veces conse­
cutivas, para que .l;as personas qu,e consideren afecta­
dos sua derechos, se opongan a l:a presente solicitud 
dentro de un térm·ino de quince días a partir de la últi· 
ma pubncación'. · 

3-2 

Atentamente.--SUFRAGl1.0 EFECTIVO. NO REELEC· 
CION~-Pach,uca, H:go •• nov.111 de 1985.-EI Secretario 
General de G,obiernó.-PA·01FR. JOSt GUADARRAMA 
MARQU'fEZ.-Aúbrica. 

SEC:RETAfftA GENERAL DI GOBl!&RNO 

C. CAP. A01BEA.TO TERAN COINTRERAS 
'· .OIRECTOA DE GOBEANACION 

·!OIFICIO 

Et (l.a) C. DANIEL GUMERC1INOO R:IVERA CELA, ori· 
gin.ar.io (a~· y vecino <a> de Hu,,icha,pa1ni, -Hgo., ha d1i,rigJdo 
a este Gobierno eserito solicitan.do autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio púbMco de trans­
porte de materl1ales para ccmstrurcción en el Mpio. de 
Huiehapa.n, Hgo. 

De con,formidad oon los Artfe:u,:1os 227 y 229, de ta Ley 
de Vias de ComunJ,caclón· y Tr.4.nsito d'el IEstad:o de Hi· 
dalgo, public¡uese en el Periódii1eo Ofi:cial del Gobierno 
del Estado, et extracto de Ja s•l:teitud tres veces conse~ 
cutivas, para que las pe.rsonas que consideren afecta­
dos su,s derechos, se oponga:n a la p.resen.te s0Hcm.1e1 
dentro de un térmi,no de quince cuas a partir de la1 €Htl· 
ma puDficación. 3-2 

Ate1ntamente.-SUF.RAGIO E-FECTIV01• NO MllEC· 
CION.-P.achwca. Hgo., ncwlembre 12 de 1985.-ei, Secrre­
tario Generat de, Gobierno.-PRO.FR. J10SE GUAOAARA· 
MA MARQU1iZ.-Ptú1brica. 

SECRETARIA GINERA'L oe G0811ERN10 

C. CAP. ROS,E:RTO TEAAN CONTRERAS 
DIRECTOR oe GOSERNACfON 
EO•FICtO 

lf (lal C. ADAL81EPrrO ALAMlLlA CRUZ,. orfgi,nario·(a) 
y vecino (a) de Ctticavasco, Mpio. de Aetopar1:t:, Hgo.1 ha 
di11i9i(ifo a este G0bfemti> estdtG sofielta1nt4Q. autoriatión 
~e s,u:ta eonc::esféA (ee) JJ•ra,. expto1$r el servieio ptltUico 
de transporte Cle pasaJetiQ$ en awtomóvil de tl'Q;W:Her de, 
amo, con ublca~i6n en la Col. E1 R·osarto, Mpfo,. de Te-
paite.pec. Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la.ulti-
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
Cl·ON.-Pachuca, Hgo., noviembre 27 de 1985.-EI Se­
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RPtAMA MAAQUEZ.-Rúbrlca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. IGNACIO AGUILAR BARRERA, ori.ginario (a) 
Y vecino (a) de Mlchimaloya, Mpio. de Tu1a·de Allende, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser­
vicio púbHco de transporte de pasajeros en automóvil 
de alquiler de sitio, con ubicación en Sta. Marfa Macua, 
M:plo. de Tula de AUende, Hgo. · · 

De conformidad con los Anrculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado .de Hi­
dalgo, pubUquese en el Periódico Oficial. del Gobierno 
del Estado, el extracto de la soHci,tud tres veces conse· 
cutivas, para que las p.ersonas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un térm11.no de qulnee dfas. a partir de la últl· 
ma publicación.. 3-2 

Atentamente.-SUFRAG,10 EFEéTl1VO. N10 RéELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 18 de 1985 . ..-EI Se· 
cretarlo Generaf de Goblerno.-PAOFR. J10SE GUADA­
ARAMA MAAQUEZ.-Rúórica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOll'liRNO 

C. CAP. ROBERTO T!RAN CONTR&JtAS 
DIRiCT01R DE G:OiBEANACION 
EOtF:tiOlO 

$(fa) c. l!Mlt:l'O MERNANOEZ ORTEGA, origtn~to 
Ca) y vectno (a) de Tianalapa, Hg.o •• ha dlrlg,ido a este Go­
bierno esc~tto soHc:ltando autorización de· uaa1 concesión 
(es) para ••p·lotar e1t servicio pú 1bl•i1c.o d·e trainspo:rte de 
pasajerios en automóvil de alquiter de sKio1 con ub:tca­
ció,n e1ri Ja Col. San l·sidto, Mp:lo. de Tlana·la·pa, Higo. 

De oonfonAdtdad con los: Articulos 227 y 228 de 11a Ley 
de Vfaa de Comunlcacfó.n, y Trán$,i1to" de:I: IE'$tado de HI· 
d•igo, p1u1bliq~ese en ef PeriOdi~o .Q.fielal der GobJerno 
del Estado, e'f extraoto de ta $olilicHwd tres veces co.nse­
cutivas, para que t;a$ per$01rr11as q:ue con.slderen .-ta­
dos s11s derec,hJOS, se OJi>on.gan a ta p,resente soJieitUd~ 
dEmitrio de tu, l·érm.l1no die qv,inee d&as ª' P•rtl1r ·de la úiltl· 
ma P·U1bl:icaciión. 3 .... 2 

Alentame,fltte.-SUFfilAG,tO iFIC'TlV'Q. N10 ft!l&LIC­
'Cl·D.N.-Pachuca, Hgo., no~dembfe 11 dé 11115.-lf' Se· 
cretar·i:o 1Generaf de Gobtetno,.-f>ROFA. JOSE,GU'A,OA· 
RRAMA MARQU1tt.-RO·brica. . 

• 
,_:._ ---~· ---~··: ·- _ . .....:~ ---~; ___ ,._ .---.~. --~ .... --· ·-·~·· -- .~ ~- ··'· -- •••• ~·-•'"'-'"''~-~·~ ,,.,~,.L,.. .... ,_,,_~·- .:.'~~ 
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24 de abril de 1986 
. ---

SECRETARIA. GENERAL DE GOBIERNO 

c: CAP.-ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
.EDIFICIO. 

El (la) C. LUCILA URQUIDI GARCIA, originario (a) y ve­
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa­
jeros en la ruta: COL LOPEZ PORTILLO-COL. VISTA 
HERMOSA.-COL. CUAUHTEMOC.~COL. ANTONIO 
DEL CASTILLO-BARRETEROS Y VICEVERSA EN Pa· 
chuca, Hgo., a efeoto de regularizar dicho servicio. 

De conformidad con l·os Artículos 227 y 22'8 de la Ley 
-de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, pubtrquese en el Periódico Oficial del, Gobierno 
del Estado,· el extracto de ta solicitud tres veces conse­
cutivas, .para que las personas que consideren afeeta­
dos sus derechos, se op.ongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REEL.EC­
CION.-Pachuca, Mgo., se'pUembre 19de 1985.-EI Se­
cretario·Generat de Gobierno.-PAOFR. JOSc GUADA­
RRAMA MARQUliZ.-Rú:brica. 

·SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN,CONTRERAS 
DIRECTOR oe GQ,B,ERNACION 
E D 1F1C1 O. • 

El (la) C. MA, ·INES RODRIGUEZ GOMEZ, orig1l·narlo (a) 
y veol1no (a) de ~r:og1reso de Obregón, Hg.o., ha cUdg1ldo 
a este Gobierno· escrito sot1lcl1tando au,torlzaci:6n ele una 
concesión (nl para exptotar el sefVici:o pObt~co de trans• 
porte de pasajeros en Autom.Ovil de At,q1uiler de SHio en 
Progreso de Obregón,. Hgo .. 

De conformidad con los Artfcuilos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Ournunltacl6n y TrénSi·t'ó del Estado, de HI· 
dal:go, puolfquese en el Periódico Oflci.at: del Gobierno 
del Es.tado, e~ extracto de ta so1111:ci.tud tres veces eon:se~ 
cutlvas, para q:ue las personas qu.e cons1ideren afecta· 
dos su.s derec:hos se opo.ngan a t1a p.resen,te sol:iclrt.ud 
dentro d'e un térm111no de q!uiince c:Jlfas a partlir de t'a lllH· 
ma publ:1c11clón. 3-2 

' 
Aten1tamente~-su1FRA(UO iF!CTIVO:. NO A:E&l!C· 

Cl:ON ....... EI Secr:eta~iio General de (3,obl:erno1.-PA01FR. 
J10SI GUADARAAMA° M:AR.QUEZ.-R.(lbfrl,ea. 

$IC1R11T~RIA :ctEN!RAL DI! G:018lllRN:O 

C. CA.P. A08EA10 1n¡~AN CQN1TR!AA$ 
OliFtllCT01R DI G08'ERN,ACl10N 
EDI Fl-CtO. 

l!t (ta) c. HERMtt.O MARnNEZ S·eARANO, orig¡l1rrarrto 
(a) y veclAo ·fá) de Pre>9reso de Olbre90A, H901.,, há dlttrg1t· 
d'o· a es-te Gobierno 8'trlto sottci·taACto eutor11~ae>;i~n de 
U:na concesión «es) para ex,pl0:t•r e11 $ti'ViCIG1 pllbl~r~ <fe 
transixme Cife pasaJ1eros en Automó~H • Atq¡u,Her d• Sf.. 

tio eri Progreso de Obre.gón,-·H.go'. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de ta Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado .de Hi~ 

- dalgo, pubtrquese en et PeriOdloo Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de l:a soUcitua. tres veoes conse· 
cutivas, para que t.as personas. q:ue con.&id.ereA .afecta· 
dos sus derec.nos~·se~ópon11an, a la prést!m1í.e eol-lC1ftua 

. dentro de un térl:rli'no de q.utnce ctfas a parur de ta ~ut~ 
ma pubt,icacilóñ. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGl~O EFECTlVO. NO AE!t.EC­
CION.-EJ Secretario Generaf de Goblerno.-:PflOFR. 
JOSE GÚAOÁR'RAMA MARQUEZ~-:-AQbrlcá. . . . 

- - ,.!. . • 

·.,,. 

SECR:ETAlllA GENERAL DE GOBEANo 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
O:IRECTOR. DE GOBcRNACION 
E D· 1 F I· C t O. . . . 

et (la) C. HERMl.LO .MARTINEZ PeREA, o;rigi,nario (a) y 
vecl,no (a~ de Tut·anctngo, Hg.o., ha d1rigtdo a este Gobter· 
no escrito soUcltando autortzaeión de u.n,a concesión 
(es) para. explotar .el, se-rvl'CIO ptlbHco de tr:ans,porte de 
pasajeros en autom6vU d'e atqui:ter de slítio e.n San ,pe­
dro Ttachichil:co, M'pi,o. de Acaxoch:iUán, Hs;,o. 

De conform1idad 'con los Artrcul:os 227 y 221 de ta Ley 
de vras de Comuni:caci()n .y Tránsito del Estado de Hi· 
datgo. pubHquese en et Periódico OHol1at del Gobierno 
def; Estado,. ef extracto de l:a SOiicitud tres veoe.s con,se.. 
cutivas, para que tas personas q1ue consideren atecta· 

. dos s.us, derechos se opongan a la presente soUcltud' 
dentro de ·u;n término de qu¡Ítf'ltt cU•• a parur d~ fa úl:ti· 
ma pulbffcaeión.. . · . · · · 3-2 

~ . .. ·~. 

Ate!ntamente.~SUFRA,GIO E1FE!Cl'IVO; N·O REILEC· 
C1l10:N.-Et Sec1retar:io Gen.eral; d·e. GoblerRo.--PR0-1FR. 
JOS1E GUADARAAMJA, M·AAQUEZ.-R.(11bri1ca. 

SECRETARIA GEN1ER~L D·E GOll11&RiN10 

C. CAP'. A01JB.!1PITO· TIRAN: CONTREAAI 
·o"".,-,_ •. ~ e· 'nT.·o· .. ,a ,n,m G' n.n·11•N .A,_ct·o: , .. ,,, 
_:·' 1·n -'-1· • -~ J ·n 1w~ _- .u·'liiJ -n. 1 irt, _ p4: 

. e o 1 ,. '' e ,, ·O. 

1!1 (la) C. J1AQUILIN!E ME~·l!SIS. AOOAtGu,ez, orig1i-
1nar11,o ('al y vecl 1no (a) de Próg1reso de Obreg1én, Higo., ha 
cli:rig1ld01 a:·este Gobf·erno escrito soHcitando autori1zach)n. 
de u1Aa coacesi6n (e.s) para e~pl:otar el· seN-11clo p.ú:bfü;:o 
·de trainepo'rte de -pasajero& en. AutonióvH de, Atq.uner de 
:Sitio en ·P,rrog1r:eso d:e Obregón', Hgo. 

De conforffl1idad' con tos Arttcutos 227 y 221.de •a Ley 
de VJaa de ,Com:u1nicach~n y Tránsito· del Estado df HI .. 
da~10, ,pubH.quese en, el Periódico· OUclal del Gobiemo 
del :estado,,, et: extracto die t,a solicitud tres veees 0ense- ., 
,cuuvat, para que fas 1JaetSOttas q:w c0rts,idmer::t1 ateeta­
doe: •us derec:he.s. se opongan a ta p-resente soflclitud 
deftt.ro- de un tértm1A'<> de q,ul1nce días a partir de ta tlttJ.. 
ma P~'bHcación. · 3·-2 

Aten,amént•.-SUFRAQl,O EFECTIVO. NO ·PIEEU~C· 
CION,.-et Sec:retarto Gtmera1 d& Got>lemo.-PROPA. 
J·OS& GUAOÁAAAMA MARQUIZ.-Pt~brfqa. . 
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RIDODICO OPICIAL - -- . - - . - - - 24 de abril de 1986 

JUZGADO DE PfUMEAA liNSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

eo1·cro~ .. 
. . . ~, 

· ... FJt)ENt.li~ VAZQUEZ-GON'ZAL-EZ.: promueve DiHgen­
e.ias de Jtlformacfón Testimonial Adlperpetuam., para 
acredi,tar derechos poses.i1ón1 y p.ropi·edad presc.ripQ.ión 
positiva res.pecto· un predio rú1sUco. sin nombre, ubica­
do en Tornacuxua,·Mpio. ele San Agustín Tlaxiaca,. Hgo: 
Medid.as y c0Undanci1~s ·obf'an fjxp~diente No.. 29186. 
Auto Admite.Oi:Ug.encias Ó·rdena pubUcarse tres veces 
periódicos El OFl1Cl1AL DEL ESTADO y EL NUEVO GRA· 
FICO d$ Paenuea, -Hgo. Personas c0n mejores derechos 
háganl1os vater. · 

3-2 

. . 
Actop.an, Hgo., 7 de Febrero de 1986.-EI· c. Actua­

rio ....... LIC. JOSE LUJ:$ CORTES FERNAND·EZ.~ Rúbrica. 
• . ' ' ' ' ·,, • .: ' . a.> .,. 

Adtninistraeióri d'e Aentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca,. Hgo., 3.1 de Marzo de 1986. 

JUZG1ADO DE PRIMERA .INSTANCfA 

ACTOPAN, HiG.O. 

EDICTO 

MARTIN VEGA HEFINANOl;Z, promureve l'nfo,rm.ación 
Testimonial: Adlperpetu.am, acreditar derechos de pose­
sión y prop·ied1ad prescri·pción posmva respecto predio 
.u·r·bao.o, urbicado en ésta ciud.ad caHe Efren FleboUedo· 
Nie:.61. Medidas y colindancias obran exp.ediente N10. 
174/8&. Auto ordena publicarse presente tres veces pe­
riódicos EL OFICIAL DEL ESTAD,O Y. EL NUEVO GRAFl­
co, de Pach,uea, Hgo. Personas mej.o.res dlerechos lios 
hag1a,n v11tler. 

3-2 

Actopan., Hgo., 11 de,:Marzo de 1986.-EI C. Secreta· 
rio.-L.IC. HUGO CORTES OSORN10.- Rú1brica. 

Adm.tnis,traci:ón d·e Aentas.-Derectios Enterad10.s.­
Pachuca,. Hgo., 119 de Marzo· de 1986. 

JUZGADO OE PAIMEAA IN1STANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICT-0 

J05E .MATl:LOI! CADl!NA M:ENDOZA, promiu:eve an1te 
este Juzgado dUigeAe.ias de f.nfe,rmaeión Testimoriiat Ad• 
,perpet•111am para aerecnt~r •a posesión como m·ed'lo de 
aeqw,irir la p.rópied'ad de11 predio. rústico denom,inado "SL. 
CAPIJLJN'', ubicado en términos de ta cotnunid'adi de Ma· 
zahuacan corr~sponc;t;lente al Municipio de LoloUa, Hri­
~dgo. e~¡:>,~dlente númeré.,~f.9.86. aonv~q¡uense perso,. 
naá derecho o;onerse há$~~0 vaJ~n OJ\)Ortu,nam·en,te. 

Medida& y colindancias obran expec:He11te. 

Publíquense tres veces .consecutivas Periódico Oficial 
de G~biernó del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hgo. 

3-2 
Pachuca, Hgo., Febrero 20 de t986.-EI Secretario ael 

Juzgado.-LIC. RAUL ZERON LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Marzo 31 de 1986. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGQ 

EDICTO 
MARIA TERESA URIBE LOPEZ, demandó en la Vfa Es­

crita el Divorcio Necesario del senor MANUEL JARA BE­
CER,RA, Expediente Número 320/85. 

Emplácese a MANUEL JARA BECERRA; para que en 
el termino legal de 40 cuarenta di as contados a partir 
de la última publicación en e·I Periódl.co Oflclal del Es­
tado, comparezca a contestar la demanda instaurada 
en su contra y a oponer excepciones que tuviera, aper­
cifbido que de no hacerlo asf se le tendrá presuntivame.n­
te confeso de los hechos que de la :misma deje de con­
testar, quedando en la Secreta.ría de este H. Juzgado las 
copias simples de traslado. 

Put>lfquense Edictos por· tres veces consecutivas en 
el Periódico Ofi:cial del Estado y en et Sol de, Hidalgo. 

3-2 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO' R~LECClON.--Pacnuca, 

Hgo., Marzo 10 de 1986.-EI C. Actuarlo del Juzgado Fa­
miUar.-P.O.O. NfNFA VARGAS MENDOZA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas dQ Pachuca, Mgro., Dere­
chos Ente·rados Marzo 24 de 1986. 

JUZ.GAOO PRIMERO o·e LO CJVIL 

1PACHUCA, H1G10 

:&DICTO 

AOEt!AfO A010~GUEZ S!fl:NA promueve línf.cm1~a~ 
c1:ó:n. ACl~perpetua1m, aciéditar posesión p,redJ:o u1bicado 
l'NME·D:b\Cl01ft:4t!S D!EL RANCHO "PALMA GiORiDA", de· 
·nom1i:nadO· "''PROVl .. 01ENClA CHl:CA'', Mplo. de Mral. de 
la .Reforma, Hgo ... , ·mediid,as y coJ.11nd:ainci,as obran: autos 
exp. 4$186 . 

. se hace saber • toda pe,rso1na crea telrle·r ·ffl&f!Qt Cifere~ 
che que ef p:romo.e.nte to eje«ci1te eamonne a ta Ley des· 
pués de la úUlima .pubilliie.ac:ió·n. · 

Pu~t:f,q¡ue·s·e tre$ Y.ecés Pe,rlódllco Of1iel·al del Estado,. 
"So,f· de Hi1daf¡90'', J:uioares o·ú1bUco& y u~ii6A, 
inmu1e:b. je · - · . ~. . 3-2 

Pachiuea, Mgo., Mario 112 :de 11UG.-E·1 Acfuatr·io.­
P.D.:D. MAR.f,10· AlB!RtfO Of4GUIN M.-Rúbfiet. 

Adm1in1i1straciófi, ff:e :Ren.tas de Pach!li.lc.a, Higo ... 1Dere­
e:hO$ Enterados M•tao 1,4 d& 1988. 

-. 
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24 de abril de 1986 
- -- ..-----

JUZGADO ·SEGUNDO DE lO CJVIL 

PACHUCA,HGO 

' .• 
~ ~ 

Publf quese tres veces pe,riódlco Oflé1i.al, "Sol 1de HI~ 
dalgo", lugares p·úblicos y ub1icación de:I 1inmueble. , · 

3--2 

E D 1 C T O Pachuca, Hgo., Marzo 19 de 1986.-11 Act.ua11io.-
P.D.O. MARIO. ALBERTO OlGUJN MAATlNIEZ.-Rúbrica. 

ARISTEO TRISTAN OLIVARES, .promoVten:do Juicio . 
sucesorio lntestamentario a Bienes de ARISTEO TRlS- · Adm,inistraci6n de Renta& de Pachuca, Hg9,, Dere-
TAN HERNANDEZ, J:;xpediente 62185. chos Enterados marzo 19 de 1986. 

Hágase saber a toda persona con igual o ·mejor dere-
cho hereditario que promovente para que los ejercite 
conforme a L"'8y .dentro, del térmrno de cuarenta días con­
tados a partir llltima· publicación en Periódico Oficial. 

Publíquensé ed°ictós dos veces consecutivas en Perió­
dico Oflclál del Estado y sitios pllblicos de costürribre 
y los de fallecimientQ y origen del finado. 

2~2 
~ 

Pachuca, Hgo., Enero 7 de 1985.-EI Aotuari·o.­
P.D.D. ARMINDA N. FRl1AS AUSTAIA.-Allbrica. 

Admlni·straeión-d.e Rentas de Pach1uca, Hgo., Dere­
chos Enterado_s marzo 14 de 1986. 

JUZGAOO DE PRIMl!RA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

HILARIO GARCIA SANCHEZ, promueve Diiigencias 
AD-PERPETUAM, Justifle.ar hecho posesión derecho de 
propiedad det predio rOstl:co denominado· •'EL MO·NTE" 
ubicado en Santa Maria Asunción Municipio de Tul1an­
cingo medidas y coUndanci'as obran Exp. No. 84186, Pu ... 
bHquese tres veces oonsecutlvas ocho en ocho dfas pe­
riódico Ofl~lal del EStado y "ACCION'' se edita cl.ud:ad 
l:ugares pllbli.eos de1 coe:tum1bre Convóoans-e personas 
creánse derecho predio referido p,resentarse dedueirf.o 
térmi:no legal .. , 

3-2 
Tulan.clng.o, Hgo., Febrero 21: de 1918.-1!11 C. Aetua­

rio.-P.O.D. HO.RTENSIA TOR·fUlS· LOPl!Z.-Rll.brtea. 

Adm11:n,letraci16n de Rentas de P~h~ca, Hgo1., Dere .. 
chos Enterados febrero· 21 de 1'986. 

J1UZGADO PRIMERO DE LO Cl'VH .. 

J'ACHUCA,HGO 

ID.l;CTO 

GPlAADO FLORES HIANAN~ promueve mtoima­
e:l·ón A•perpetu·am, aerédl1tar posesión predl,o rrtl:$tloo 
HLA Yt4STANCl1Aº', ubt.eado Aio.yatla de Oeampo., Molo,. 
de Mraf, de 11a Reforma, Hgo)., med'idas y c;ottndanc1l1a 
otmm en ~rtos, 1Exp. 130186. 

juzc;JADO DE ;PRIMERA INSTAN'CIA 

EDICTO 

MARJ:ANA HUITZILINGO. promueve(n) diHgen.oias A~ · 
P.ERPEJUAM, justl:ficar: heoho pcseslón,dereeh'O prople.. 
dad del (os) p1redlo (s) rústico 1tllbieado en el M1unlc1i.p1lo 
de Acaxochitlán, Hg.o., med1idas y ·coHndancias obran 
Exp. 140186 puoUquése tres veces consecutivas ocho en 
ocho dfJ1$., peri:Od1.ico Qfirc_lal del Estado y Sol de tutan .. 
clngo se ed.fita Cirudad', lu1gares p01bH1cos de coetumbre. 
Convócase personas creénse dereol'lo p1redlo (s) Feferen­
cia, prese:ntense deducirlo té·rm:i,no lieg,al. 

3-2 

Tulancingo, Hgo .• Marzo 4de1986.-EI C. Aetuario.­
P.D.D,. HORTENSIA T01RR:ES lOPEZ.-A(l1.brtca. 

Adml.nistraeión de Rentas de Pachi.uca, Hgo., Der~ 
chos Enterados Marzo 25 de 1981. 

JUZG.A,DO TERCERO 'OE LO Cl:V!IL 

PACHUCA, HGO 

l1Q1tCT 10 

LOA:!TO PER:EZ HEANANDU, promovió en J·uagecto 
Tercero OM;(, d1Hig,encias d't J·u1rildieci16.n, Voh1ntari,a, 
Sfüi,ormación Tesnm·on:ial A<J .. ~e.rpetu.am., l!xped.lrent.e 
N10. 24618$. 

Pre(Ho rú.stico de,nominado ''la Ouebraeha" 1ubleado 
en 1.a 1Es.tanzu.e1a dell 'Mlpio, d:e M·l1111era1 det Ch~ico, Hgo., 
medidas y Hnderos obran en expediente. 

$e haoe saber a toda persona COA meJor o ig111a11 de· 
recho :po.se.sor1,o q1ue ,fa ·promoverne sobre el in·muebte 
motivo d'e este proced:im1iento 1Pa1ra que lo ejerctt.e co~ 
·toFme a ta Ley. 

Presente edicto publfq .. uese por 3 veces consecütwae 
en· Peri16dico .Ofi:c·la1l1 deil Estado y Sol de Hidalgo,. atf co­
mo .en tabl'.eros notiiflcadores cost1um1bre eeta ci."'dad y 
"'bicati'ón del .¡n,muebl1e. 

3·-2 

P:achu.ca,. tlfgo., Noviembre 18 de tia5.-Et Actua­
tio.-t;JC. AOAtANA GA1AC1IA SAHCHE%.-Rtlbrica. 

• - • •· - 'o ' .- - • - • 
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JUZGADO SEG.UNOO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGQ 

EDICTO 

Se p-romueve· juicio SUCESORIO INTÉSTAM ENTARIO 
A Bienes deMARTIN MARTINEZ HURTADO, Expedien­
te Número 82196'. 

De conformidad con el Artículo 793 ctel Código de Pro­
cedimientos Civiles se hace del conocimiento· de quienes 
se crean con igual o mejor derecho que CRISTINA, RA­
FAEL, LAURA, RICARDO,_ JOSE LUIS y ,.,,ARTHA MARTl­
TINEZ ROBLES así como ELVIRA y JO~E RAFAEL MAR­
Nl:Z HURTADO hermanos del de "Cujus, para que lo 
hagan vafer en este Juzgado conceciéndoles término de 
40 días siguientes a la última publicación de este Edicto. 

Pufllíquense Edictos por dos veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado asi tomo en tabler-0$ noti-. 
ficadores de costumbre. 

!2-2 

Pachuca, Hgo., Marzo 14 de 1988.-EI Actuario . .....:.uc. 
BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS e . ...:..Rúbrlca. 

24 de abril de 1986 

del Estado y RUTA se edita Ciudad, lu.gares públicos de 
costumbre. Convócase personas creánse derecho pre­
dio (s) referencia, presentense deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Febrero 12 de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. ANGEL ROLDAN ARANA-Rúbrica. 

Administrapión de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere~ 
chos Enterados febrero 21 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCtA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

E D 1 C·T O 

ADOLFO CONTRERAS REYES, promueve información 
Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico denomi- . 
nado LAS PERAS ubicado en la Jurisdicción del pueblo 
de San ldelfonso perteneciente al Municipio de Tepejl 
~e!' Río, CU.Yas_ medidas y polindanclas obran en ex­
pediente número 94-86, personas mejor derecho Justifi­
carlo oportunamente. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Oere- PubHquese tres veces consecutivas Perlód1Co$.Oflclal 
chos Enterados Marzo 19 de 1986. · del Estado y la Reglón editense Pachuca y Tula, Artícu­

lo 3029 Código Civil. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

FIOEL GARCIA VARGAS, promueve (n) diligencias AD­
PEAPETUAM, justificar hecho posesión, derecho propie­
dad del (os) predio (s) rústicos El COYOTEPEC y RAN­
CHITO en Santa María Asunción medidas y col'lndanclas 
obran Exp. 85/86, pubHquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días, periódico Oficial del estado y Ruta: 
se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre. Con­
vócase personas creánse derecho predio (s) referencia, 
presentense deducirlo térml1no legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Febrero 12 de 1986.-EI C. Actua-
rlo.-LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.-Rúbriea. ,,. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados febrero 21 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMEPIA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO 

EDICTO 

ADAN Y NESTOA GARCIA VARGAS, promueve (n) d1;. 
Ugencias AO•PERPETUAM, Justifiear hecho posesión, 
derecho propiedad del (es) predio (s) rústico LA PALMA 
en Santa Maria Asunch!ln de esta comprensión'. Med:l­
das y coHrtdancias obran Ex~. 83186, publiquese tres ve­
ces consecutivas ocho. en ocho dfas, periódico Oftcia,I 

3-2 

Tula de Allende, Hgo .. , Febrero 18de1986.-EI Actua­
rio del Juzgado Ciyil y·FamHlar.-P.0.D. NORA ELDA AR­
TEAGA NERIA.-Rúbrlca. 

Administrac.ión de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Marzo. 31 de 1986. 

JUZGADO DE LO iFAMILIAR 

PACHUCA,HGO 

EDICTO 
OLGA llllA MENES,ES $AMPERIO; promueve Julclc 

SUCESORl:O lf'·ffESTAME.NTARIO A bienes de MARIA 
IVETT MENES:ES SAM:'Pl!'R:l10, Ex'.ped:lente No. 12186. 

Se anunct.a la ~uerte sin Testar de la senorita MAAilA 
11ven MENES.ES SAMPER1110 y l.os nombres y g.rrado de 
parentesco. de los C:l'Ue reclaman ta Merenchi, hac:lendo 
un Hamado a l.os qéie se C1rean ·con 1.g1ua'I o rnejor dere­
cho para que comparezcan ante este Juzgado a rec1,a­
marl1a dentro del té1rm1ino lreg.a1I de 45 c:Has hábiles. 

Pu1btrfqu.en·se &dilctos p<i>r d'0s veces consecutivas en 
el Pe~iódlco Ofk;ialt deJ &staao, s1MiOS Pú~os, estraeiH>$ 
de este J1uzg,ado y en l1uga,res de faH'eclmie.nto y o·rl;en 
de J,a f'i1nada. 

OOY P!. 2-2· 

. AlEN;'f'AMEtr41Tl!.-SUFAAfJ,1:0 EFECTl1VO. N!Q: 1A:Ee­
l'ECC.IOJN .. -Pachu·ea, Hig.01.,.a 11• de 'Mano de 1986.­
La o,~ Actit111a1rto dlil1 J1utg,ad:o d• lo :Fam11Har. --·:P.·D.D. Nl·N· 
FA VAR,GAS Ml1SN1Dó:ZA.-1A"btlca. 

Ad1m1ffl,1istrrae1i6n d:e Pl«mt•s d'e P·ac!hiu:ea, Hgo.,. OeFe-
,chos 'E:nte,rados M:a,rzo 20 de 1986. · -
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24 de abri! de 1986 
.. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

JESUS RAMIREZ HERNANDEZ, promueve ante este 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Adlper­
petuam, para acreditar la posesión como medio ele ad· 
quirir la propiedad del predio denominado "MEZONCA· 
LI TEPETLAPA", ubicado en el poblado de Papatlatla 
pertenecieDte~Municipio de Calnali Hidalgo expedien­
te 23/986 Convóques~ personas derecho oponerse há­
ganlo valer oportunamente. 

Medidas y colinqancias obran expediente. Publfque. 
sé tres veces consecutivas periódicos El Oficialdel Es· 
tado y Sol de Hidalgo de Pachuc:a1 Hgo. · 

3-2 

Molango, Hgo., 10 de Abril de 1986.-TesUgos de 
Asistencia.-Rúbricas. 

Administración de Rentas.-Oerechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 11 de Abri;J de 1986. 

SECA.ETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO . 

El (la) C. 00,MICLANO CORTES MOCTEZUMA, origi­
nario (a) y veci·no (a) de el Rosario, Mpio. de Feo. l. Ma­
dero, Hgo., ha dlrigid'o a este Gobierno escrito solicitan­
do autoriZación de una concesión (es). para .explotar el 
servicio público de tran.sporte de pasaj.eros en automó­
vil de alquiler de sitio en el Rosario, Mpio. de Feo. l. Ma­
dero, Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publifquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la soHcitud tres veces c.on,se­
cutivas, para que l'as personas que consideren afecta­
dos sus derechos, .se opongan a la presente soHcitud 
dentro de un térmii1no de qu.ince dias a parUr de la últi· 
ma PUblicación. 

3-2 
Atentamente.-SUFAAGtO EFECTIVO. NO REELEC· 
CtON.-Paclluea, Hgo., nov. n de 1985.-EI Secretario 
General, de Gobierno.-PROFR .. JIOSE GUAC>A,RRAMA 
MARQUEZ.-R·ir.t>rica. 

SECA&TAR!IA G·EN:ERAt. t>& GOBl&R·NO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
OIR!CTOA DE Q.OBEftNA,OtON· 
EDIFICIO 

El(ta)C. JOSEJ. MARTINEZ HURTADO, origi1nario(a) .. 
y vectno (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigld'o a ea*e Go· 
bierno escrl:to solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transpo.rte dé 
pasajeros en auto~óvil de alquHer de sitio en Medias 
Tierras, Mpio. de Tul'ancing.o, Hgo. 

De conformidad con los Artfeu,1IO$ 227 y 228 de 1la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, pubHquese en el Periódico Oficial de;I Gobierno 
del Estado, el extracto de .la soU.citud tr;es veces c.onse· 
cutivas, para que las 'Perst>nás que cons.ideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la p·resen,te solicitud 
dentro de un, térm·i·n:o,de.q,uince días á ;part,ir;de la últi· 
ma pubUcación. ·- · · 3~2 

Atentamente.-SUFRAQ,:10 EFE.cnvo. NO REELEC· 
CION.-- El Secretario General de Gobie,rno.--P;ROFR. 
.JOSE GUADARR•MA· MAROUEZ.~.Rú:brica. 1, .1 ,, 

·SECRETARIA G~ENERAL. ·DE'GÓ·BfrERN·O;t. '··: 

C. CAP. ROBERTO TeRAN .CO.NT.R;ERAS 
DIRECT01R D1E GOB:EANACl;ON 
EDIFICIO 

El (la). C. COSM~·v1~RA 'Z,~flJ'GA, ortgln1.rio, .(a) y vecl~ 
no {a) de TulanclrngQ,·Hgo., ha c:Hrig1ido aeste'G,ob1erno· 
escrito soUc!ltando auto·r1izac1it':>.n:de·una:.c:orricesión (es) 
para ex.plotar el servicio pú·bUco de transporte ;d:e pa~a~ 
jeros en automóvU de alquU·er de sitio en Hu.apa:itcalco, 
Mplo. de Tul'anc.i1ngo, Hgo. 

De co,nformidad cofrl;os .A.rtf'c-urc:;s' tt7Y·128 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del 'Estado de Hi­
dalgo, pubHq1uese en et 1Peri6di·Co Oficial del Gobierno 
d'el Estado, eil extracto de ta soUc.itud tres veces conse­
cutivas, pa,ra que las personas que conside.re:n .afecta­
dos sus derechos, se opon.gan a la prese,nte so1Beitud 
dentro de l:ln· término de Qu1ince dias a partir de l1a ,(llU· 
ma pu:bl1l,cación. -· 3-2 

Atentamente.:S~R~G,10 EFECTIVO .. NO ,fieei.ec­
C1l10N.-- El' .. Secr1eti:r110 Ge,iilera,11 ~'e G9b)·emo.-PROFA. 
JOSE GUADARAAMA MARQUIEZ.-Rúbrica. · .. 

SECRETARIA GE1NERAL DE ,QOlllE1RNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRE·RAS 
O:l!RECT01R. DE GOB'ERNAél.ON 
E D 1 F 1C1 O. ., ,lr ~ o , ··'··. 

El c. AN:TON~O FLOR1ES SAUNAS, orlgi1nairio (a) y Ve· 
clno fa) de 1Pach1uca, Hgo., ha dlrirgldo a .es·te Gobierno 
·escrit10 sol,:l1citando .auto,rizac.ló.n, de una concesión (es) 
1para exp1lolar el servicio pú1bUco de t 1ransporte de pasa-
1:eros en aut,omóv·itt:te alq1ullerde sitiio en el Cerezo,. Mpio. 
de Pach,uca, Hgo. 

De coAform,ldad :eon· los Art. 221 y ~8. de la Ley de 
V·fas de Comu,n~1cacl1ón y Tréns.i·to del Estado de Hldal,. 
go¡ ,publfq::ue$e en, el' Periódico Of1icl1al del Gob·lerno del 
Es'tado, ef extra(:tO de ta so.ticitu.d tires vece$ óOAsecuti-
11as,, panl que tas ,personas q!Ue consideren afectados 
sus derechos, se opong:a:n a la .pre.sente solicttud den- . 
tro de un térrnt·Aó tHt. ~u:ince dla$ a partfr ~~ 1Q: ·úOJl!'la 
p1t11·bMcació.n. · '' , · 

3-2 
Aten~amente.-SVFAAGliO 'EFl!';CTl'VO. NO AEiUiC· 
CION.-·Paehuca~ Hgo:., mario :6 de.19$B.~e1 ·$eer•tah 
ti.o Ge.neraf d$ Gobierno.-PR01FA. JtilE GDADAAAA· 
MA MARCVEZ.-:-Fltibrica. 

. . 
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48 

JUZGADO DE PR,fMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDlCTO • · 

FRANCISCO· VIGUERAS SANCHEZ, promueve :Infor­
mación Testimontal Ad/perpetuam ~urisdicción Volun­
taria acreditar derechos posesión y propiedad prescrip­
ción positiva respecto predios rústicos denominados 
"LA VIVIENDA" y "EL LLAN:O", ubicados pueblo Te: 
patepec, Municipio Frrancisce t Madero, Hgo. Medidas 
y colindancias obran expediente No. 268/86. Auto orde­
na publicarse presente tres veces periódicos Oficial del 
Estado y Sokle··Hiaalgo de Pachuca, Hgo~ Personas con 
mejores derechos ros hagan valer. - · 

3-2 
Actopa.n, Hgo .. , 1 de Abril de 1986.-Et c. Actuarlo.­

LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Rlibrica. 

Admlnlstrach6n de Re·ntas.-Derechos Enterados,.­
Pachuca, Hgo., 8 de Abril de 1986. 

·JUZGADO· DE PRJMERA .INSTANCIA 

ACTOPAN, MGO. 

EDICTO 

FEDERICO HERNANDEZ !BARRA, promueve !informa­
ción Testimonial Ad/perpetuam, acreditar derechos de 
posesión y propiedad prescripeión positiva respecto pre­
dios rústicos denominados TEPOZAN y EL ZAPOTE ubl· 
cados pueblo Soxaxni, H.Qo., este .. Municipio. Medidas 
y colindané'ias obran expediente No. 41.0/83. Auto admite 
diligencias ordena publicarse tres veces periódloos Ofi­
cial del Estado y Nuevo G·ráfico de Pachuca, Hgo., ,Per. 
sonas con iguales mejores derechos los hagan valer. 

3·-2 
Actopan, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-EI C. Act,ua­

rio.-LIC. JOSE LUIS CORT.ES FERNANDEZ.- Rúbrica: 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 31 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRJMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

. . JOS~ JUAN SALINAS, promueve ante este Juzg1ado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria lnformact6n T$sU­
monial Ad/perpetuam, acreditar derechos de prop,l.eél·ad 
y l\lOSesión prescripción positiva, predio rústico deno­
minado "LA CRUZ", ubicado en Puebfo LáZaro C6r:da.. 
nas este Municipio, medidas y colinc:tanciaS:, otffan eK· 
pectlenJe No. t2519$5. 

CumpUmlente artículo 302&'Cédfgo CMI publiquen· 
se Edlctes das ~eces consecutivas de s1ete en sl .. e dfas 

· 24 de abril de 1986 

periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo editan 
Pachu_ca, Hgo., convocándose personas crean tener de­
rechos ·Sobre predio indicado, háganlo valer legafmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., 24 de Julio de 1986.-EI C.Secreta­
rio.-Lle, JULIAN JIMENEZ PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 8 de Abril de 1986. 

JUZG.ADO DE PRIMERA 1~$.tANCIA 

TIZA YUCA, HGO~ 

EDICTO 

RUTILIO VIGUERAS UGALDE, promueve Información 
Testimonial Ad/perpetuam, acreditar posesión de un pre­
. dio urbano, ubicado en Tolcayuca, Hgo., sin nombre cu­
yas medidas y coJindancias obran en autos, expedien­
te número 61/986. 

Hágase conocimiento de persona crea menor la ejer­
cite conforme a la ley después de la última publicación. 

PubUquense tres veces consecutivas en el periódl· 
co Oficial del Estado y el Sol de Hidalg.o así co.mo en 
los lugares de constumbre. 

3-2 

Tizayuca, Hgo., 7 de Marzo de l986.-EJ C. Secreta­
rio.-UO. MOISES JIMENEZ GARNICA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuoa,.Hgo., 11 de Abril de 1986. 

JU~GADO DE PR1l!MeRA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDllCTO 

ANA MAFMA JUAiR1EZ OL;GUIN1
, .promueve ante este 

J1Uzgado Dl:tll·geru:::Jas ,de lnfor:maclón Testf.mon.la1I Ad/per­
pe·tuam, :para acred:i'tar ta posesi:ón como medio de ad­
quid1r 1,a p.rop.ied:ad de dos P'redrlos denominados "LADE· 
RA GR~ND:E y CH'AMO!LA''', Ublcad.QS eA términos de 
lxMof,finUa pert.ene~i:ente at· Mluniictplo de Motango, 
.Hgo., e>tped:ien~e 24/986 Convóq1uese personas derecho 
o:poner:se hág'ª"''º vate,r oportunamente. 

M.edlidas y OO!fiiind,an.cias obran e1epedi:éA1te. Pwbfiíq1u• 
se tires ve~es ccní:secut1l1vas pe:fi6dil1cos Et 10f.ici1al del' Es· 
tado y So,f de Hldial:go de Paeb1U:ca1 .H.g.o. 

M1ol'amrg.o, H'g,o.,. ~º' d$ ~l!>Plf de 198&.-fes.tlQ()$ d:e 
As.i!stenele.-R:tJbr:iiea. 

Adim1f,F\1la~1raclin de ;f'entas.-De.i::ec:hos Enterad0s.­
Pae!huca, t+g¡o., 1!1! ct'e AbrH ·de1 1'988. 

"l 
·,·~.·· .. 
~· 
")' 

j 

l·: 
! : 
1 : 
1 
"' ; 
j ,1 

J 
:¡ 

l: 
¡ • 

1 

; 1 
p- 1 

"i 1 

~ ) 
1 

' i 
¡ 1 

; i 
' 1 

; ; 
! ~ / 

/ 
'-""-"---·--~-=--=""""----~-~~-·-"~----'--::...._::..----:,;;;-•,,.. ;;¡..4~\ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



!4·de abri! de 1986 IBlllODIOO QllCIAL 47 
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JUZGADO DE. PRlfV1ERA INSTANCIA 

1 - PACHUCA, HGO. 

·--NADA'; y 118óaufA''-ubfcacio-s calumaoan M-unicip-io 
Tasquillo este Distrito. Medidas y colindancias obran ex­
pediente No. 56/986. 

¡ 
'l 

·i· EDICTO 
.· ERNESTO SANCHEZ Plt\JA, promovió en Juzgado 3o. 
e lo Civil, Diligencias de Jurisdicción Voluntaria S/in­

formación Testimonial Ad/perpetuam,. Expediente No. 
94/86. Predio urbano ubicado en el No. 400 de las calles 
:de AUende en esta ciudad, medidas y linderos obran en 
(.expediente. · · 

J Se hace del conocimiento de toda persona que tenga 
'I mejor o igual derecho posesorio que el promovente, para 
J que lo ejercite con~ormé a la Ley. Presente.edi~to p~­
'l blíquese por tres veces consecutivas en Periódico Ofi· 
l cial del Estado y El Sol de Hidalgo, así como en tabl_e­
j ros notificadores costumbre esta ci,udad. 
1 
~ 

. Pachuca, Hgo., 24 de Febrero d·e 1986.-EI C. Actua­
l rio.-UC. MA. TERESA GONZALEZ ROSAS-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 18 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN. HGO. 
~ 

EDl:CYO 
• --· - - i ·- 1 

. JORGE Y NORMA ESPINO HUIZACHE, promueve an­
te este Juzgado Diligencias de Jurisd~:e<>irón Voluntaria 
sobre Información Testimonial Ad/perpetuam, acreditar 
derechos propiedad y posesión predio rústico denomi­
nado "LA JOYA" ubicado Remedios este Municipio. Me-

. -dkias y coHndanoias obran expediente No. 54/986. 

Ci.l.mpUmiento artículo 3029 Código Civil p·ublíquen­
se Edictos dos veces consecutivas en los periódicos Ofi­
ciaJ del estado Y La Opinión de Pacnuca, Hgo., convo­
c.~:ndose pe~so:nas crean ten\err derecho sobre predio in­
dicado deduzeanl,o legalm.ente. 

2-2 

Ziimapán, Hgo., 24 de Marzo d:e M~86.-EI secretario 
del Jiuzg1ado.-P.D.O. JO·RG!E LOZANO MONROY. ·~. 
Rúbrl~. · - ··-

Admi1nistraclón d,e Rentas .. -..oe.rech.os Enterados ....... 
Pachiw1ca, Hgo., 8 de AbrU de, 1986 .. 

JUZGADO DE PR:IMERA IN1STANCl:A 

ZJMAPAN, HGO. 

EDICTO 

BAIGtOA FUENTES MARTINEZ, promueve este Juz­
géldo DIHg:~mcias Judsdicción Voliuntaria Información 
l'esumoni'~I! Ad/perpetuam, acreditar derechos propie­
dad v pesest,ón predios rústleos denominados "RINCO· 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil publíquen­
se Edictos dos veces consecutivas periódicos Oficial del 
Estado y La Opinión de Pachuca, Hgo., convocándose 
personas crean tener derecho sobre· predios indicados 
dedúzcanlo legalmente. . 

2-2 

Zimapán, Hgo., 24 de Mario de 1986.-EI Secretario 
del Juzgado.-P.O.D. JORGE LOZANO MONROY.­
Rúbrica. 

· Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuoa. Hgo., ·8 de Abril de· 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SOFIA LUGO RAVELO, promueve este Juzgado dili­
gencias de Información Testimonial Ad/perpetuam, pa­
ra acreditar derechos de posesión y propiedad respec­
to de un predio Urbano ubicado en la.' calle·. c;te Miguel 
Negrete No. 16 de esta Ciudad. Obran medidas y colin­
dancias en el expediente No. 11/986. Auto admite dili­
gencias ordena pubi"icarse tres veces consecutivas edic­
tos en los periódi.cos Oficial del Estado y Nuevo Gráfi· 
~o de la Ciudad de Pachuca, Hgo. Personas con mejo­
res c:ler~chos fláganlos valer. 

3-2 
Actopan, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-EI C. Aotua~ 

rio.-uc. JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.- Aú·t>rica. 

Administración de Rentas.-Oerechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 31 de Marzo de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

&DICTO 

MA. 0 11! LOS AN,G!U!S PICHAPlDO LUGO, promueve 
es,te Juzgado Información Testimonial Ad/perpetuam, 
acreditar derechos de posesión Y propiedad prescrip­
ción positiva respecto predio Urbano ubicado calle Mi­
guel .Negrete No. 16 ~e esta Ciudad. Medidas y c0Hn­
danc1as obran expediente No. 10/986. Auto admite dili­
gencias ordena publicars~ tres veces periódicos Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachucá, 
Hgo., personas con derechos los hagan valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-EI c. Actua­
rio.-UC. JOSE LUIS CORTES FEANANOl;4.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derecbes Enterados.­
Pachuca, Hgo., 31 de Marzo de· 1986. · 
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PDIODIOO ODQAL 24 de abril de 198"6 

JUZGADO ,DE PR 1IMERA fNSTANCIA 

ZlMAPAN, HGO. 

eo1.ero 
. . 

. MATEA RAMIREZ RO·DRlGUEZ Y CRUZ SANCHEZ 
RAMIREZ, promueven ante este Juzg:ado DHige1rncias de 
Jurisdicción Vo.luntaria sobre ln,formación Testimonial 
Ad/perpetuam, acr:editar derechos de propiedad y pose­
sión predio rú,sUco denominado "LOMA DEL HUIZA­
CHE" ubicado Ranchería Tadhé este Muni·cipjro. Medi­
das y colindancias obran. expediente No. 2221985. 

eump·lfmiento arUculo 3029 Códi1g9 Givil publíquen­
se Edictos dos veces consecutivas en los periócncos Ofi­
cial del Estado y La Opinión de Pachuca, Hgo., convo­
cándose personas crean tener derecho sobre predio in­
dicado dedúzcanlo legalmente. 
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Zimapán, Hgo .• 26 de Marzo de 1·986.-EI Secretario 
del Juzgado.-P.0.0. JORGE LOZANO MONROY.­
Aúbrica. 

Administración de R·e:ntas.-Oerechos Enterados.-
Pachuca, Hgo., S de Abril de 1986. · • 

JUZGADO o,e PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

POMPEYO RUFINO BARCENAS, promueve este Juz­
gado Diligencias. de Jurirsdiee.ión Voluntaria l'nfo·rmíición 
Testimonial Ad/perpetuam, acreditar propiedad y pose­
sión prescripción positiva,. predios rúsUeos denomina­
dos "L.A PLACITA" y "'EL ARENAL" ubicados en el Pue· 
blo Potezuelo, MunicJpi.o de TasquLUo. Medidas y coHn­
dancias obran expedi,ent.e No. 23$1984. 

Cumplimiento arUculo 3029 Código C,i,vH p:u1bl 1fq 1uen­
se Edictos dos veces conrsecuUvas en los periócHcos Ofi­
cial del Estado y il Nuevo Gráfico, edUan Pachuca,, 
Hgo., convocándose ;personas crean tener derechos so­
bre predios rústicos, háganl10 valer l·egalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., 24 de Marzo de 1886. - ·· El lec!etario 
del Juzgado.-P.0.0. JOAG·E LOZANO MONA.QY.-­
Rúbrica. 

Admlnis·tración de Rentas. Derechos Enterados.­
Pachuca, Hg.o., 8 de Abril de 1986. 

JUZGADO· OE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

e.clteto 

LUISA BAUTfSTA LUGO, pron:tueve infi·01rmracl6n Tes-

timonial Ad/perpetuam, acreditar derechos posesión y ,I 

propiedad prescripción positiva respecto un predio ur- _ · 
bano ubicado esta ciudad calle Miguel Negrete No. 16. :' 
Medidas y colindancias obra·n expediente No. 121986. 
Auto admite diligencias ordena publicarse tres veces pe- 1 

riódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pa: 1• 

chuca, Hgo., y lugares de costumbre. Personas con me­
jores derechos háganlos valer. 
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Actopan, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-EI C. Actua­
rio.-LIC. JOSE LUIS CORTES FERNANOEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Oerechos Enterados.- 1 · 

Pachuca, Hgo., 31 de Marzo de 1986. , 
¡, 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CARMEN PICHARDO LUGO, promueve diUgencias In­
formación Testimonial Ad/perpetuam, acreditar dere-' 
chos de posesión y propiedad por vi.rfud de prescripción 
positiva respecto a un predio Urbano ubicado en las ca­
nes de Miguel Negrete No. 16 de esta Ciudad. Medidas 
y coUndancias. obran expediente No. 131986. Auto adm!te 
diligencias ordena publicarse tres veces consecutivas 
en 1:os periódico~ Ofleial del Estado y Nuevo Gráfico de 
Ja Ciudad de Pachuca, Hgo., asf como a las personas 
con mejores derechos háganlos valer. 

.3-2 
Actopan, Hgo., 24 de Marzo de 1986.-EI C. Actua­

rJo.-LIC. JiOSE: LUl1S CORTES FERNANDEZ.- Rúbrica. 

! 
. 1 

Administración de Rentas.-Oerechos Enterados ...... 
Pachuca, Hgo.,. 31 de Marzo de 1986. f 

1 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXM'IQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

¡ 

i 
ANTO·NlO 01..GU!H•íl PeAeZ, r:m:>mueve este Juzgado ¡, 

Diligencias Información Testimonial Adlperpetuarn, res-
1 

1 

pecto predio rustico denominado "EL MEZQUITE''-, ubi~ ~ 
cado· Barrio la Reforma· ésta ciudad. Medidas y colindan· 
ei,as obran. expedie·n.te No. 961986. Auto da entrada pro· : ' 
moci:ó·n ord~na pubUcar presente 3 veces consecutivas 
peri()di;eos ()f i:cial del Estado y Sol de Hidalgo. Perso· 
nas créanse igual o· mejor derechos háganl.os valer 
legaf,mente. 

3---2 

l,xm,i,qiu.Hpan, Hgo., abril 9 de 1986.--Las Testigos de 
Asisten,c1,a.-l1RENE JAAADA JIMENIU. ANA HEPlNAN· 
Del Zl!Nlt.-Aúbrk}as. 

Admi1f1ristración de Rentas .. --Detechos Enterados.­
Pachuca, Higo., 17 de Abrit de 198Et 
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